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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : Juzgado de Letras y Gar.de Lebu
CAUSA ROL : C-284-2017
CARATULADO : Z IGA/empresa de transportes rurales Tur BusÚÑ  
Ltda.

Lebu, veinticuatro de enero de dos mil veinte.

VISTO:

A folio  1  comparecen  SEGUNDO  AJENOR  Z IGA  BURGOSÚÑ ,  chofer, 

EUNICE  DEL  CARMEN  YEPSEN  MONSALVES, due a  de  casa,  quienñ  

comparece por s  y en representaci n de su hijo menor de edad í ó FABI N IGNACIOÁ  

Z IGA YEPSENÚÑ , estudiante,  NITZA PAMELA Z IGA YEPSEN,  ÚÑ labores de 

casa y ALEJANDRO AJENOR Z IGA YEPSENÚÑ , empleado, todos domiciliados en 

pasaje Los Claveles N  35, Villa Santa Rosa, comuna de Lebu y ° RAFAEL POBLETE 

SAAVEDRA, abogado, domiciliado en calle Caupolic n 567, oficina 1101, Concepci n,á ó  

en  representaci n  judicial  de  ó MARJORIE  VANESSA  Z IGA  YEPSENÚÑ , 

interponiendo demanda civil  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en juicio  ordinario  poró  

responsabilidad extracontractual en contra de don  JAVIER ANDR S CARRASCOÉ  

LEIVA, empleado, domiciliado en calle Independencia N  714, comuna de Los lamos;° Á  

en  contra  de  don  CRISTIAN  ISMAEL  GALLARDO  G MEZ,Ó  conductor, 

domiciliado en sector Ovejer a Alto, calle Santa Paulina N  29, comuna de Osorno y ení °  

contra de la sociedad EMPRESA DE TRANSPORTES RURALES LIMITADA o 

Tur  Bus  Limitada,  del  giro  de  su  denominaci n,  domiciliada  en  calle  Jes s  Diezó ú  

Mart nez (ex calle Dolores) N  730 y N  800, comuna Estaci n Central, representadaí ° ° ó  

legalmente por don V ctor Alejandro Ide Benner, ingeniero (o por quien lo represente,í  

reemplace  o subrogue en su cargo),  del  mismo domicilio  de su representada,  en su 

calidad de propietaria del veh culo conducido por don Cristian Ismael Gallardo G mez,í ó  

para que sean condenados a pagarles solidariamente las sumas de dinero que indica en 

consideraci n a los fundamentos de hecho y de derecho que se ala.ó ñ

Funda su demanda se alando que don Segundo Z iga Burgos y do a Euniceñ úñ ñ  

Yepsen Monsalvez son los padres y que Nitza Pamela, Marjorie Vanessa, Fabi n Ignacioá  

y Alejandro Ajenor Z iga Yepsen, son los hermanos de Sof a Lorena Z iga Yepsenúñ í úñ  

(Q.E.P.D.), quien hab a contra do matrimonio en el a o 2008 con Enoc Jerem as Bartoí í ñ í  

Rojas (Q.E.P.D.), los que tuvieron dos hijos, Benjam n Enoc (Q.E.P.D.) y Pablo Andr sí é  

Barto Z iga (Q.E.P.D.), quienes sufrieron un accidente de tr nsito el 8 de octubre deúñ á  

2013 en la comuna de Los lamos que les produjo a los cuatro la muerte en ese instanteÁ  

y lugar, dadas las graves lesiones que les fueron ocasionadas. Agrega que el 8 de octubre 

de 2013, siendo alrededor de las 21:20 horas aproximadamente, en circunstancias que 

don Enoc Barto Rojas, en compa a de su esposa Sof a Z iga Yepsen y los hijos deñí í úñ  

ambos Benjam n Enoc y Pablo Andr s Barto Z iga, conduc a el veh culo autom vilí é úñ í í ó  
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marca Hyundai, modelo Accent, placa patente SH-5595 por la ruta 160 en direcci nó  

Lebu  Los lamos, a la altura del kil metro 119, sector Toco Toco, comuna de Los– Á ó  

lamos,  sufri  un impacto o colisi n de roce por parte del  veh culo marca Toyota,Á ó ó í  

modelo Corolla, placa patente YA-1738, que ven a en sentido contrario, en direcci ní ó  

Los lamos  Lebu, conducido por el demandado Javier Andr s Carrasco Leiva, quienÁ – é  

imprudentemente  y  sin  estar  atento  a  las  condiciones  del  tr nsito  hab a  intentadoá í  

efectuar una maniobra de adelantamiento a un m vil que lo anteced a, procediendo aó í  

traspasar para ello el eje central de la calzada, pero al percatarse que se enfrentaba al 

veh culo conducido por Enoc Barto Rojas intenta regresar a su pista, colisionando deí “  

roce  con la parte izquierda de su veh culo a la parte izquierda del autom vil en que” í ó  

ven a Enoc Barto y su familia, produciendo que este ltimo veh culo se desestabilizara yí ú í  

traspasara el eje central de la calzada, para entonces enfrentarse al bus que ven a detr sí á  

del veh culo conducido por el se or Carrasco Leiva, bus marca Mercedes Benz, placaí ñ  

patente  FWVR-12,  de  propiedad  de  la  empresa  demandada  Tur  Bus  Limitada, 

conducido  por  el  tambi n  demandado  Cristian  Ismael  Gallardo  G mez,  quien  deé ó  

manera descuidada e imprudente procede inexplicablemente a acelerar la velocidad del 

bus, produci ndose la fatal colisi n entre este y el autom vil conducido por Enoc, en laé ó ó  

que fallecieron de manera instant nea el propio se or Barto Rojas, su esposa do a Sof aá ñ ñ í  

Z iga Yepsen y los hijos de ambos Benjam n Enoc y Pablo Andr s Barto Z iga, de 4úñ í é úñ  

y 1 a o de edad, respectivamente.ñ

Se alan que el certificado de defunci n de Enoc Barto Rojas indica como causañ ó  

de muerte politraumatismo/conductor de veh culo accidentado/accidente de tr nsito ;“ í á ”  

el de Sof a Z iga Yepsen indica como causa de muerte Politraumatismo/pasajero deí úñ “  

auto accidentado/accidente de tr nsito ; en tanto que los de sus hijos Benjam n Enoc yá ” í  

Pablo Andr s Barto Z iga, se alan ambos como causa de muerte Traumatismo cr neoé úñ ñ “ á  

encef lico/pasajero de veh culo accidentado/accidente de tr nsito . á í á ”

Afirman que el demandado Javier Carrasco Leiva manejaba descuidadamente, no 

estaba atento a las condiciones del tr nsito en ese momento, efectu  una maniobra deá ó  

adelantamiento a un m vil que lo anteced a sin tener el tiempo ni espacio suficiente paraó í  

realizar dicha maniobra, traspasando con parte de su estructura el eje de la calzada, sin 

percatarse que se enfrentaba al veh culo conducido por Enoc Barto Rojas, intentandoí  

luego regresar a  su pista,  pero colisionando de roce a aquel  veh culo.  Asimismo,  elí  

demandado Cristian  Gallardo G mez,  conductor  del  bus  que  ven a  inmediatamenteó í  

detr s del veh culo conducido por el se or Carrasco Leiva, lo hac a igualmente desatentoá í ñ í  

de las condiciones del tr nsito, puesto que al observar la colisi n por roce de los otrosá ó  

dos veh culos y percatarse que el conducido por el se or Barto Rojas se desestabiliz  yí ñ ó  

cruzaba el eje de la calzada, no detiene ni disminuye su velocidad, sino por el contrario, 

inexplicablemente acelera la velocidad del  bus,  provocando la fatal  colisi n  entre  suó  

veh culo y el conducido por el se or Barto Rojas. Por parte de don Enoc Barto Rojas noí ñ  

existi  culpa alguna, ni siquiera concurrente, ni se expuso imprudentemente al da o,ó ñ  
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pues  solo  conduc a  su  veh culo  a  una  velocidad  permitida  conforme  las  reglas  delí í  

tr nsito. á

Sostienen  que  a  ra z  de  los  hechos  ocurridos  la  Fiscal a  de  Lebu  inici  laí í ó  

investigaci n RUC 1300986335-9, en la que inexplicablemente se persigui  nicamenteó ó ú  

la responsabilidad del conductor del autom vil, don Javier Carrasco Leiva y no la deló  

conductor del bus, don Cristian Gallardo G mez, aun cuando exist an antecedentes queó í  

indicaban su igual y concurrente responsabilidad en los hechos. No obstante lo anterior y 

dado el hecho que consideran a ambos conductores responsables de la ocurrencia de las 

colisiones  y  del  fallecimiento  del  grupo  familiar  de  su  hija  y  hermana,  se alanñ  

primeramente que la responsabilidad de Javier Andr s Carrasco Leiva, conductor delé  

veh culo marca Toyota, modelo Corolla, placa patente YA-1738, no puede ser puesta ení  

duda en esta causa civil, puesto que ella qued  establecida en la respectiva causa penal.ó  

En efecto, puestos los hechos en conocimiento del Ministerio P blico, este a trav s de laú é  

Fiscal a de Lebu dedujo requerimiento de procedimiento simplificado en contra del Sr.í  

Carrasco Leiva en los autos RIT 601-2015 del Juzgado de Garant a de Lebu, seguidaí  

por cuatro cuasidelitos de homicidio, expres ndose textualmente en dicho requerimiento:á  

1.-  Los  Hechos:  El  d a  08  de  octubre  de  2013,  cerca  de  las  21:20  horas,  en“ “ í  

circunstancias que el imputado Javier Andr s Carrasco Leiva conduc a por la ruta 160é í  

en direcci n Lebu-Los lamos (direcci n sur poniente) el veh culo marca Toyota modeloó Á ó í  

Corolla placa patente nica YA-1738 y a la altura del kil metro 119, sector Toco Tocoú ó  

de la comuna de Los lamos, en forma imprudente y debido a que no conduc a atentoÁ í  

a las condiciones de tr nsito del momento, efectu  una maniobra de adelantamiento aá ó  

un m vil no identificado que lo anteced a, sin tener el tiempo ni espacio suficiente paraó í  

realizar  dicha  maniobra,  traspasando  con  parte  de  su  estructura  el  eje  de  calzada  

demarcada con l nea discontinua, colisionando de roce con el autom vil marca Hyundai,í ó  

modelo  Accent,  placa  patente  nica  SH-5595,  que  conduc a  en  sentido  contrario,ú í  

direcci n nororiente, Enoc Jerem as Barto Rojas, y por proyecci n, ste ltimo colisionó í ó é ú ó  

con el bus marca Mercedes Benz, placa patente nica FWVR-12, de la empresa Turú  

Bus,  y  que  era conducido por  Cristian  Gallardo G mez en direcci n  sur  poniente.ó ó  

Producto  de  lo  anterior,  fallecieron  en  forma  instant nea,  a  consecuencia  deá  

politraumatismos,  el  conductor  del  veh culo  marca  Hyundai  modelo  Accent,  Enocí  

Jerem as Bartoí  Rojas, y sus acompa antes, Sof a Lorena Z iga Yepsen, Pablo Andr sñ í úñ é  

Barto Z iga y Benjam n Enoc Barto Z iga . 2.- Calificaci n jur dica: A juicio de estaúñ í úñ ” ó í  

fiscal a  los  hechos  descritos  son  constitutivos  de  cuatro  cuasidelitos  de  homicidio,í  

previstos y sancionados en el art culo 492, en relaci n con el art culo 490 N  1, ambosí ó í °  

del C digo Penal, en grados de desarrollo consumados.  ó ”

Posteriormente, con fecha 11 y 12 de mayo de 2016 se realizaron audiencias de 

juicio oral simplificado al final de las cuales se dict  veredicto condenatorio en contra deló  

imputado  Javier  Andr s  Carrasco  Leiva;  con  fecha  19  de  mayo  de  2016  se  dicté ó 

sentencia  condenatoria  por  el  Juzgado  de  Garant a  de  Lebu,  la  que  en  su  parteí  
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resolutiva, en la parte que interesa, dispuso:  I.- Que, SE CONDENA, al requerido“  

JAVIER ANDR S CARRASCO LEIVA,  ya individualizado,  como autor  de cuatroÉ  

cuasidelitos de homicidio cometidos respecto de las v ctimas Enoc Jerem as Barto Rojas,í í  

Sof a  Lorena  Z iga  Yepsen,  Pablo  Andr s  Barto  Z iga  y  Benjam n  Enoc  Bartoí úñ é úñ í  

Z iga,  por  hechos  ocurridos el  d a 08 de octubre  de 2013 en la comuna de Losúñ í  

lamos, imponi ndosele la pena de doscientos cincuenta d as de reclusi n menor en suÁ é í ó  

grado m nimo, suspensi n de la licencia para conducir veh culos motorizados por elí ó í  

t rmino de dos a os y suspensi n de cargo u oficio p blico durante el tiempo que dureé ñ ó ú  

la condena. II.- Que, al reunirse los requisitos del art culo 4 de la Ley 18.216, se leí  

concede al  sentenciado la pena sustitutiva de REMISI N CONDICIONAL DE LAÓ  

PENA, con un per odo de observaci n de un a o, debiendo oficiarse a Gendarmer a deí ó ñ í  

Chile para su cumplimiento, en su oportunidad. III.- Que, no se condena en costas al  

encartado,  al  haber  tenido motivo plausible  para litigar  y estar  representado por la  

Defensor a Penal P blica.  í ú ” Este fallo fue confirmado por la I. Corte de Apelaciones de 

Concepci n, que en sentencia de 12 de julio de 2016, Rol Corte 457-2016, rechaz  eló ó  

recurso de nulidad interpuesto por la defensa del sentenciado Javier Carrasco Leiva. 

Argumentan que en la especie se encuentran ante un accidente de tr nsito coná  

resultado de cuatro muertes, causadas por la conducta temeraria e ilegal, por un lado, 

del conductor del veh culo marca Toyota modelo Corolla placa patente nica YA-1738,í ú  

el demandado Javier Andr s Carrasco Leiva, de cuyo descuido y poca atenci n a lasé ó  

condiciones del tr nsito deriv , en conjunto con el actuar del se or Gallardo G mez, ená ó ñ ó  

el  accidente  de estos  autos.  En consecuencia,  la responsabilidad de este demandado, 

conductor de uno de los veh culos causantes del accidente fatal, es una circunstanciaí  

incontrovertible y que se deriva los antecedentes que obran en la causa criminal a que 

han  hecho  alusi n  y  de  los  dem s  que  incorporar n  a  estos  autos.  En  efecto,  esteó á á  

demandado infringi  una serie de normas de la Ley 18.290, entre las cuales podemosó  

se alar:  art culo  108:  ñ í Todo conductor  deber  mantener  el  control  de  su  veh culo“ á í  

durante la circulaci n y conducirlo conforme a las normas de seguridad determinadas enó  

esta ley, sin que motivo alguno justifique el desconocimiento o incumplimiento de ellas.  

Asimismo, los conductores estar n obligados a mantenerse atentos a las condiciones delá  

tr nsito del  momentoá ”;  art culo 120:  í El conductor de un veh culo que adelante  o“ í  

sobrepase  a  otro,  deber  hacerlo  por  la  izquierda  y  a  una  distancia  que  garanticeá  

seguridad,  y  no  volver  a  tomar  la  pista  de  la  derecha  hasta  que  tenga  distanciaá  

suficiente y segura delante del veh culo que acaba de adelantar o sobrepasar .í ”  Se hace 

aplicable  tambi n lo dispuesto en el  art culo 165:  é í Toda persona que conduzca un“  

veh culo en forma de hacer peligrar la seguridad de los dem s, sin consideraci n de losí á ó  

derechos de stos o infringiendo las reglas de circulaci n o de seguridad establecidas ené ó  

esta ley, ser  responsable de los perjuicios que de ello provengan . á ”

Agregan  que  respecto  del  demandado  Cristian  Gallardo  G mez  existenó  

antecedentes que indican que tampoco conduc a el bus perteneciente a la empresa Turí  
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Bus Limitada atento a las condiciones del tr nsito, sino que por el contrario efectuá ó 

maniobras imprudentes y descuidadas que contribuyeron a provocar la segunda y fatal 

colisi n. En efecto, de la declaraci n de este demandado en la mencionada causa penal,ó ó  

en donde describe la din mica del accidente, se desprende que á “ese mismo veh culo, deí  

color verde oscuro, lo inviste a l de frente, cruz  la pista, perdi  el control producto delé ó ó  

roce. Hizo unos zigzagueos antes de investirlo. Piensa que no reaccion  bien; que conó  

los nervios aceler  en vez de frenar, son reacciones de segundosó . El hecho que este”  

conductor ante una colisi n de roce de dos veh culos no haya realizado la maniobraó í  

l gica que cualquier conductor prudente hubiera realizado, esto es, frenar su veh culo,ó í  

sino por el contrario acelerarlo, contribuy  a la producci n de la segunda y fatal colisi nó ó ó  

del veh culo conducido por Enoc Barto Rojas. Es un indicativo que el se or Gallardo noí ñ  

iba atento a las condiciones del tr nsito; que no guard  la prudente distancia entre elá ó  

veh culo que le anteced a para frenar ante cualquier emergencia y que no conduc a aí í í  

una velocidad razonable como para considerar posibles riesgos (en circunstancias que 

exist an adelantamientos en una sola v a de doble sentido) y que le hubiese permitidoí í  

controlar  el  veh culo  en caso  de  emergencia  para evitar  la  colisi n.  En efecto,  esteí ó  

demandado infringi  una serie de normas de la Ley 18.290, entre las cuales se puedenó  

se alar:  art culo  108:  ñ í “Todo  conductor  deber  mantener  el  control  de  su  veh culoá í  

durante la circulaci n y conducirlo conforme a las normas de seguridad determinadas enó  

esta ley, sin que motivo alguno justifique el desconocimiento o incumplimiento de ellas.  

Asimismo, los conductores estar n obligados a mantenerse atentos a las condiciones delá  

tr nsito del momentoá ; art culo 126: ” í “El conductor deber  mantener, con respecto alá  

veh culo que lo antecede, una distancia razonable y prudente que le permita detener elí  

suyo ante cualquier emergencia ; art culo 144: ” í “Ninguna persona podr  conducir uná  

veh culo a una velocidad mayor de la que sea razonable y prudente, bajo las condicionesí  

existentes, debiendo considerar los riesgos y peligros presentes y los posibles. En todo  

caso, la velocidad debe ser tal, que permita controlar el veh culo cuando sea necesarioí  

para evitar accidentes . Se hacen aplicables adem s los siguientes: art culo 165: ” á í “Toda 

persona que conduzca un veh culo en forma de hacer peligrar la seguridad de los dem s,í á  

sin consideraci n de los derechos de stos o infringiendo las reglas de circulaci n o deó é ó  

seguridad  establecidas  en  esta  ley,  ser  responsable  de  los  perjuicios  que  de  elloá  

provengan ;  art culo 167:  ” í “En los  accidentes  del  tr nsito,  constituyen presunci n deá ó  

responsabilidad  del  conductor,  los  siguientes  casos:  N  2:  No  estar  atento  a  lasº  

condiciones  del  tr nsito  del  momento.  N  7:  Conducir  a  mayor  velocidad  que  laá º  

permitida o a una velocidad no razonable y prudente, seg n lo establecido en el art culoú í  

144." "N  17: º No mantener una distancia razonable y prudente con los veh culos que leí  

anteceden . ”

Sostienen  que  ambos  conductores  demandados,  se ores  Carrasco  Leiva  yñ  

Gallardo  G mez,  han  cometido  de  manera  conjunta  los  il citos  mencionados  conó í  

resultado de muerte del grupo familiar de su hija y hermana, integrado adem s por suá  
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esposo  y  sus  dos  peque os  hijos.  Es  decir,  cada  uno con  su  acci n  desplegada  hañ ó  

contribuido o tenido influencia causal en el tr gico resultado fatal. Se hace aplicableá  

entonces el art culo 2.314 del C digo Civil,  que indica que "í ó el que ha cometido un 

delito o cuasidelito que ha inferido da o a otro, es obligado a la indemnizaci nñ ó ", adem sá  

de lo se alado en el art culo 2.317 del mismo cuerpo legal, en cuanto a que ñ í “Si un 

delito o cuasidelito ha sido cometido por dos o m s personas, cada una de ellas será á  

solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o cuasidelito .”  

Por esta raz n demandan por responsabilidad extracontractual a estos dos conductoresó  

para que sean condenados de manera solidaria a pagar los perjuicios  que se les  ha 

ocasionado, derivados del fallecimiento de las cuatro v ctimas fatales. í

En subsidio, para el caso que se estimare que no existe solidaridad entre estos dos 

demandados,  procede  que  ellos  sean  condenados  en  forma  simplemente  conjunta  o 

mancomunada, en la proporci n que el tribunal fije o determine, pidiendo primeramenteó  

al  tribunal  que  fije  la  proporci n  en  que  deben  responder  cada  uno  de  estos  dosó  

demandados  en  consideraci n  a  la  influencia  causal  que  tuvieron  sus  respectivasó  

conductas en la producci n del da o. En subsidio, para que el caso que este tribunal noó ñ  

estimare fijar las sumas en que debe responder cada uno de estos dos demandados, 

procede que se les condene a pagar la indemnizaci n por partes iguales. ó

Por  otro  lado,  afirman  que  la  responsabilidad  de  la  sociedad  demandada 

EMPRESA DE TRANSPORTES RURALES LIMITADA o Tur Bus Limitada y por 

tanto su obligaci n de indemnizar los perjuicios que han sufrido, se encuentra establecidaó  

dada su calidad de propietaria del veh culo bus marca Mercedes Benz, placa patenteí  

FWVR-12,  conducido por el  se or Carrasco Leiva,  hecho tambi n acreditado en lañ é  

causa penal,  sin perjuicio de la prueba que se  rendir  oportunamente.  Al  efecto,  elá  

art culo  169  incisos  1  y  2  de  la  Ley  18.290  dispone:  í º º “De las  infracciones  a  los  

preceptos  del  tr nsito  ser  responsable  el  conductor  del  veh culoá á í .  El  conductor,  el  

propietario del veh culo y el tenedor del mismo a cualquier t tulo, a menos que estosí í  

ltimos  acrediten  que  el  veh culo  fue  usado  contra  su  voluntad,  son  solidariamenteú í  

responsables de los da os o perjuicios que se ocasionen con su uso, sin perjuicio de lañ  

responsabilidad de terceros de conformidad a la legislaci n vigente.ó ” Por esta raz n,ó  

sostienen que demandan a esta empresa para que sea condenada de manera solidaria 

con el  conductor del  veh culo de su propiedad a pagar los  perjuicios  que se les  haí  

ocasionado, derivados del fallecimiento de las cuatro v ctimas fatales, su hija y hermana,í  

adem s de su esposo e hijos. Se alan que los hechos de autos les han causado un graveá ñ  

da o moral, producto de la muerte de las cuatro v ctimas referidas, en las circunstanciasñ í  

antes relatadas. 

Se ha resuelto que la existencia de da o moral por la muerte de un familiarñ  

cercano y querido es indudable y tambi n que es un hecho evidente que no requiere deé  

mayor demostraci n. Sobra decir que conforme el principio de la normalidad en materiaó  

probatoria es indudable que la muerte de las cuatro v ctimas referidas les ocasion  a losí ó  

X
G

T
E

X
D

X
W

R
Y



C-284-2017
 

Foja: 1
actores graves da os morales, ya que han padecido un sufrimiento psicol gico evidente,ñ ó  

como le  habr a significado a cualquier  persona la  muerte  de un ser  querido en lasí  

circunstancias antes relatadas, ya que es imborrable una experiencia como la descrita, 

que se traduce en dolores,  privaciones,  pesar,  depresi n, miedo, temor,  frustraci n yó ó  

dem s secuelas, todas las cuales persisten hasta el d a de hoy y para el futuro, pues seá í  

trata de secuelas permanentes, alter ndose sus condiciones normales de vida. á

Indican  que  el  da o  moral  escapa  a  la  prueba  directa  de  las  partes  y  suñ  

apreciaci n  queda entregada al  tribunal,  pero para los  efectos  procesales  pertinentesó  

aval an el da o moral propio sufrido por cada uno de ellos, derivado de la muerte deú ñ  

sus familiares, en las siguientes cantidades por las cuales demandan de manera solidaria a 

los  demandados:  1)  para  SEGUNDO AJENOR Z IGA BURGOS la  suma de  $ÚÑ  

50.000.000  por  la  muerte  de  su  hija  Sof a  Lorena  Z iga  Yepsen;  la  suma  de  $í úñ  

30.000.000 por  la  muerte  de su  nieto  Benjam n Enoc Barto  Z iga;  la  suma de  $í úñ  

30.000.000 por  la  muerte  de su  nieto  Pablo  Andr s  Barto  Z iga y  la  suma de  $é úñ  

10.000.000 por la muerte de su yerno Enoc Jerem as Barto Rojas, esto es, la suma totalí  

de $ 120.000.000; 2) para EUNICE DEL CARMEN YEPSEN MONSALVES la suma 

de $ 50.000.000 por la muerte de su hija Sof a Lorena Z iga Yepsen; la suma de $í úñ  

30.000.000 por  la  muerte  de su  nieto  Benjam n Enoc Barto  Z iga;  la  suma de  $í úñ  

30.000.000 por  la  muerte  de su  nieto  Pablo  Andr s  Barto  Z iga y  la  suma de  $é úñ  

10.000.000 por la muerte de su yerno Enoc Jerem as Barto Rojas, esto es, la suma totalí  

de $ 120.000.000; 3) para MARJORIE VANESSA Z IGA YEPSEN la suma de $ÚÑ  

50.000.000 por la muerte de su hermana Sof a Lorena Z iga Yepsen; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Benjam n Enoc Barto Z iga; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Pablo Andr s Barto Z iga y la suma de $é úñ  

10.000.000 por la muerte de su cu ado Enoc Jerem as Barto Rojas, esto es, la suma totalñ í  

de  $  120.000.000;  4)  para  NITZA  PAMELA  Z IGA  YEPSEN  la  suma  de  $ÚÑ  

50.000.000 por la muerte de su hermana Sof a Lorena Z iga Yepsen; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Benjam n Enoc Barto Z iga; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Pablo Andr s Barto Z iga y la suma de $é úñ  

10.000.000 por la muerte de su cu ado Enoc Jerem as Barto Rojas, esto es, la suma totalñ í  

de $ 120.000.000; 5) para ALEJANDRO AJENOR Z IGA YEPSEN la suma de $ÚÑ  

50.000.000 por la muerte de su hermana Sof a Lorena Z iga Yepsen; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Benjam n Enoc Barto Z iga; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Pablo Andr s Barto Z iga y la suma de $é úñ  

10.000.000 por la muerte de su cu ado Enoc Jerem as Barto Rojas, esto es, la suma totalñ í  

de  $  120.000.000;  6)  para  FABI N  IGNACIO Z IGA YEPSEN la  suma  de  $Á ÚÑ  

50.000.000 por la muerte de su hermana Sof a Lorena Z iga Yepsen; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Benjam n Enoc Barto Z iga; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Pablo Andr s Barto Z iga y la suma de $é úñ  

X
G

T
E

X
D

X
W

R
Y



C-284-2017
 

Foja: 1
10.000.000 por la muerte de su cu ado Enoc Jerem as Barto Rojas, esto es, la suma totalñ í  

de $ 120.000.000. 

Por  estas  consideraciones  y  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  los  art culos  254  yí  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil, art culo 169 y dem s pertinentes de la Leyó í á  

18.290 y art culos 2.314 y siguientes del C digo Civil, solicitan tener por interpuestaí ó  

demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual en contraó  

de los demandados ya individualizados, acogerla a tramitaci n legal, darle lugar y enó  

definitiva declarar:

1.-  Que  existi  culpa  concurrente  o  compartida  de  los  demandados  Javieró  

Carrasco  Leiva  y  Cristian  Gallardo  G mez  en  el  accidente  de  autos  y,  comoó  

consecuencia,  se  acoge  la  demanda  en  contra  de  ellos  conden ndolos  a  pagará  

solidariamente:  1)  a  don  SEGUNDO AJENOR Z IGA BURGOS la  suma de  $ÚÑ  

50.000.000  por  la  muerte  de  su  hija  Sof a  Lorena  Z iga  Yepsen;  la  suma  de  $í úñ  

30.000.000 por  la  muerte  de su  nieto  Benjam n Enoc Barto  Z iga;  la  suma de  $í úñ  

30.000.000 por  la  muerte  de su  nieto  Pablo  Andr s  Barto  Z iga y  la  suma de  $é úñ  

10.000.000 por la muerte de su yerno Enoc Jerem as Barto Rojas, esto es, la suma totalí  

de $ 120.000.000.-; 2) a do a EUNICE DEL CARMEN YEPSEN MONSALVES lañ  

suma de $ 50.000.000 por la muerte de su hija Sof a Lorena Z iga Yepsen; la suma deí úñ  

$ 30.000.000 por la muerte de su nieto Benjam n Enoc Barto Z iga; la suma de $í úñ  

30.000.000 por  la  muerte  de su  nieto  Pablo  Andr s  Barto  Z iga y  la  suma de  $é úñ  

10.000.000 por la muerte de su yerno Enoc Jerem as Barto Rojas, esto es, la suma totalí  

de $ 120.000.000.-; 3) a do a MARJORIE VANESSA Z IGA YEPSEN la suma de $ñ ÚÑ  

50.000.000 por la muerte de su hermana Sof a Lorena Z iga Yepsen; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Benjam n Enoc Barto Z iga; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Pablo Andr s Barto Z iga y la suma de $é úñ  

10.000.000 por la muerte de su cu ado Enoc Jerem as Barto Rojas, esto es, la suma totalñ í  

de $ 120.000.000.-;  4)  a do a NITZA PAMELA Z IGA YEPSEN la  suma de $ñ ÚÑ  

50.000.000 por la muerte de su hermana Sof a Lorena Z iga Yepsen; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Benjam n Enoc Barto Z iga; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Pablo Andr s Barto Z iga y la suma de $é úñ  

10.000.000 por la muerte de su cu ado Enoc Jerem as Barto Rojas, esto es, la suma totalñ í  

de $ 120.000.000.-; 5) a don ALEJANDRO AJENOR Z IGA YEPSEN la suma de $ÚÑ  

50.000.000 por la muerte de su hermana Sof a Lorena Z iga Yepsen; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Benjam n Enoc Barto Z iga; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Pablo Andr s Barto Z iga y la suma de $é úñ  

10.000.000 por la muerte de su cu ado Enoc Jerem as Barto Rojas, esto es, la suma totalñ í  

de $ 120.000.000.- y, 6) a don FABI N IGNACIO Z IGA YEPSEN la suma de $Á ÚÑ  

50.000.000 por la muerte de su hermana Sof a Lorena Z iga Yepsen; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Benjam n Enoc Barto Z iga; la suma de $í úñ  

30.000.000 por la muerte de su sobrino Pablo Andr s Barto Z iga; y la suma de $é úñ  
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10.000.000 por la muerte de su cu ado Enoc Jerem as Barto Rojas, esto es, la suma totalñ í  

de $ 120.000.000.-  En subsidio, para el caso que se estimare que no existe solidaridad 

entre estos dos demandados, piden que igualmente acogiendo la demanda en contra de 

ellos se declare que se los condena en forma simplemente conjunta o mancomunada: a) 

en la proporci n que este tribunal fije  o determine, en consideraci n a la influenciaó ó  

causal que tuvieron sus respectivas conductas en la producci n del da o; b) en subsidio,ó ñ  

por partes iguales, quedando facultado este tribunal para acoger la demanda, ya sea por 

el total de lo demandado o por la suma que se determine, respecto de aquel demandado 

que se estime que tuvo culpa nica en el accidente.ú

2.-  Que  para  el  caso  en  que  sea  condenado  el  demandado Cristian  Andr sé  

Gallardo G mez a pagar cualquier suma de dinero derivada de su responsabilidad en eló  

accidente de autos,  sea la demandada EMPRESA DE TRANSPORTES RURALES 

LIMITADA igualmente condenada a pagar dicha suma de manera solidaria, en raz nó  

de ser la propietaria del veh culo conducido por el se or Gallardo G mez.í ñ ó

3.- Se faculta a este tribunal para que cualquiera sea la forma en que se acoja la 

demanda, pueda fijar por concepto de da o moral para cada uno de los cuatro actores,ñ  

sumas mayores o menores a las demandadas por cada uno de ellos, con los reajustes e 

intereses  que  este  tribunal  determine  y  desde  y  hasta  las  fechas  que  se  estime 

procedentes.

4.- Que en caso de acogerse la demanda y ser condenados los demandados al 

pago de una indemnizaci n, cualquiera que fuere el monto de la misma, se les condeneó  

en costas.

A  folio  10  comparece  el  demandado  don  Javier  Andr s  Carrasco  Leivaé , 

contestando  la  demanda,  solicitando  se  rechace  ntegramente  en  atenci n  a  losí ó  

argumentos que expone, consistentes  en que nunca ha desconocido el  hecho que se 

encontraba el d a en el lugar de los hechos, colaborando con la investigaci n en todoí ó  

aquello que est  dentro de sus posibilidades para que se esclareciera el penoso incidente.á  

Agrega que se trata de un hecho lamentable, con resultados que no puede reparar ni 

emocional ni econ micamente. Respecto del da o moral,  afirma que estos est n poró ñ á  

sobre toda racionalidad, sin perjuicio de ser carga de la parte demandante probarlos 

legalmente.

A folio 25 comparece el abogado MARIO M NZENMAYER BELLOLIO, enÜ  

representaci n  convencional  de  la  Empresa  de  Transportes  Rurales  Limitada,ó  

contestando  demanda  interpuesta  en  su  contra,  pidiendo que ella  sea rechazada 

ntegramente, con condena en costas de los demandantes, por las razones de hecho y deí  

derecho que expone. 

Opone, en primer lugar,  excepci n  de  prescripci n  extintiva  de  la  acci nó ó ó , 

afirmando que es un hecho que el accidente que caus  la muerte de don Enoc Bartoó  

Rojas, do a Sofia Zu iga Yepsen y de Benjam n y Pablo Andr s Barto Zu iga acaeci  elñ ñ í é ñ ó  

d a 8 de octubre de 2013 y que la demanda de autos fue notificada a su parte el d a 23í í  
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de octubre de 2017. Que el art culo 2332 del C digo Civil dispone que prescriben ení ó  

cuatro a os, desde la perpetraci n del acto, las acciones indemnizatorias civiles derivadasñ ó  

de delitos o cuasidelitos y dem s contenidas en el Titulo XXXV del Libro IV del C digoá ó  

Civil;  de  ese  modo  toda  posible  (e  improbable)  responsabilidad  civil  que  se  estime 

pudiere asistir a Empresa de Transportes Rurales Limitada a causa del accidente de 

tr nsito  en  que  se  funda  la  demanda  de  autos,  se  encuentra  en  todo  casoá  

indefectiblemente prescrita conforme a la ley y as  pide que se declare, rechazando ení  

todas sus partes la demanda. 

En segundo lugar, alega la falta de legitimaci n activa de los demandantesó  

que a continuaci n indica. Sostiene que en conformidad a lo dispuesto en el art culoó í  

2315  del  C digo  Civil,  puede  pedir  la  indemnizaci n  derivada  de  un  delito  o  unó ó  

cuasidelito, la v ctima inmediata o directa sobre la que recae la lesi n o sus herederos. Elí ó  

Profesor Hern n Corral Talciani sostiene que a falta de quien sufri  el da o, puedená ó ñ  

intentar  la  acci n  sus  herederos  a  t tulo  universal,  es  decir,  los  herederos  de  losó í  

legitimados por derecho propio. Agrega que la regla del art.  2315 del C digo Civiló  

tambi n es aplicable a los casos de da os personales y espec ficamente del da o moral,é ñ í ñ  

pues respecto de ellos se aplican en virtud del art culo 952 inc.1  los principios generalesí °  

de transmisibilidad de los derechos. 

En  el  caso  de  autos  afirma  que  las  cuatro  personas  fallecidas  no  dejaron 

descendencia ni c nyuges sobrevivientes, por lo que debe aplicarse el orden de sucesi nó ó  

establecido en el  art culo 989 del  C digo Civil,  seg n el  cual  son herederos de losí ó ú  

difuntos los ascendientes m s pr ximos. As , los nicos herederos legitimados para ejercerá ó í ú  

la  acci n  indemnizatoria  son  el  se or  Segundo  Zu iga  Burgos  y  do a  Eunice  deló ñ ñ ñ  

Carmen Yepsen Monsalves, en su calidad de padres y abuelos, respectivamente, de Sof aí  

Lorena Zu ga Yepsen y de Benjam n y Pablo Andr s Barto Z iga. Por su parte, losñí í é úñ  

dem s demandantes do a Marjorie Vanessa Zu iga Yepsen, do a Nitza Pamela Zu igaá ñ ñ ñ ñ  

Yepsen, don Alejandro Zu iga Yepsen y don Fabi n Ignacio Zu iga Yepsen no sonñ á ñ  

herederos de ninguna de las cuatro v ctimas y ninguno de los demandantes es herederoí  

de don Enoc Jerem as Barto Rojas. En consecuencia, carecen de legitimaci n activa paraí ó  

ejercer la acci n indemnizatoria de autos las personas siguientes: a) Don Segundo Z igaó úñ  

Burgos  y  do a  Eunice  del  Carmen  Yepsen  Monsalves  respecto  de  su  yerno  Enocñ  

Jerem as Barto Rojas; b) Do a Marjorie Vanessa Zu iga Yepsen, do a Nitza Pamelaí ñ ñ ñ  

Zu iga Yepsen, don Alejandro Z iga Yepsen y don Fabi n Ignacio Zu iga Yepsenñ úñ á ñ  

carecen de toda legitimaci n para demandar, por lo que corresponde entonces rechazaró  

la demanda por ellos ejercida en esta causa. 

En tercer t rmino, alega é la falta de competencia para conocer y decidir un 

il cito  penalí . Argumenta que la demanda de autos reclama a don Cristian Gallardo 

G mez el pago de indemnizaciones conforme al art culo 2314 del C digo Civil,  poró í ó  

haber  cometido  este  conjuntamente  con  Javier  Carrasco  Leiva,  los  cuasidelitos  de 

homicidio  de  Enoc  Barto  Rojas,  Sof a  Lorena  Zu iga  Yepsen  y  Benjam n  y  Pabloí ñ í  
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Andr s Barto Zu iga, fundando su demanda en que la responsabilidad penal por esosé ñ  

cuasidelitos fue establecida en el juicio criminal RIT 601-2015, del Juzgado de Garant aí  

de Lebu, en el cual se conden  por sentencia firme a Javier Carrasco Leiva como autoró  

de esos cuatro cuasidelitos de homicidio; insiste la demanda que esos cuatro cuasidelitos 

habr an sido "í cometidos de manera conjunta" por los se ores Carrasco y Gallardo, porñ  

lo  que  ambos  habr an  contribuido  al  resultado  muerte,  debiendo  responder  ambosí  

solidariamente de todo el perjuicio procedente del mismo delito o cuasidelito, porque las 

muertes causadas en el accidente de tr nsito se deben a la conducta temeraria e ilegalá  

del demandado se or Carrasco "ñ en conjunto con el actuar del Sr. Gallardo G mezó ", 

cuya responsabilidad "…deriva de los antecedentes que obran en la causa criminal a que  

hemos hecho alusi n..."ó  (N 4 de la demanda). °

Sostiene que se trata entonces, al decir de los actores, de la comisi n de un nicoó ú  

y mismo hecho penal ejecutado por dos personas, respecto del cual el Ministerio P blicoú  

"inexplicablemente persigui  nicamente la responsabilidad del conductor del autom vil,ó ú ó  

don Javier Carrasco Leiva, y no la del conductor del bus, don Cristian Gallardo G mez,ó  

aun cuando exist an antecedentes que indicaban su igual y concurrente responsabilidadí  

en  los  hechos"  (N 3 de la  demanda),  por  lo  que solicitan  los  demandantes  que  los°  

conductores  Carrasco  y  Gallardo  sean  condenados  solidariamente  al  pago  de  las 

indemnizaciones, en raz n de lo previsto en el art culo 2317 del C digo Civil, porque enó í ó  

su opini n se tratar a en la especie de un delito o cuasidelito cometido por dos o m só í á  

personas (N  6 de la demanda). Se ala que en resumen se ha demandado civilmente en° ñ  

estos autos al se or Gallardo G mez porque en opini n de los actores civiles l ser a unñ ó ó é í  

autor  concomitante  o  accesorio  del  se or  Carrasco  en  la  comisi n  de  los  mismosñ ó  

cuasidelitos penales que ya fueron conocidos y sentenciados por el Tribunal Oral en lo 

Penal competente, en los autos criminales RIT 601-2015 de este mismo Tribunal. 

Sin  embargo,  el  se or  Gallardo  no  fue  parte  en  el  proceso  penal  y,  porñ  

consecuencia, ni la sentencia penal RIT 601-2015 ni ninguna otra sentencia penal le ha 

asignado autor a ni responsabilidad concomitante, concurrente ni conjunta con el se orí ñ  

Javier Carrasco Leiva en los cuasidelitos por los cuales este ltimo fue condenado comoú  

nico autor; esta es una cuesti n importante, si el fundamento de la indemnizaci n es laú ó ó  

comisi n de un il cito penal espec fico no puede prosperar la demanda de indemnizaci nó í í ó  

sin que previamente se establezca judicialmente la participaci n culpable en los mismosó  

cuasidelitos por los cuales fue condenado como nico autor el  se or Javier Carrascoú ñ  

Leiva, en raz n de que es condici n de procedencia de la acci n indemnizatoria el queó ó ó  

se establezca previamente que el se or Gallardo ha cometido o concurrido a cometer losñ  

mismos  cuatro  delitos  culposos  de  homicidio  por  los  cuales  fue  condenado el  se orñ  

Carrasco. Pero como la sentencia condenatoria que se invoca en la demanda en nada se 

refiere al se or Gallardo, los demandantes pretenden suplir esa omisi n provocando enñ ó  

este juicio una declaraci n de autor a concomitante o concurrente del se or Gallardo enó í ñ  

tales cuasidelitos. 
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Tal  pretensi n  es  totalmente  err nea  e  inaceptable,  porque  este  tribunal  enó ó  

cuanto tribunal en lo civil, no tiene atribuci n alguna para conocer ni juzgar delitos nió  

cuasidelitos penales, tampoco la tiene para ampliar, modificar  complementar lo resuelto 

por  sentencia  ejecutoriada  en  sede  penal;  en  efecto,  la  investigaci n  de  los  hechosó  

constitutivos de delito, los que determinen la participaci n punible y los que acrediten laó  

inocencia  del  imputado,  es  de  la  competencia  exclusiva  y  excluyente  del  Ministerio 

P blico (art culo 83 de la Constituci n Pol tica y 3 del C digo Procesal Penal). A su vez,ú í ó í ó  

el art culo 166 del C digo Procesal Penal dispone que los delitos de acci n p blica comoí ó ó ú  

lo son los cuasidelitos de la demanda, ser n investigados en conformidad a lo previsto ená  

el T tulo I, del Libro Segundo de ese C digo. Luego, el supuesto sobre el cual descansaí ó  

la  demanda  de  autos  -la  responsabilidad  de  su  representado  en  la  comisi n  deó  

cuasidelitos de homicidio- no es materia que sea de la competencia del tribunal en lo 

civil.  Esa  investigaci n  y  determinaci n  de la participaci n  punible  corresponde enó ó ó  

exclusiva al Ministerio P blico. Y el Ministerio P blico ya hizo la investigaci n de losú ú ó  

hechos  penales  en que se  basa la  demanda y  lleg  a la  conclusi n,  en  uso de susó ó  

atribuciones  privativas,  que  el  se or  Cristi n  Gallardo  G mez  no  tuvo  ningunañ á ó  

participaci n punible en la comisi n de los cuatro cuasidelitos de homicidio. Y por esaó ó  

raz n es que no dedujo acusaci n en su contra. Es m s, requiri  su participaci n en eló ó á ó ó  

juicio penal como testigo de la acusaci n. ó

Destaca que el demandante no se opuso en su momento y en modo en sede penal 

a la exoneraci n de responsabilidad del se or Gallardo. Por eso ya no es el tiempo paraó ñ  

sostener  que  "inexplicablemente"  la  Fiscal a  de  Lebu  persigui  nicamente  laí ó ú  

responsabilidad  del  conductor  del  autom vil  (Carrasco)  y  no  la  del  bus  (Gallardo).ó  

Reitera que este tribunal, en cuanto Juzgado en lo Civil, carece de competencia para 

juzgar delitos, establecer grados de participaci n criminal, asignar responsabilidades yó  

aplicar penas penales, pues todas estas materias son de la competencia de los tribunales 

de juicio oral en lo penal o de los juzgados de garant a, as  lo dispone el art culo 18 delí í í  

C digo Org nico de Tribunales, por lo que no puede, entonces, este tribunal entrar aó á  

enmendar, ampliar o modificar lo actuado por el Ministerio Publico ni lo decidido por el 

tribunal de garant a en lo penal, tampoco le es permitido avocarse a conocer de losí  

hechos de un proceso penal ya fenecido por sentencia ejecutoriada, ni entrar a modificar 

sus declaraciones, atribuyendo en sede civil una participaci n culpable por causa de unaó  

supuesta coparticipaci n criminal en un delito en cuyo juzgamiento en sede panal nió  

siquiera fue parte. 

Desde  otro  punto  de  vista,  el  se or  Gallardo  se  encuentra  amparado por  lañ  

presunci n de inocencia del art. 4 del mismo C digo Procesal Penal, que dispone queó ó  

"ninguna persona  ser  considerada  culpable  ni  tratado  como tal  en  tanto  no  fuereá  

condenada por una sentencia firme", los efectos de tal presunci n tambi n son aplicablesó é  

a la demanda de autos, lo que significa que en tanto no haya una sentencia penal a 

firme  que  la  establezca,  no  podr  considerarse  al  se or  Gallardo  como culpable  niá ñ  
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trat rsele  como tal  ni  obligarle al  pago de indemnizaciones por supuestos  coautor asá í  

penales. Indica que la Corte de Apelaciones de Santiago ha decidido que el juzgamiento 

de la imprudencia o negligencia penal escapan de la calificaci n del juez civil, ya queó  

aquellas circunstancias deben ser investigadas, juzgadas y sentenciadas en el respectivo 

juicio criminal, por lo que el juez civil es absolutamente incompetente para conocer de la 

acci n interpuesta para obtener la reparaci n del da o moral si no se ha impetrado laó ó ñ  

correspondiente acci n (RDJ, T.79-A, 2a parte, Sec. 2 , p.60).ó °

En subsidio, para el caso de estimarse que la acci n no est  prescrita, alega queó á  

no concurren las condiciones para acogerla por faltar los elementos de la responsabilidad 

extracontractual. Sostiene que la responsabilidad extracontractual, regulada en el Libro 

IV del C digo Civil, es la que proviene de una acci n u omisi n il cita que causa da o aó ó ó í ñ  

otro, sea dolosa o culpable, que siendo que la regla general es la individualidad de la 

responsabilidad, la ley reconoce ciertos eventos de responsabilidad por el hecho de otros 

como  hip tesis  de  responsabilidad  vicaria;  desde  luego  estas  hip tesis  exigen  de  laó ó  

verificaci n de ciertos y determinados v nculos de dependencia jur dicamente relevantes,ó í í  

que determinan la posibilidad de formular un juicio de reproche al principal por los 

hechos de su dependiente o la persona bajo su tutela o guarda. Fuera de dichos casos 

espec ficos, la responsabilidad civil extracontractual es estricta y rigurosamente individual:í  

s lo se responde por hechos propios. ó

La  constataci n  anterior  no  s lo  es  un  presupuesto  de  existencia  de  laó ó  

responsabilidad extracontractual sino la medida o extensi n de la misma: se respondeó  

s lo hasta concurrencia de los da os causados por un hecho negligente propio (los da osó ñ ñ  

derivados  de  fuentes  ajenas  no  son  indemnizables  por  el  mismo  individuo)  y  en 

proporci n a la participaci n efectiva. La solidaridad s lo puede tener fuente legal enó ó ó  

materia extracontractual y nunca puede imponerse por sentencia judicial  sin una ley 

habilitante de la misma. Estas consideraciones resultan particularmente importantes en el 

presente caso, toda vez que la pretensi n de los demandantes es que la reparaci n de losó ó  

da os  causados  a  las  v ctimas  sea  soportada  por  dos  terceros  ajenos  que  no  llevanñ í  

responsabilidad alguna en los hechos de la demanda, Gallardo y su representada, en 

cuanto propietaria del bus que conduc a este ltimo.í ú

En consecuencia y en subsidio de las alegaciones precedentes opone las siguientes 

excepciones a la demanda de autos: 

1.-  Inexistencia de responsabilidad extracontractual  de la cual  deba responder 

solidariamente la Empresa de Transportes Rurales Limitada, ya que se la demanda en 

cuanto propietaria del  bus patente FWVR-12, para que pague solidariamente con el 

se or Cristi n Gallardo G mez las indemnizaciones a las que este pudiere ser condenadoñ á ó  

por su participaci n culposa en el  accidente  de tr nsito con resultado de las  cuatroó á  

muertes que se refiere en la demanda. A estos efectos afirma que no concurren los 

requisitos esenciales que la ley se ala para configurar la responsabilidad extracontractualñ  

del se or Cristi n Gallardo, cuales son: a) Que se haya cometido un hecho il cito; b) Queñ á í  
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el hecho il cito sea imputable a culpa del agente; c)í  Que  exista  un  da oñ  

indemnizable  y  d)  Que  haya  una relaci n  de  causalidad  entre  la  acci n  u  omisi nó ó ó  

imputada y el resultado. En lo referente al primer requisito, afirma que la demanda se 

funda en la muerte de cuatro personas a consecuencia de una colisi n de tres veh culos,ó í  

todo  lo  cual  fue  investigado  y  acusado  oportunamente  por  el  Ministerio  P blico  yú  

juzgado y sentenciado por el Tribunal Oral en lo Penal de Lebu en los autos RIT 601-

2015, el cual conden  a don Javier Carrasco Leiva como nico autor de esos il citos. Eló ú í  

presente l belo civil no atribuye participaci n culpable ni responsabilidad extracontractualí ó  

directa ni indirecta en esos hechos a la Empresa de Transportes Rurales, de la cual ella  

deba  responder,  pero  si  la  convoca  a  esta  instancia  judicial  para  hacer  efectiva  la 

hipot tica solidaridad del propietario del veh culo para el pago de las indemnizaciones aé í  

las que eventualmente pudiere ser condenado el conductor del bus (art. 169 Ley N° 

18.290); sin embargo, para hacer efectiva esa solidaridad es necesario que previamente se 

establezca  en  este  juicio  si  el  chofer  del  bus,  don  Cristi n  Gallardo  G mez,  tuvoá ó  

responsabilidad en la comisi n del il cito y los resultados de muerte en que se funda laó í  

demanda. A estos efectos su parte niega que don Cristi n Gallardo G mez haya tenidoá ó  

participaci n antijur dica en la comisi n de los cuasidelitos en que se funda la demanda.ó í ó  

En el d a y hora de los hechos que se ala la demanda, en circunstancias que el se orí ñ ñ  

Gallardo conduc a el bus placa patente FWVR-12 por su pista de circulaci n, en elí ó  

sentido  del  tr nsito  y  a  velocidad  reglamentaria,  esa  circulaci n  le  fue  cortada  uá ó  

obstruida sorpresivamente,  al  traspasar  el  se or Barto el  eje  central  de la calzada yñ  

ocupar  la  pista  del  bus,  impact ndolo  de  frente,  totalmente  dentro  de  la  pista  deá  

circulaci n del bus.ó

Se ala que el motivo por el cual el se or Barto traspas  el eje de la calzada eñ ñ ó  

impact  al bus es consecuencia de la acci n imprudente y culpable de un tercero, donó ó  

Javier Andr s Carrasco Leiva, tal como lo relata la demanda y como qued  establecidoé ó  

en la sentencia a firme dictada por el Tribunal Oral en lo Penal de Lebu, en causa RIT 

601- 2015, por la cual se conden  al se or Carrasco a una pena penal como nico autoró ñ ú  

de los cuatro delitos de homicidio de la v ctimas fatales de la colisi n. As  las cosas, antesí ó í  

y al momento de ser sorpresivamente impactado por el veh culo del se or Barto, el se orí ñ ñ  

Cristi n  Gallardo  ejecutaba  una actividad l cita,  como lo  es  el  conducir  un bus  deá í  

transporte interprovincial de pasajeros, lo que adem s hac a conforme a reglamentos yá í  

leyes del tr fico automotor, con prudencia, por su pista, en el sentido del tr nsito y aá á  

velocidad reglamentaria. Dicho de otro modo, no hay conducta antijur dica por parte deí  

don Cristi n Gallardo porque su actuar antes, durante y despu s de la colisi n en nadaá é ó  

contradijo  el  ordenamiento  jur dico  ni  tampoco  configur  la  comisi n  de  algunaí ó ó  

conducta prohibida o sancionada en la ley y, en consecuencia, no hay de su parte alguna 

participaci n  punible  en  la  comisi n  de  delito  ni  cuasidelito  ni  alguna  forma  deó ó  

negligencia o malicia que le obligue a reparar da o alguno (art. 2314 y 2329 C digoñ ó  
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Civil). Por el contrario, el se or Gallardo tambi n fue v ctima del actuar imprudente delñ é í  

tercero y no un autor m s de la colisi n. á ó

Argumenta que tampoco es posible imputar culpa al conductor Cristian Gallardo, 

ya  que  los  cuasidelitos  de  homicidio  que  motivan  la  presente  acci n  civil  deó  

indemnizaci n  fueron ampliamente  investigados  por  el  Ministerio  P blico,  que  es  eló ú  

competente  para llevar adelante y en forma exclusiva la investigaci n de los  hechosó  

constitutivos de delito, los que determinen la participaci n punible y los que acrediten loó  

inocencia del imputado. Esa investigaci n se debe llevar a cabo seg n lo previsto en eló ú  

T tulo I, del libro Segundo de ese C digo art. 166 CPP). La investigaci n que hizo elí ó ó  

Ministerio P blico de los hechos penales en que se basa la demanda determin , en usoú ó  

de su atribuciones privativas, que el Se or Cristi n Gallardo G mez no tuvo ningunañ á ó  

participaci n punible en la comisi n de los cuatro cuasidelitos de homicidio, raz n por laó ó ó  

que no se dedujo acusaci n en su contra y, a n m s, el Ministerio P blico present  aló ú á ú ó  

Sr. Gallardo como testigo de la acusaci n en el juicio penal tramitado en contra deló  

se or Javier Carrasco Leiva. ñ

Indica que no obstante lo determinado por el Ministerio P blico en la esfera deú  

su competencia privativa, la demanda invoca una eventual culpa del conductor del bus, 

se or  Cristi n  Gallardo  G mez,  atribuy ndole  una  actividad  imprudente  y  culposa,ñ á ó é  

concurrente con la culpa del se or Javier Carrasco Leiva, ya condenado como nicoñ ú  

autor de los cuasidelitos. Para sostener tal artilugio argumentativo la demanda afirma 

que  el  conductor  se or  Cristi n  Gallardo  G mez  habr a  sido  imprudente,  ya  queñ á ó í  

"Procede  inexplicablemente  a  acelerar  la  velocidad  del  bus,  produci ndose  la  fatalé  

colisi n entre ste y el autom vil conducido por Enoc (Barto) , lo cual niegan por noó é ó …”  

ser efectiva en lo absoluto esta err nea imputaci n f ctica de la demanda. Afirma que aló ó á  

parecer ella viene de la descontextualizada cita del proceso penal, que los actores copian 

en el N  5 de la demanda: "° ese mismo veh culo, de color verde oscuro (el del sr. Barto)í  

lo embiste a l de frente, cruz  la pista, perdi  el control producto del roce. Hizo unosé ó ó  

zigzagueos  antes  de  embestirlo.  Piensa  que  no  reaccion  bien;  que  con  los  nerviosó  

aceler ,  en vez de frenar, son reacciones de segundosó .  De lo transcrito,  los actores”  

deducen que el se or Gallardo se inculpar a a s  mismo, pero su somera lectura bastañ í í  

para entender que Gallardo sostuvo exactamente lo contrario de lo que afirma la parte 

demandante.  Es evidente  que en ese  testimonio el  se or Gallardo no hablaba de sñ í 

mismo, sino que explicaba las maniobras que el se or Barto hizo en los instantes previosñ  

a estrellarse contra su bus. Por eso en su relato el se or Gallardo describe tales accionesñ  

como de una tercera persona, quien fue la que "me embisti  de frente; cruz  lo pista,ó ó  

perdi  el control por el roce, hizo zigzagueos antes de embestirlo", es a esa descripci nó ó  

que Gallardo agreg  su opini n personal respecto del obrar del se or Barto, en ning nó ó ñ ú  

caso puede entenderse, como err neamente lo hace la demanda, que en ese testimonio eló  

se or  Gallardo  estuviera  refiriendo  un  obrar  propio  imprudente  o  negligente,  talñ  

interpretaci n no ser a coherente con los hechos del accidente: a) El que embisti  deó í ó  
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frente al bus fue el veh culo del Sr. Barto; b) Quien cruz  sorpresivamente el eje centralí ó  

de la calzada invadiendo la pista del bus, fue el m vil del sr. Barto; c) El que sufri  laó ó  

colisi n por roce del tercer autom vil fue el se or Barto; d) El que perdi  el control deó ó ñ ó  

su veh culo por el roce, fue el se or Barto; e) El que hizo zigzagueos antes embestir alí ñ  

bus, fue el veh culo del se or Barto.í ñ

Agrega que la demanda aventura que el se or Gallardo habr a ido conduciendoñ í  

sin  estar  atento  a  las  condiciones  del  tr nsito  ni  a  velocidad razonable,  como paraá  

considerar posibles  riesgos,  lo que le  hubiese  permitido controlar  el  bus  en caso de 

emergencia; tal falacia no resiste an lisis. Para demostrar su absurdo, si ella se usara paraá  

valorar la conducci n del se or Barto, se podr a concluir que ste tampoco iba atento aó ñ í é  

las condiciones del tr nsito ni llevaba la velocidad y distanciamiento prudentes, porqueá  

enfrentado a la emergencia causada por el  sr.  Carrasco,  el  sr.  Barto tampoco pudo 

controlar  su  veh culo,  evitar  la  colisi n  por  roce ni  el  zigzagueo de su  veh culo,  nií ó í  

disminuir su velocidad hasta detenerse, ni evitar cruzar el eje central de la calzada, ni 

obstruir la marcha del bus ni evitar colisionar este m vil. Con la l gica de la demandaó ó  

habr a que concluir que al  se or Barto le perjudicar a el  no haber previsto que ení ñ í  

cualquier momento otro conductor podr a realizar una maniobra imprudente. O biení  

que le afectar a la presunci n de culpa en la conducci n que establece el N  13 delí ó ó °  

art culo 157 de la Ley del Tr nsito: "Salirse de la pisto de circulaci n o cortar u obstruirí á ó  

sorpresivamente lo circulaci n reglamentaria de otro veh culo". ó í

De lo  que  se  viene  tratando se  desprende  que  la  conducta  del  chofer  se orñ  

Cristian Gallardo, no solo se sujet  a la normativa de los reglamentos del tr nsito, sinoó á  

que  guard  la  diligencia,  cuidado  y  prudencia  normales  que  habr a  empleado  todoó í  

conductor en similares circunstancias (Art. 44 del C digo Civil); la imputaci n que seó ó  

hace al se or Gallardo de haber acelerado y no frenado la marcha del bus, no es efectivañ  

y  ella  corresponde  a un error  de  interpretaci n  de  la  demanda,  por  lo  tanto  si  laó  

circunstancia que se le reprocha no es efectiva y el obrar de Carrasco y Barto escapan 

de su posibilidad de acci n, cuidado o diligencia, no existe conducta de culpa alguna queó  

pueda inputarse al  sr.  Gallardo. Por lo dem s,  como ya se  anticip , la causa de laá ó  

muerte  de la familia  Barto Z iga fue el  hecho culpable  de un tercero,  don Javierúñ  

Carrasco Leiva, su accionar fue el que origin  el resultado de muerte de las v ctimas,ó í  

porque l fue con su frustrada e impudente maniobra de adelantamiento, quien puso laé  

condici n que result  ser la causa adecuada del hecho da oso. Ese hecho de Carrasco esó ó ñ  

excluyente de toda noci n de culpa y de responsabilidad directa o indirecta de Cristi nó á  

Gallardo y/o de Empresa de Transportes Rurales Ltda. 

Afirma  que  atendido  que  don  Jaime  Carrasco  no  tiene  relaci n  alguna  conó  

Gallardo ni es  dependiente  de su representada,  no hay raz n alguna por la cual laó  

Empresa  de  Transportes  Rurales  Ltda.  deba  responder  por  sus  actos.  Al  faltar  el 

requisito de culpa del supuesto agente Sr. Cristian Gallardo, resulta que a su respecto no 

hay responsabilidad extracontractual que hacer efectiva, por lo que la demanda en su 
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contra debe  ser  desestimada.  Y desestimada que sea la  demanda en contra  del  Sr. 

Gallardo,  necesariamente  debe  tambi n  desestimarse  la  demanda  en  contra  de  sué  

representada.

Alega  tambi n  la  inexistencia  de  relaci n  causal  entre  el  obrar  de  Cristiané ó  

Gallardo  y  el  resultado  producido,  ya  que  el  art culo  166  de  la  Ley  del  Tr nsitoí á  

establece que el mero hecho de una infracci n no determina la responsabilidad civil, sió  

no existe una relaci n de causa a efecto entre la infracci n y el da o producido por eló ó ñ  

accidente; as  se siga cualquier teor a sobre nexo causal, lo cierto es que si Carrasco noí í  

intenta su imprudente maniobra de adelantamiento y provoca la colisi n por roce aló  

m vil  de Barto nada habr a sucedido,  en la  cadena de los  hechos esa fue la causaó í  

eficiente o el acontecimiento preponderante en el resultado de muertes y da os o bienñ  

esa  maniobra  fue  el  hecho  il cito  que  gener  el  da o,  por  lo  que  l  debe  asumirí ó ñ é  

ntegramente la indemnizaci n. Destaca que la colisi n fue entre Carrasco y Barto, queí ó ó  

fueron  los  dos  veh culos  que  chocaron  entre  s  con  culpabilidad  de  uno  o  ambosí í  

conductores  y  luego,  como  consecuencia  de  esa  colisi n,  uno  de  esos  veh culos  esó í  

lanzado a la pista contraria e impacta a un tercero (el bus) que no tiene responsabilidad 

infraccional. La demanda atribuye a este tercero la comisi n de una serie de infraccionesó  

a las normas del tr nsito, las cuales niegan porque ello no es efectivo. á

Las muertes no fueron causadas por un hecho il cito del se or Cristian Gallardo,í ñ  

por lo que falta la necesaria relaci n de causalidad porque si se considera que huboó  

muerte de cuatro personas estas fueron la consecuencia de la culpa de un tercero, del 

cual su representada no es responsable de modo alguno. Asimismo,  alega  la 

improcedencia de la solidaridad de su parte respecto del pago de las indemnizaciones a 

que fuere condenado Javier Carrasco Leiva, fund ndose en dos aspectos: a) la demandaá  

pide que conforme al art culo 2317 del C digo Civil se condene a Javier Carrasco Leivaí ó  

y  a  Cristian  Gallardo  G mez  a  pagar  solidariamente  las  indemnizaciones  que  seó  

acordaren en favor de los demandantes y que, adem s, se condene a su representada aá  

pagar solidariamente las indemnizaciones que sean cargo de Cristian Gallardo G mez.ó  

La solidaridad del art culo referido dice relaci n solo con los autores del  hecho queí ó  

causa da o, por lo que las indemnizaciones a que fuere condenado Javier Carrasco Leivañ  

no podr n hacerse  extensivas  a  su  representada,  ya  que  el  propietario  del  bus  soloá  

responde por el hecho de su conductor en conformidad al art culo 169 de la Ley delí  

Tr nsito, no por la responsabilidad derivada de un cuasidelito; b) De otra parte, paraá  

que opere la solidaridad del art. 2317 del C digo Civil entre dos o m s conductoresó á  

responsables, ellos necesariamente deben ser autores de un mismo y nico hecho del queú  

derivan  da os,  como  en  el  caso  de  dos  veh culos  que  chocan  entre  s ,  mediandoñ í í  

culpabilidad de uno o ambos conductores y que luego impactan como consecuencia de 

tal hecho a un tercero que no tiene responsabilidad infraccional. Pero en estos autos no 

se da esa unidad del hecho ni la comisi n conjunta de la infracci n. Se debe distinguiró ó  

que el choque fue entre los veh culos de Carrasco y Barto, sin intervenci n del bus deí ó  
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Gallardo,  esa colisi n  la provoc  solamente Carrasco.  Luego,  a  consecuencia  de esaó ó  

colisi n provocada por Carrasco, el veh culo de Barto fue lanzado a la pista contraria,ó í  

como un objeto descontrolado, hasta que termin  estrell ndose contra el bus de Gallardoó á  

sin que ste haya dado motivo alguno para ello. Este ltimo se asemeja al t pico ejemploé ú í  

de la academia, en el que una persona empuja a otra y sta cae sobre una vitrina, la queé  

se destroza. Se dice que se debe condenar al primero y eximir de responsabilidad al 

sujeto que fue lanzado, ya que solo actuaba como un objeto. Lo curioso de la demanda 

es que quiere hacer pagar los da os al due o de la vitrina y no al que lanz  el objetoñ ñ ó  

sobre ella. As  las cosas, no hay unidad de hecho da oso ni concurrencia de autores.í ñ  

Luego, no hay solidaridad entre Carrasco y Gallardo, ni se puede hacer extensiva a su 

parte las indemnizaciones que deba pagar el Sr. Carrasco. 

Por ltimo, en subsidio, alega la concurrencia en el pago de las indemnizacionesú  

para el improbable caso de acogerse la demanda en contra de Cristian Gallardo G mez.ó  

Sostiene que atendido que no hay solidaridad seg n se dijo anteriormente, alega que laú  

conducta de Javier  Carrasco  Leiva es  la que tuvo la  mayor  influencia  causal  en el 

resultado da oso que se debe indemnizar, desde que si  l  no hubiere intentado unañ é  

maniobra de adelantamiento imprudente no se habr a producido la colisi n ni la muerteí ó  

de las cuatro v ctimas. En consecuencia, don Javier Carrasco Leiva deber  ser quiení á  

soporte el pago de la proporci n m s alta de las indemnizaciones que se regulen, la queó á  

no podr  ser inferior a un 95% de ellas. á

Por todo lo  anterior,  solicita  que se  tenga  por  contestada  la  demanda y,  en 

definitiva, se declare:

 a) Que se acoge la excepci n de prescripci n extintiva de la acci n, por lo que seó ó ó  

declara prescrita la acci n de indemnizaci n deducida en contra de su representada;ó ó

 b) En subsidio, que se rechaza la demanda en todas sus partes con costas;

c) En subsidio, que se acoge la excepci n de falta de legitimaci n activa y seó ó  

declare que se rechaza, por no ser herederos ni estar habilitados para demandar, las 

acciones deducidas por las personas siguientes: 1. Don Segundo Z iga Burgos y do aúñ ñ  

Eunice del Carmen Yepsen Monsalves, respecto de su yerno Enoc Jerem as Barto Rojas;í  

2.  Do a Marjorie  Vanessa  Zu iga Yepsen,  do a Nitza Pamela Zu iga Yepsen,  donñ ñ ñ ñ  

Alejandro Zu iga Yepsen y don Fabi n Ignacio Zu iga Yepsen respecto de todas lasñ á ñ  

v ctimas;í

 d) En subsidio, que se acoge la excepci n de falta de competencia para conoceró  

y juzgar la responsabilidad penal de Cristian Gallardo G mez, rechaz ndose la demandaó á  

en su contra y de Empresa de Transportes Rurales Limitada;

e) En subsidio, que las indemnizaciones que se regulen deben dividirse entre los 

demandados en un 95% para el se or Javier Carrasco Leiva y un 5% para Cristianñ  

Gallardo G mez o la proporci n menor que este tribunal regule, pero en ning n casoó ó ú  

inferior al 50%;

f) Que se hace lugar a la excepci n del art culo 2330 del C digo Civil yó í ó
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g) Que se condena en costas a los demandantes.

A folio  27  comparece  el  abogado FELIPE M NZENMAYER ABARCA,  enÜ  

representaci n  del  demandado  CRISTIAN  ISMAEL  GALLARDO  G MEZ,ó Ó  

contestando  demanda  interpuesta  en  su  contra pidiendo que  ella  sea  rechazada 

ntegramente, con condena en costas de los demandantes, por las mismas razones deÍ  

hecho  y  de  derecho  expuestas  en  la  contestaci n  de  la  demandada  Empresa  deó  

Transportes Rurales Limitada, salvo que no alega la prescripci n extintiva de la acci nó ó  

ejercitada por la parte demandante. Por ltimo y en subsidio de las dem s alegacionesú á  

formuladas, opone la excepci n de fondo del art culo 2330 del C digo Civil, esto es, queó í ó  

la apreciaci n de los da os est  sujeta a reducci n por el tribunal, atendido a que donó ñ á ó  

Enoc Barto se expuso imprudentemente al da o dado que al momento de la colisi n lñ ó é  

conduc a su veh culo con las luces apagadas, de noche, 21:30 horas aproximadamente yí í  

habiendo niebla que dificultaba la visibilidad, lo que fue declarado por los testigos en 

proceso penal RIT 601-2015. Alega adem s, en subsidio, la concurrencia en el pago deá  

las indemnizaciones para el improbable caso de acogerse la demanda en contra de su 

representado y atendido que no hay solidaridad seg n se dijo anteriormente, fundado enú  

que la conducta de Javier Carrasco Leiva es la que tuvo la mayor influencia causal en el 

resultado da oso que se debe indemnizar, desde que si  l  no hubiere intentado unañ é  

maniobra de adelantamiento imprudente, no se habr a producido la colisi n ni la muerteí ó  

de las cuatro v ctimas. En consecuencia, don Javier Carrasco Leiva deber  ser quiení á  

soporte el pago de la proporci n m s alta de las indemnizaciones que se regulen, la queó á  

no podr  ser inferior a un 95% de ellas. á

En virtud  de  lo  anterior,  solicita  se  tenga  por  contestada  la  demanda  y,  en 

definitiva, se declare:

 a) Que se rechaza la demanda en todas sus partes, con costas;

 b) En subsidio, que se acoge la excepci n de falta de legitimaci n activa y seó ó  

declare que se rechazan, por no ser herederos ni estar habilitados para demandar, las 

acciones deducidas por las personas siguientes: 1. Don Segundo Zu iga Burgos y do añ ñ  

Eunice del Carmen Yepsen Monsalves respecto de su yerno Enoc Jerem as Barto Rojas;í  

2.  Do a Marjorie  Vanessa  Zu iga Yepsen;  do a Nitza Pamela Zu iga Yepsen;  donñ ñ ñ ñ  

Alejandro Zu iga Yepsen y don Fabi n Ignacio Zu iga Yepsen respecto de todas lasñ á ñ  

v ctimas; í

c) En subsidio, que se acoge la excepci n de falta de competencia para conocer yó  

juzgar la responsabilidad penal de Cristian Gallardo G mez, rechaz ndose la demandaó á  

en su contra; 

d) En subsidio, que las indemnizaciones que se regulen deben dividirse entre los 

demandados en un 95% para el se or Javier Carrasco Leiva y un 5% para Cristianñ  

Gallardo G mez o en la proporci n menor que el tribunal regule pero en ning n casoó ó ú  

inferior al 50%;

f) Que se hace lugar a la excepci n del art culo 2330 del C digo Civil y ó í ó
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g) Que se condena en costas a los demandantes.

A folio  31  rola  r plicaé  de  la  parte  demandante,  en  la  cual  se alan  que  enñ  

relaci n a la contestaci n de la demanda de don Javier Andr s Carrasco Leiva, sostienenó ó é  

que  este  demandado  reconoce  los  hechos  se alados  en  la  demanda,  al  menos  losñ  

indicados a su respecto. En efecto se ala que nunca ha desconocido el hecho que señ  

encontraba el d a, en el lugar de los hechos, colaborando con la investigaci n en todoí ó  

aquello  que  est  dentro  de  sus  posibilidades,  para  que  se  esclareciera  este  penosoá  

accidente; que se trat  de un hecho lamentable, con resultados que no puede reparar nió  

emocional ni econ micamente; que los montos solicitados por los actores por da o moraló ñ  

est n por sobre toda racionalidad, siendo cargo de la demandante probarlos legalmente.á  

Destaca el reconocimiento realizado por ese demandado, en cuanto a que si bien se 

considera responsable del hecho lamentable , se excepciona nicamente indicando que“ ” ú  

se encuentra en una imposibilidad de reparar los da os ocasionados, lo que en definitivañ  

no constituye una real defensa o excepci n. Este actor no indica par metro o argumentoó á  

alguno para calificar  de irracionales  los  montos solicitados por los  actores  por da oñ  

moral, sin perjuicio de que efectivamente esa parte probar  en las instancias procesalesá  

pertinentes el da o moral alegado. ñ

En  cuanto  a  la  contestaci n  de  la  demandada  de  Empresa  de  Transportesó  

Rurales Limitada o Tur Bus Ltda., afirman que la excepci n de prescripci n extintivaó ó  

debe ser rechazada ya que no ha sido opuesta en forma clara, al no precisar las fechas 

de inicio y t rmino del c mputo del plazo de prescripci n que se alega.  De la solaé ó ó  

lectura  del  cap tulo  de  la  contestaci n  referido a  esta  excepci n  se  constata  que  laí ó ó  

demandada solo indic  la fecha desde la cual ella interpreta que comenzar a a correr eló í  

c mputo de prescripci n que alega (8 de octubre de 2013), pero no especific  la fecha deó ó ó  

t rmino del referido plazo. As , al plantearse esta excepci n perentoria la demandada haé í ó  

incumplido el requisito imperativo que le impone el art culo 309 N  3 del C digo deí ° ó  

Procedimiento Civil, esto es, contener la contestaci n la exposici n clara de los hechosó ó  

en que se apoya las excepciones que se oponen a la demanda. El criterio que se adopta 

respecto al art culo 1698 del C digo Civil haciendo gravitar sobre el actor la carga deí ó  

probar la existencia de los hechos que invoca como fundamento de su acci n, es id nticoó é  

al criterio respecto del demandado, a quien se le asigna el peso de probar los hechos en 

que  se  basa  su  excepci n,  por  considerarse  que  al  plantear  esta  forma  de  defensaó  

destinada a enervar la pretensi n de su contendor, se convierte en actor o demandante.ó  

De este modo, el demandado estar a imposibilitado de acreditar un fundamento de suí  

excepci n que no ha alegado, en este caso la fecha del t rmino del c mputo del plazo deó é ó  

prescripci n. Indican que para que opere la prescripci n extintiva es necesaria, al menos,ó ó  

la concurrencia de dos requisitos: la inactividad del titular en el ejercicio del derecho y 

que  esa  inactividad  se  haya  prolongado  durante  cierto  lapso  de  tiempo.  Se  hace 

necesario  entonces  que  quien  la  alega  aporte  elementos  de  informaci n  como  laó  

individualizaci n  de  las  obligaciones  cuya  extinci n  por  prescripci n  se  pretende,  laó ó ó  
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poca en que ellas se hicieron exigibles y, particularmente, la fecha en que seg n sué ú  

interpretaci n se habr a cumplido el plazo de prescripci n. As  las cosas, el hecho deó í ó í  

incumplir  el  demandado  tal  imperativo  al  fundar  suficientemente  su  excepci n  deó  

prescripci n, impide al tribunal ponderarla, raz n por la cual ella debe ser rechazada. ó ó

Agregan que el  t rmino de prescripci n extintivo alegado no se ha cumplido,é ó  

puesto  que  ha  operado  la  interrupci n  civil,  ya  que  el  codemandado  solidario  Sr.ó  

Gallardo G mez fue notificado de la demanda con fecha 7 de octubre de 2017, previo aó  

que se cumpliera cualquier plazo de prescripci n. Al efecto, la responsabilidad de laó  

demandada EMPRESA DE TRANSPORTES RURALES LIMITADA y por tanto su 

obligaci n de indemnizar los perjuicios que sufrieron los actores, se encuentra establecidaó  

dada su calidad de propietaria del veh culo bus marca Mercedes Benz, placa patenteí  

FWVR-12, conducido por el tambi n demandado Sr. Gallardo G mez. El art culo 169é ó í  

incisos 1  y 2  de la Ley 18.290 dispone: De las infracciones a los preceptos del tr nsitoº º “ á  

ser  responsable el conductor del veh culo. El conductor, el propietario del veh culo y elá í í  

tenedor  del  mismo  a  cualquier  t tulo,  a  menos  que  estos  ltimos  acrediten  que  elí ú  

veh culo fue usado contra su voluntad, son solidariamente responsables de los da os oí ñ  

perjuicios que se ocasionen con su uso, sin perjuicio de la responsabilidad de terceros de 

conformidad a la legislaci n vigente.  Por esta raz n se ha demandado a esta empresaó ” ó  

para  que  sea  condenada  de  manera  solidaria  con  el  conductor  del  veh culo  de  suí  

propiedad,  a  pagar  los  perjuicios  que  se  ocasionaron  a  los  actores,  derivados  del 

fallecimiento de las cuatro v ctimas fatales, donde aparece que se trata de un caso deí  

solidaridad legal, establecida en el propio texto de la ley, lo que hace ineludiblemente 

aplicable el art culo 2519 del C digo Civil, que establece que La interrupci n que obraí ó “ ó  

en favor de uno de varios coacreedores, no aprovecha a los otros, ni la que obra en 

perjuicio  de  uno  de  varios  codeudores,  perjudica  a  los  otros,  a  menos  que  haya 

solidaridad, y no se haya sta renunciado en los t rminos del art culo 1516 , por lo queé é í ”  

es  indiscutible  que  respecto  del  demandado  Sr.  Gallardo  G mez  ha  operado  laó  

interrupci n civil. Y existiendo norma legal que establece solidaridad entre l (conductoró é  

del veh culo) y el propietario del mismo, y habiendo sido ambos demandados de maneraí  

solidaria, es indiscutible asimismo que la interrupci n civil que ha obrado en perjuicioó  

del Sr. Gallardo G mez, lo ha sido tambi n respecto de su codeudor solidario Tur Busó é  

Limitada, puesto que por un lado dicha solidaridad existe legalmente y, por otro, ella no 

ha sido renunciada en los t rminos que indica el mismo art culo. é í

Respecto  de  la  falta  de  legitimaci n  activa  de  determinados  demandantes,ó  

sostienen que niegan la interpretaci n que realiza esa demandada sobre la legitimaci nó ó  

activa,  capacidad para demandar exigible en caso de solicitar una indemnizaci n deó  

perjuicios por da o moral derivada de responsabilidad extracontractual por la comisi nñ ó  

de un il cito; la cl sica jurisprudencia reiteradamente ha dicho que trat ndose de da oí á “ á ñ  

moral pueden demandar su reparaci n la v ctima inmediata o directa, esto es, la personaó í  

misma en quien recae la lesi n, ofensa o injuria que lo causa, y los que sin tener esaó  
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calidad tambi n lo sufren en raz n de que el da o inferido a aqu lla los hiere en susé ó ñ é  

propios sentimientos o afectos, incluso aun cuando no sean sus herederos o parientes .”  

En  este  mismo sentido  el  profesor  Jos  Luis  Diez  Schwerter  en su  obra  El  Da oé “ ñ  

Extracontractual , expone que son sujetos activos de la acci n de reparaci n del da o” ó ó ñ  

moral: 1  La v ctima inmediata o directa, que es aqu l en qui n recae la lesi n, ofensa° í é “ é ó  

o injuria que lo causa  y 2  Las v ctimas por repercusi n, que son todos aquellos que sin” ° í ó  

tener la calidad de v ctimas inmediatas o directas, tambi n lo sufren en raz n de que elí é ó  

da o inferido a las v ctimas directas los hiere en sus propios sentimientos o afectos, o lesñ í  

lesiona alg n inter s o derecho extrapatrimonial del que son titulares, no requiri ndoseú é é  

que entre ellos exista vinculaci n jur dica, aun cuando no sean herederos o parientes .ó í “ ”  

En esta ltima situaci n, agrega este autor, se podr n encontrar, entre otros, al c nyugeú ó á ó  

de la v ctima directa, sus parientes, sus amigos, novio(a), compa eros de trabajo, etc.;í ñ  

todos los que, en teor a,  podr an demandar la reparaci n de su propio da o moral,í í ó ñ  

legalmente  nada  se  los  impide.  Pero  en  definitiva  solo  resultar n  reparados  quienesá  

prueben la existencia de este perjuicio y la concurrencia de los requisitos que lo hacen 

resarcible. Se ala que es precisamente el caso de autos, en que han accionado por unñ  

lado don Segundo Z iga Burgos y do a Eunice del Carmen Yepsen Monsalves por elúñ ñ  

da o moral experimentado por ellos por el fallecimiento de su hija, yerno y nietos y, porñ  

otro,  Marjorie,  Nitza,  Alejandro  y  Fabi n  Z iga  Yepsen,  por  el  da o  moralá úñ ñ  

experimentado por el fallecimiento de su hermana, cu ado y sobrinos, actores que sinñ  

duda han sufrido un enorme detrimento en sus propios afectos y sentimientos al perder 

para siempre a sus seres queridos, por lo que el nico l mite razonable que se puedeú í  

imponer  para  acceder  a  reparar  un  da o  moral  es  que  sus  titulares  activos  hayanñ  

acreditado su existencia y la concurrencia de los requisitos que lo hacen indemnizable; 

cumpli ndose con ello no hay raz n legal alguna para negar su resarcimiento, m s a né ó á ú  

cuando la vida demuestra que los v nculos afectivos entre parientes son particularmenteí  

fuertes. 

Respecto  de la  falta de competencia  para conocer  y decidir  un il cito  penal,í  

indican que en una copia textual de la excepci n dilatoria deducida por la defensa deló  

Sr. Gallardo, ha alegado la incompetencia absoluta de este tribunal para conocer de 

estos autos, sosteniendo que el Sr. Gallardo no fue parte en el proceso penal seguido 

ante el Juzgado de Garant a correspondiente en el que se investigaron los hechos y, porí  

lo tanto, la sentencia penal all  dictada ni ninguna otra sentencia penal le ha hechoí  

responsable  de  los  cuasidelitos  que  ahora  se  le  pide  indemnizar.  Agregan  que  sin 

comisi n de un delito o cuasidelito penal establecido previamente la indemnizaci n deló ó  

art. 2314 del C digo Civil no puede prosperar en contra del Sr. Gallardo (pareciera queó  

se defiende m s a ste demandado que a la empresa Tur Bus Ltda.), puesto que ser aá é í  

condici n de procedencia de la acci n indemnizatoria el que se estableciere que el Sr.ó ó  

Gallardo cometi  alg n delito o cuasidelito. En raz n de ello indica este demandado queó ú ó  

este tribunal carecer a de toda atribuci n para conocer y juzgar los hechos constitutivosí ó  
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de delitos, as  como para modificar lo resuelto por sentencia ejecutoriada en sede penal,í  

careciendo de facultades para investigar hechos delictivos, citando diversas normas de la 

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  del  C digo  Procesal  Penal,  no  teniendoó í ú ó  

facultades para juzgar hechos delictivos ni para determinar responsabilidades penales, 

finalizando con que la demanda atentar a contra la presunci n de inocencia  del Sr.í “ ó ”  

Gallardo,  establecida en el  art culo  4  del  mismo C digo,  concluyendo que  en esteí ° ó  

procedimiento falta un requisito previo, cual es una sentencia penal firme que condene al 

Sr. Gallardo como autor de los cuasidelitos que se le pide indemnizar. A este respecto 

replican que la presente excepci n de falta de competencia opuesta por ste demandadoó é  

parte de un supuesto totalmente err neo o equivocado, que hace desplomar toda suó  

fundamentaci n: No es efectivo que para deducir una acci n civil de indemnizaci n deó ó ó  

perjuicios por da o moral como la que se ha deducido en el presente juicio, se requierañ  

que exista como necesaria condici n de validez y procedencia- una sentencia penal– ó  

previa firme y ejecutoriada, que haya condenado al Sr. Gallardo como autor de tales 

il citos penales. Ello se desprende del propio texto de nuestra ley. El art culo 67 delí í  

C digo Procesal Penal expresamente se ala: "Independencia de la acci n civil respectoó ñ ó  

de la acci n penal. La circunstancia de dictarse sentencia absolutoria en materia penaló  

no impedir  que se d  lugar a la acci n civil, si fuere legalmente procedente." En efecto,á é ó  

no existe respecto del demandado Sr. Gallardo sentencia penal alguna que d  cuenta deé  

alguna  acusaci n  en  su  contra,  formalizaci n,  condena  o  absoluci n.  No  se  haó ó ó  

determinado en procedimiento criminal alguno su responsabilidad o inocencia respecto 

de  los  hechos  que  causaron  los  perjuicios  que  en  la  presente  demanda  se  pide 

indemnizar. De modo que niegan que con su presente demanda se afecte su presunci nó  

de inocencia, puesto que a n no se ha establecido ni su responsabilidad ni inocencia enú  

procedimiento  alguno,  ya  que  ello  jam s  fue  discutido.  Es  entonces  clara  laá  

independencia del presente procedimiento civil,  respecto de aquella sentencia en sede 

penal  en la cual  el  Sr.  Gallardo ni  siquiera fue acusado,  formalizado,  condenado o 

absuelto. A tal extremo llega la independencia de estas acciones, que incluso el texto de 

la ley se pone en un caso mucho m s extremo: aqu l en que el acusado obtuvo sentenciaá é  

absolutoria. Y se dice que incluso en tal caso s  proceder  la acci n civil. Con mayorí á ó  

raz n entonces proceder  la acci n civil respecto de un demandado que no ha obtenidoó á ó  

ni  sentencia  absolutoria  ni  de  ninguna  clase.  Adem s,  es  pertinente  considerar  queá  

estamos  ante  un  problema  de  responsabilidad  civil,  que  no  emana  de  un  delito  o 

cuasidelito penal, sino del da o ocasionado y, por lo tanto, entrar  a operar cada vezñ á  

que este se produzca de manera culpable, con independencia de que la conducta que lo 

ocasion  se encuentre o no tipificada como un il cito penal. La tipificaci n nada a ade aó í ó ñ  

la  responsabilidad  civil.  Destacan  que  conforme  a  las  normas  de  competencia 

establecidas  en  el  C digo  Org nico  de  Tribunales,  este  tribunal  es  absolutamenteó á  

competente  para conocer del presente  asunto, ya que la naturaleza o materia de la 

acci n deducida es de aquellas que pueden conocerse por este tribunal. As  el art culo 45ó í í  
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del COT dispone que los Jueces de Letras conocer n: 2  En primera instancia: a) De lasá °  

causas civiles y de comercio cuya cuant a exceda de 10 Unidades Tributarias Mensuales.í  

Asimismo,  en  consideraci n  a  la  cuant a  de  la  pretensi n,  tambi n  es  competente.ó í ó é  

Finalmente,  los  litigantes  de  autos  tampoco  gozan  de  fuero alguno.  Adicionalmente, 

se ala es tambi n competente relativamente en atenci n al factor territorio, puesto queñ é ó  

de conformidad al art culo 141 del COT Si los demandados fuesen dos o m s y cadaí “ á  

uno de ellos tuviere su domicilio en diferente lugar, podr  el demandante entablar suá  

acci n ante el juez de cualquier lugar donde est  domiciliado uno de los demandados, yó é  

en tal caso quedar n los dem s sujetos a la jurisdicci n del mismo juez  y del m rito deá á ó ” é  

autos se desprende que uno de los demandados, el Sr. Carrasco Leiva, efectivamente 

tiene su domicilio en la comuna de los lamos, donde este tribunal ejerce competencia. Á

Respecto de la alegaci n subsidiaria de rechazo de la demanda por no concurriró  

algunas  de  las  condiciones  necesarias  para  acogerla,  reiteran  que  el  se or  Gallardoñ  

conduc a el  bus perteneciente a la empresa Tur Bus Limitada sin estar atento a lasí  

condiciones del tr nsito y que por ello efectu  maniobras imprudentes y descuidadas queá ó  

contribuyeron  a  provocar  la  segunda  y  fatal  colisi n.  Sin  duda  el  hecho  que  esteó  

conductor ante una colisi n de roce de dos veh culos no haya realizado la maniobraó í  

l gica que cualquier conductor prudente hubiera realizado, esto es, frenar su veh culo,ó í  

contribuy  a la producci n de la segunda y fatal colisi n del veh culo conducido poró ó ó í  

Enoc Barto Rojas. Es un indicativo que el Sr. Gallardo no iba atento a las condiciones 

del tr nsito; que no guard  la prudente distancia entre el veh culo que le anteced a paraá ó í í  

frenar ante cualquier emergencia y que no conduc a a una velocidad razonable comoí  

para considerar posibles riesgos (en circunstancias que exist an adelantamientos en unaí  

sola v a de doble sentido) y que le hubiese permitido controlar el veh culo en caso deí í  

emergencia  para  evitar  la  colisi n.  Es  por  ello  que  reiteran  que  el  Sr.  Gallardoó  

efectivamente infringi  los art culos 108, 126, 144, 165, 167 N  2, 7 y 17 de la Leyó í °  

18.290, de esta manera la participaci n antijur dica del Sr. Gallardo en el accidente deó í  

autos viene dada por la forma en que enfrent  el contacto de roce que se produjo en laó  

v a que recorr a y que de haber respetado las normas de tr nsito pertinentes, pudo haberí í á  

evitado  el  desenlace  fatal,  por  lo  que  no  es  correcto  se alar  que  nicamente  elñ ú  

demandado  Sr.  Carrasco  ha  desplegado  exclusivamente  una  acci n  imprudente  yó  

culpable, sino que ambos Sres. Carrasco y Gallardo, cada uno con su acci n desplegadaó  

ha contribuido o tenido influencia causal en el tr gico resultado fatal. á

En este entendido, agregan, se hace plenamente aplicable la solidaridad invocada 

respecto del Sr. Gallardo, tal  como lo indica el art culo 2314 del C digo Civil,  queí ó  

se ala que "el que ha cometido un delito o cuasidelito que ha inferido da o a otro, esñ ñ  

obligado a la indemnizaci n", adem s de lo se alado en el art culo 2317 del mismoó á ñ í  

cuerpo legal, en cuanto a que Si un delito o cuasidelito ha sido cometido por dos o m s“ á  

personas, cada una de ellas ser  solidariamente responsable de todo perjuicio procedenteá  

del  mismo delito o cuasidelito .  Por esta  raz n han demandado por responsabilidad” ó  
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extracontractual a estos dos conductores para que sean condenados de manera solidaria 

a pagar los perjuicios que se ha ocasionado a los actores, derivados del fallecimiento de 

las cuatro v ctimas fatales, hija y hermana de aquellos, adem s de su esposo e hijos. í á

La solidaridad  de  la  demandada  Tur  Bus  Ltda.  concurre  en  los  hechos  por 

aplicaci n del art culo 169 de la Ley de Tr nsito dada su calidad de propietaria deló í á  

veh culo  bus  marca  Mercedes  Benz,  placa  patente  FWVR-12,  conducido  por  el  Sr.í  

Carrasco, hecho tambi n acreditado por los certificados del veh culo, ya acompa ados aé í ñ  

esta causa. Por ello han solicitado que para el caso en que sea condenado el demandado 

Cristian Andr s Gallardo G mez a pagar a los demandantes cualquier suma de dineroé ó  

derivada de su responsabilidad en el accidente de autos, sea la demandada EMPRESA 

DE TRANSPORTES RURALES LIMITADA (Tur Bus Ltda.) igualmente condenada a 

pagar  dicha suma de  manera solidaria,  en  raz n de ser  la  propietaria  del  veh culoó í  

conducido por el Sr. Gallardo G mez. ó

En relaci n a la proporci n en que deben ser condenados los demandados, indicaó ó  

que se debe recordar a este respecto que han solicitado que ellos sean condenados a 

pagar a los actores la indemnizaci n por da o moral que este tribunal determine deó ñ  

manera solidaria por el total de lo que eventualmente se ordene indemnizar y solo en el 

caso que se  estime que no existe solidaridad entre estos dos demandados (Sres. Carrasco 

y  Gallardo),  han  pedido subsidiariamente  que  igualmente  acogiendo la  demanda en 

contra  de  ellos  se  declare  que  se  los  condena  en  forma  simplemente  conjunta  o 

mancomunada: a) en la proporci n que este juzgado fije o determine, en consideraci n aó ó  

la influencia causal que tuvieron sus respectivas conductas en la producci n del da o; b)ó ñ  

en  subsidio,  por  partes  iguales.  Y que  para  el  caso  que  en  que  sea  condenado  el 

demandado Cristian Andr s Gallardo G mez a pagar cualquier suma de dinero a losé ó  

actores  derivada  de  su  responsabilidad  en el  accidente  de  autos,  sea  la  demandada 

EMPRESA DE  TRANSPORTES  RURALES  LIMITADA igualmente  condenada  a 

pagar  dicha suma de  manera solidaria,  en  raz n de ser  la  propietaria  del  veh culoó í  

conducido por el Sr. Gallardo G mez. ó

Por ltimo, en relaci n a la contestaci n de don Cristian Ismael Gallardo G mez,ú ó ó ó  

sostienen que este demandado ha contestado la demanda en id nticos t rminos que laé é  

demandada EMPRESA DE TRANSPORTES RURALES LIMITADA (Tur Bus Ltda.), 

constituyendo ambas una sola y nica defensa, actuando ambas demandadas de consunoú  

y coordinadamente (al grado de oponer las mismas defensas en contestaciones id nticas,é  

se alar la misma direcci n y la misma forma de notificaci n electr nica), de modo queñ ó ó ó  

por razones de econom a procesal reitera las argumentaciones se aladas, referido a laí ñ  

r plica respecto de dicho demandado, los cuales reitera para todos los efectos legales.é

A folio 39 el abogado FELIPE M NZENMAYER ABARCA, en representaci nÜ ó  

del demandado Cristi n Gallardo G mez evac a el traslado de la  á ó ú d plicaú , se alandoñ  

que su representada reitera los fundamentos de hecho y de derecho expuestos en su 

contestaci n, los que el demandante no pudo desvirtuar en su r plica, en especial, laó é  
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r plica no pudo explicar cu l ser a la culpa de Gallardo G mez, salvo unas citas noé á í ó  

fundamentadas de alguna regulaci n de la Ley del Tr nsito, ni tampoco pudo explicar laó á  

relaci n de causa a efecto que deber a haber mediado entre la conducta desplegada poró í  

el  se or  Gallardo  G mez  conducir  por  su  pista  a  velocidad  reglamentaria-  y  elñ ó –  

resultado de muertes de cuatro personas; la r plica se limita a decir que no fren , siné ó  

que esa afirmaci n tenga sustento alguno. ó

Respecto  de la  falta  de  legitimaci n  activa  de  los  demandantes,  la  replicanteó  

invoca una sentencia y la opini n de un memorista para decirnos que la titularidad de laó  

acci n la puede tener cualquiera que se sienta herido en sus sentimientos.  Su parteó  

prefiere quedarse con el texto expreso del art. 2315, en relaci n con los art culos 952ó í  

inc.1  y 989, todos del C digo Civil, que invoca al contestar la demanda: s lo pueden° ó ó  

pedir la indemnizaci n del da o causado con el delito o cuasidelito el que ha sufrido eló ñ  

da o o sus herederos. ñ

En cuanto a la falta de competencia del Tribunal  para conocer de un il citoí  

penal,  afirma  que  el  replicante  qued  atrapado  en  sus  propios  dichos,  en  que  eló  

fundamento que tuvieron para accionar en contra del se or Gallardo G mez, lo hicieronñ ó  

consistir en que este tambi n era autor de los mismos cuatro cuasidelitos penales por losé  

cuales fue condenado el se or Carrasco en sede penal; los actores tuvieron que recurrir añ  

esta figura de autor a de los mismos cuasidelitos penales del se or Carrasco, a fin deí ñ  

hacer responsable solidariamente a Gallardo en el pago de indemnizaciones y acceder, 

por esa v a, al patrimonio de la Empresa de Transportes Rurales Ltda. para asegurar elí  

pago; la nica jurisdicci n llamada a decidir si Gallardo G mez tambi n cometi  esosú ó ó é ó  

mismos cuatro cuasidelitos penales es la judicatura penal: Ministerio P blico acusando yú  

el Tribunal oral en lo penal juzgando. Lo anterior es de toda evidencia, por eso es que 

los demandantes al replicar est n modificando el fundamento de su demanda. Ahora ená  

el apartado 2 de la p gina 5 del escrito de r plica, dicen que la responsabilidad civil deá é  

Gallardo  no emana de un delito o cuasidelito penal, sino del da o ocasionado ( ) la“… ñ …  

tipificaci n nada a ade a la responsabilidad civil . Para la demanda Gallardo es autor deó ñ ”  

cuatro cuasidelitos de homicidio, en autor a compartida con el Sr. Carrasco, por lo queí  

ambos  deb an indemnizar  solidariamente  y  para  la  r plica,  en  cambio,  ya no tieneí é  

importancia  tipificar  penalmente  la  conducta  de  Gallardo  en  esos  cuasidelitos  de 

homicidio, porque adem s su responsabilidad civil no emana de esos il citos penales. Siná í  

embargo, es sabido, por mandato legal, que una vez contestada la demanda ya no puede 

ser modificada (Art. 261 CPC.) Luego, el cambio que quiere introducir la r plica debeé  

ser desestimado. Pero, si en definitiva se aceptare el cambio en el fundamento de la 

demanda, entonces tambi n tendr  que aceptarse y declararse, en contrapartida, que noé á  

hay solidaridad entre los se ores Gallardo y Carrasco, pues el art culo 2317 del C digoñ í ó  

Civil resulta ser inaplicable al caso de autos, porque en ese evento no hay unidad en la 

ejecuci n de un mismo y nico hecho com n. Para afirmar su alegaci n la r plica citaó ú ú ó é  

en su apoyo la regla de la independencia de la acci n civil respecto de la acci n penaló ó  
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que establece el art culo 67 del C digo Procesal Penal. Sin embargo, ella incurre en uní ó  

error pues en lo que interesa no concurre la circunstancia fundamental sobre la cual se 

ha construido la regla del art. 67 citado, cual es el que haya sentencia absolutoria en“  

materia penal . Sostiene que no hay ning n juicio penal en que haya sido parte el se or” ú ñ  

Gallardo G mez y que haya terminado por sentencia absolutoria ni condenatoria, esó  

decir, respecto de Gallardo no hay sentencia absolutoria ni condenatoria, pero lo que 

efectivamente existe es la sentencia condenatoria de don Javier Carrasco, como nicoú  

autor de los cuatro cuasidelitos a que se refiere la demanda de autos. Por ello, siguiendo 

el art culo 178 del C digo de Procedimiento Civil, hacen valer en este juicio civil esaí ó  

sentencia condenatoria de fecha 19 de mayo de 2016, reca da en los autos penales RITí  

601-2015 del Juzgado de Garant a de Lebu, para demostrar que ya es cosa juzgada queí  

el nico responsable de las muertes cuya indemnizaci n se reclama es el citado se orú ó ñ  

Javier Carrasco y no el se or Gallardo G mez. Siendo los hechos del proceso penal losñ ó  

mismos que se exponen en el presente juicio civil, no es admisible que en este juicio civil 

se concluya algo distinto en cuanto a la autor a, participaci n e imputabilidad en laí ó  

comisi n de los cuatro cuasi delitos de homicidio. La divisi n entre tribunales penales yó ó  

civiles tiene por nico objetivo una separaci n de los asuntos seg n la especializaci n,ú ó ú ó  

pero ello no los transforma en una especie de estancos en que cada cual puede resolver 

como estime. La administraci n de justicia y la jurisdicci n es una sola, por lo que no esó ó  

posible en una sede concluir en forma opuesta a lo decidido previamente en otra sede. 

En concreto, si el Ministerio P blico como ente persecutor y un tribunal con jurisdicci n,ú ó  

concluyeron que en el Sr. Javier Carrasco es el nico responsable de las muertes de lasú  

cuatro personas referidas en la demanda, no es posible que en sede civil se concluya algo 

distinto a aquello. Lo anterior es sin perjuicio de la incompetencia de este Tribunal, en 

raz n de la materia sometida a su conocimiento y decisi n, cual es la responsabilidadó ó  

penal de Gallardo G mez. ó

Respecto de la excepci n del art culo 2330 del  C digo Civil,  sostiene que laó í ó  

r plica no se hizo cargo de ella, por lo que no controvirti  sus fundamentos. De eseé ó  

modo, han quedado como hechos no controvertidos que don Enoc Barto se  expuso 

imprudentemente al da o, dado que al momento de la colisi n l conduc a su veh culoñ ó é í í  

con las  luces  apagadas,  de noche,  a  las  21:30 horas,  aproximadamente y habiendo, 

adem s, niebla que dificultaba la visibilidad. As  las cosas, el se or Barto cometi  laá í ñ ó  

infracci n grave del art culo 200 N 15 de la Ley de Transito N  18.290, consistente enó í ° °  

conducir un veh culo sin luces en las horas y circunstancias en que las exige esta ley o“ í  

sus reglamentos . Conducir de noche, sin luces, es especialmente grave. La gravedad de”  

esta  omisi n  se  comprende  a n  mejor  a  la  luz  del  Decreto  Supremo N  181,  deló ú °  

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, publicado en el Diario Oficial de 22 de 

diciembre de 2006. Dicho Decreto obliga a todo veh culo motorizado a circular porí  

rutas interurbanas, incluso cuando estas rutas atraviesan zonas urbanas, con sus luces de 

circulaci n diurnas encendidas; en caso de no contar con dichas luces, deber n hacerloó á  
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con sus luces bajas encendidas, a n a plena luminosidad solar. Se ala que las razonesú ñ  

para tal  obligaci n se explican en el  mismo Decreto, como necesarias  para preveniró  

colisiones, las que copia por su alto inter s a efectos de este juicio: é “Considerando: 1. 

Que un veh culo con luces bajas encendidas presenta mayor nivel de contraste con elí  

entorno, favoreciendo a otros conductores y peatones que se percaten de su presencia,  

independiente de las condiciones clim ticas y de luminosidad. 2. Que seg n el Institutoá ú  

Holand s  de  Investigaci n  para  la  Seguridad  Vial,  en  los  pa ses  en  que  se  haé ó í  

implementado el uso de luces diurnas, se han evitado 20% de heridos y 25% de muertes,  

producto de colisiones diurnas. Adem s, un meta estudio que recoge 41 estudios previosá  

sobre el tema, indica que se han reducido las colisiones diurnas entre un 8% y 15%; y  

que  los  atropellos  a  peatones  y  ciclistas  disminuyeron  en  un  15%  y  10%,  

respectivamente.  3.  Que  bas ndose  en  los  estudios  antes  referidos,  la  Organizaci ná ó  

Mundial de la Salud, en el Informe Mundial sobre la Prevenci n de los Traumatismosó  

Causados por el Tr nsito (2004), recomienda que los pa ses consideren la posibilidad deá í  

exigir la utilizaci n de luces diurnas no s lo en veh culos de 2 ruedas. 4. Que en Chile,ó ó í  

no obstante el 13% de los accidentes de tr nsito se producen en las v as no urbanas,á í  

stos concentran el 57% del total de fallecidosé . ”

Agrega  como otros  hechos  no controvertidos  los  siguientes:  1.-  Que  el  se orñ  

Cristi n Gallardo G mez no fue parte en el proceso penal y, por consecuencia, ni laá ó  

sentencia penal RIT 601-2015 ni ninguna otra sentencia penal le ha asignado autor a nií  

responsabilidad  concomitante,  concurrente  ni  conjunta  con  el  se or  Javier  Carrascoñ  

Leiva en los cuasidelitos por los cuales este ltimo fue condenado como nico autor; 2.-ú ú  

Que el nico condenado como autor de cuatro cuasidelitos por sentencia ejecutoriada enú  

los autos criminales RIT 601-2015 por el Tribunal de Garant a de Lebu es el se orí ñ  

Javier Carrasco Leiva; 3.- Que es condici n de procedencia de la acci n indemnizatoriaó ó  

el  que se establezca previamente que el  se or Gallardo ha cometido o concurrido añ  

cometer, los mismos cuatro delitos culposos de homicidio por los cuales fue condenado el 

se or Carrasco; 4.- Que el Tribunal en lo civil no tiene atribuci n alguna para conocerñ ó  

ni juzgar delitos ni cuasidelitos penales. Tampoco la tiene para ampliar, modificar o 

complementar lo resuelto por sentencia ejecutoriada en los autos criminales RIT 601-

2015 por el Tribunal de Garant a de Lebu; 5.- Que el supuesto sobre el cual descansa laí  

demanda de autos la responsabilidad de su representado en la comisi n de cuasidelitos– ó  

de homicidio- no es materia que sea de la competencia del Tribunal en lo civil; 6.- Que 

el se or Cristi n Gallardo G mez no tuvo ninguna participaci n punible en la comisi nñ á ó ó ó  

de los cuatro cuasidelitos de homicidio. Y por esa raz n es que no dedujo acusaci n enó ó  

su  contra.  Es  m s,  requiri  su  participaci n  en  el  juicio  penal  como  testigo  de  laá ó ó  

acusaci n; 7.- Que ninguno de los actuales demandantes se opuso, en su momento y enó  

modo alguno, en sede penal, a la exoneraci n de responsabilidad del se or Gallardo; 8.-ó ñ  

Tambi n ha quedado como un hecho no controvertido que en el d a y hora de losé í  

hechos que se ala la demanda, en circunstancias que el se or Gallardo conduc a el busñ ñ í  
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por su pista de circulaci n, en el sentido del tr nsito y a velocidad reglamentaria, esaó á  

circulaci n le fue cortada u obstruida sorpresivamente por el veh culo del se or Barto,ó í ñ  

quien traspas  el eje central de la calzada y ocup  la pista de circulaci n del bus queó ó ó  

guiaba  el  se or  Gallardo,  impact ndolo  de  frente,  totalmente  dentro  de  la  pista  deñ á  

circulaci n del bus; 9.- Que el motivo por el cual el se or Barto traspas  el eje de laó ñ ó  

calzada e impact  al bus, es consecuencia de la acci n imprudente y culpable de unó ó  

tercero, don Javier Andr s Carrasco Leiva, tal como lo relata la demanda y como quedé ó 

establecido en la sentencia a firme dictada por el Tribunal Oral en lo Penal de Lebu, en 

causa RIT 601-2015, por la cual se conden  al se or Carrasco a una pena penal comoó ñ  

nico autor de los cuatro delitos de homicidio de la v ctimas fatales de la colisi n; 10.-ú í ó  

Que antes y al momento de ser sorpresivamente impactado por el veh culo del se orí ñ  

Barto, el se or Cristi n Gallardo ejecutaba una actividad l cita, como lo es el conducirñ á í  

un bus  de  transporte  interprovincial  de  pasajeros,  lo  que adem s  hac a  conforme aá í  

reglamentos y leyes del tr fico automotor, con prudencia, por su pista, en el sentido delá  

tr nsito  y  a  velocidad  reglamentaria;  11.-  Que  la  prueba  testimonial  y  la  pericialá  

ejecutada por  la  SIAT de Carabineros  de Chile,  agregada en autos RIT 601-2015, 

demostraron  con  nitidez  el  obrar  reglamentario  del  se or  Cristian  Gallardo  y  lasñ  

maniobras evasivas que fue obligado a realizar, excluy ndolo de toda injerencia causal deé  

la  actividad  o  conducta  en  la  producci n  de  los  resultados  de  muerte  que  se  pideó  

indemnizar; 12.- Que no hay conducta antijur dica por parte de don Cristi n Gallardo,í á  

porque  su  actuar  antes,  durante  y  despu s  de  la  colisi n  en  nada  contradijo  elé ó  

ordenamiento jur dico ni tampoco configur  la comisi n de alguna conducta prohibida oí ó ó  

sancionada en la ley; 13.- Tampoco fue controvertido que al declarar el se or Gallardoñ  

en el proceso penal que Piensa que no reaccion  bien, (el Sr. Barto) que con los nervios“ ó  

aceler , en vez de frenar, son reacciones de segundos , el se or Gallardo no hablaba deó ” ñ  

s  mismo, sino que explicaba las maniobras que el se or Barto hizo en los instantesí ñ  

previos a estrellarse contra su bus; 14.- Que el que embisti  de frente al bus fue eló  

veh culo del Sr. Barto; 15.- Que quien cruz  sorpresivamente el eje central de la calzadaí ó  

invadiendo la pista del bus, fue el m vil del Sr. Barto; 16.- Que el que sufri  la colisi nó ó ó  

por roce del tercer autom vil fue el se or Barto; 17.- Que el que perdi  el control de suó ñ ó  

veh culo por el roce fue el se or Barto; 18.- Que el que hizo zigzagueos antes embestir alí ñ  

bus fue el  veh culo del  se or  Barto;  19.-  Tambi n ha quedado como un hecho noí ñ é  

controvertido, que enfrentado a la emergencia causada por el Sr. Carrasco, el Sr. Barto 

tampoco pudo controlar su veh culo, evitar la colisi n por roce ni el zigzagueo de suí ó  

veh culo, ni disminuir su velocidad hasta detenerse, ni evitar cruzar el eje central de laí  

calzada, ni obstruir la marcha del bus ni evitar colisionar este m vil; 20.- Que no existeó  

relaci n causal entre la conducta del Cristian Gallardo y el resultado producido; 21.-ó  

Que en la cadena de hechos, la causa eficiente o el acontecimiento preponderante en el 

resultado  de  muertes  y  da o  fue  la  maniobra  imprudente  de  adelantamiento  deñ  

Carrasco; 22.- Que los veh culos de Carrasco y Barto fueron los que chocaron entre s ,í í  
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con culpabilidad de uno o ambos conductores y que, como consecuencia de esa colisi n,ó  

el veh culo del se or Barto fue lanzado a la pista contraria, donde impact  a un tercerí ñ ó  

veh culo, el bus guiado por el se or Gallardo; 23.- Que el se or Gallardo transitaba porí ñ ñ  

su pista, a velocidad reglamentaria, cuando sorpresivamente se interpuso en su camino el 

veh culo del se or Barto, que ven a desplaz ndose fuera de control a causa de la colisi ní ñ í á ó  

por roce reci n provocada por el obrar imprudente del se or Carrasco; 24.- Tampocoé ñ  

fue controvertido que en los hechos del juicio no hay unidad del hecho da oso ni lañ  

concurrencia de autores comisi n o conjunta de la infracci n, por lo que no se puedeó ó  

hacer extensiva a su parte las indemnizaciones que deba pagar el Sr. Carrasco y 25.- 

Tambi n ha quedado como un hecho no controvertido que don Enoc Barto se expusoé  

imprudentemente al da o, dado que al momento de la colisi n l conduc a su veh culoñ ó é í í  

con las  luces  apagadas,  de noche,  a  las  21:20 horas,  aproximadamente y habiendo, 

adem s, niebla que dificultaba la visibilidad.á

A folio 40 el abogado Mario M nzenmayer Bellolio, por la demandada Empresaü  

de  Transportes  Rurales  Limitada,  evac a  la  ú d plicaú ,  se alando  que  reitera  losñ  

fundamentos de hecho y de derecho expuestos en su contestaci n, los que el demandanteó  

no pudo desvirtuar en su r plica, en que la parte demandante insiste en remarcar unaé  

supuesta similitud de las defensas de la propietaria del bus a la que representa, con la del 

chofer  se or  Gallardo,  tal  cuesti n  es  de  suyo  totalmente  irrelevante,  desde  que  elñ ó  

art culo 1520 del C digo Civil autoriza expresamente a su parte, en cuanto eventualí ó  

deudor solidario demandado, para oponer a la demanda todas las excepciones que“  

resulten de la naturaleza de la excepci n, y adem s, todas las personales suyas.  ó á ”

En lo tocante a la supuesta insuficiencia de la fundamentaci n de la excepci n deó ó  

prescripci n extintiva de la acci n, se ala que han sostenido con toda precisi n que eló ó ñ ó  

hecho da oso acaeci  el d a 8 de octubre de 2013; que la demanda de autos le fueñ ó í  

notificada a su parte el d a 23 de octubre de 2017 y que el art culo 2332 del C digoí í ó  

Civil dispone que prescriben en cuatro a os, desde la perpetraci n del acto, las accionesñ ó  

indemnizatorias civiles derivadas de delitos o cuasidelitos y dem s contenidas en el Tituloá  

XXXV del Libro IV del C. Civil. Es decir, se se al  el plazo legal, la fecha en queñ ó  

principi  a  correr  la  prescripci n  de  4  a os  y  la  fecha  en  que  se  notific ,ó ó ñ ó  

extempor neamente, la demanda. á

Respecto  de  la  falta  de  legitimaci n  activa  de  los  demandantes,  que  losó  

demandantes niegan, lo cierto es que el texto del art. 2315, en relaci n con los art culosó í  

952 inc.1  y 989, todos del C digo Civil, despejan toda duda: s lo son titulares de la° ó ó  

acci n  de indemnizaci n  el  que ha sufrido el  da o producido por el  delito o cuasió ó ñ  

delitos, o sus herederos. Contrariamente a lo sostenido en la r plica, la sola existencia deé  

un v nculo familiar no es suficiente para presumir da o moral o aflicci n por la p rdidaí ñ ó é  

de un pariente. La prensa de cada d a pone en la perspectiva de un creciente deterioroí  

de las relaciones familiares, siendo ya com n la violencia intrafamiliar, los femicidios,ú  
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homicidios, lesiones y todo tipo de agresiones f sicas y morales entre personas ligadas porí  

alg n v nculo de parentesco. ú í

En cuanto a la falta de competencia del Tribunal  para conocer de un il citoí  

penal, indica que ya se ha explicado suficientemente en la contestaci n de la demandaó  

que habi ndose imputado a Cristi n Gallardo G mez la comisi n de cuatro cuasidelitosé á ó ó  

de homicidios penales, es necesario que tal circunstancia sea acreditada en estos autos, 

pero atendido que este tribunal carece de competencia para conocer y juzgar asuntos 

criminales,  quien  debe  declarar  la  responsabilidad  penal  es  el  Tribunal  Penal 

competente,  lo  que  viene  sosteniendo  tiene  soluci n  de  texto  expreso  y  desde  muyó  

antiguo.  El  art culo  167  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  dispone:  Cuando  laí ó “  

existencia de un delito haya de ser el fundamento preciso de una sentencia civil o tenga 

en ella influencia notoria, podr n los tribunales suspender el pronunciamiento de staá é  

hasta  la  terminaci n  del  proceso  criminal,  si  en  ste  se  ha  deducido  acusaci n  oó é ó  

formulado requerimiento  En contrapartida, el art culo 17 del C digo Procesal Penal…” í ó  

dispone que en los casos que se requiera para el juzgamiento de asuntos criminales la 

previa resoluci n de un asunto civil, se debe suspender el procedimiento criminal hastaó  

que dicha cuesti n se resolviere por sentencia firma dictada por un tribunal que noó  

ejerciere jurisdicci n en lo penal. Para ello, se mandata al ministerio p blico para queó ú  

promueva la causa civil  previa e intervenga en ella hasta su t rmino. Lo que vieneé  

diciendo confirma que el  principio jur dico es  que ning n tribunal  debe avocarse  aí ú  

conocer y fallar en materias que no son de su competencia. El juez penal no puede 

resolver cuestiones civiles, ni el juez civil puede resolver cuestiones penales, como en el  

presente juicio, en que se pretende llevar a declarar que el se or Gallardo es autor de unñ  

cuasidelito penal con concurrencia con otro que ya fue condenado en sede penal. En la 

r plica, los demandantes han pretendido soslayar su error, cambiando el fundamento deé  

su demanda, as  en el apartado 2 de la p gina 5 del escrito de r plica, se sostiene ahoraí á é  

que la responsabilidad civil de Gallardo  no emana de un delito o cuasidelito penal,“…  

sino del da o ocasionado ( ) la tipificaci n nada a ade a la responsabilidad civil , peroñ … ó ñ ”  

esta nueva alegaci n debe ser desestimada, ya que estando contestada la demanda no esó  

posible modificarla.

Por su parte, el demandado Javier Andr s Carrasco Leiva é no evacu  el trasladoó  

de la r plicaé  en la oportunidad legal.

A folio 53 rola acta de audiencia de conciliaci n, la que no se produce atendidoó  

la inasistencia de los demandados.

A folio 55 rola resoluci n que recibe la causa a prueba.ó

A folio 101 se cita a las partes para o r sentencia.í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que para acreditar sus pretensiones la parte demandante acompañó 

la siguiente prueba:

I.- Documental
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A folio 1

1.- Certificado de matrimonio entre Segundo Ajenor Z iga Burgos y Eunice delúñ  

Carmen Yepsen Mons lvez.á

2.-  Certificados de nacimiento de Marjorie  Vanessa,  Nitza Pamela,  Alejandro 

Ajenor, Fabi n Ignacio y Sof a Lorena Z iga Yepsen.á í úñ

3.- Certificado de matrimonio entre Enoc Jerem as Barto Rojas y Sof a Lorenaí í  

Z iga Yepsen.úñ

4.- Certificados de nacimiento de Benjam n Enoc y Pablo Andr s Barto Z iga.í é úñ

5.- Certificados de defunci n de Enoc Jerem as Barto Rojas, Sof a Lorena Z igaó í í úñ  

Yepsen y Benjam n Enoc y Pablo Andr s Barto Z iga.í é úñ

6.- Certificados de inscripci n y anotaciones vigentes en el Registro Nacional deó  

Veh culos  Motorizados  del  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificaci n  del  autom vilí ó ó  

Toyota  Corolla  placa  patente  YA.1738-1  y  del  Bus  Mercedes  Benz  placa  patente 

FWVR.12-6.

A folio 68

7.-  Metapericia  del  Informe T cnico  Pericial  N  172-A-2013 de  la  SIAT deé °  

Concepci n, dependiente de la Prefectura N  18 de Carabineros de Concepci n, enó ° ó  

Investigaci n RUC 1300386335-9 de la Fiscal a de Lebu, elaborado por el Ex Oficialó í  

I.A.T (Investigador de accidentes en el tr nsito) y Ex Jefe de la Siat de Carabinerosá  

Concepci n, el Mayor de Carabineros (R) Sergio Jorge Mu oz V squez.ó ñ á

8.- Informe t cnico del accidente de tr nsito analizado N  14-A-219, de fecha 31é á °  

de  mayo  de  2019,  elaborado  por  el  Capit n  de  Carabineros  (R)  Eduardo  Peralesá  

Mart nez, que contiene cuatro planos elaborados por don Ram n Arcides Ruay Oyarzo,í ó  

planimetrista, Sub-Oficial de Carabineros (R) y cuatro fotograf as tomadas en el sitio delí  

suceso momentos luego del accidente.

A folio 69

9.- Copia de la carpeta de investigaci n llevada por Fiscal a de Lebu RUC Nó í ° 

1300386335-9, por cuasidelito de homicidio. 

10.- Copia de la causa RIT 601-2015 del Juzgado de Garant a de Lebu. í

A folio 84

11.- Curr culum Vitae de don Sergio Mu oz Vasquez, Mayor de Carabinerosí ñ  

(R).

12.- T tulo de Investigador de Accidentes en el Tr nsito de don Eduardo Peralesí á  

Mart nez.í

13.-  Oficio  sobre  minuta  de  archivo,  dirigido  al  Fiscal  Nacional  Econ mico,ó  

remitido por el Jefe de Divisi n de investigaciones, sobre Denuncia contra Buses B o B oó í í  

y otras, por posible abuso de posici n dominante e infracci n al art culo 4 del DL 211ó ó í  

de 1973, que ratifica que Buses B o B o se encuentra controlada por el Grupo TUR-í í

BUS. 

II.- Testimonial
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A folio 71 y 82 rinde prueba testimonial, conforme a la lista acompa ada a folioñ  

66, consistente en la declaraci n de los siguientes testigos, quienes deponen previamenteó  

juramentados e interrogados por separado al tenor de los puntos de prueba de folio 55:

1.- EDUARDO PERALES MART NEZÍ , c dula nacional de identidad n meroé ú  

9.267.862-8:

Al punto n mero uno indica que efectivamente el hecho del il cito aconteci  unú í ó  

d a martes 8 de octubre del a o 2013, donde siendo las 21:20 horas aproximadamente,í ñ  

en el sector Toco-Toco, aproximado al km. 119 del hito, pr ximo a la comuna de Losó  

lamos, ocurri  un accidente de tr nsito m ltiple con la participaci n de m s de dosÁ ó á ú ó á  

veh culos; dicho accidente ocurri  cuando tanto el participante de apellido Carrasco queí ó  

conduc a un veh culo marca Toyota, se dirig a por el costado derecho de la ruta 160 ení í í  

direcci n al sur poniente, siendo antecedido por un veh culo conducido por la mismaó í  

ruta y direcci n de un se or de apellido Milcheo (antecedentes obtenidos en las fojas queó ñ  

rolan en el expediente de sede penal, el cual fue la base de estudio); adem s lo suced a alá í  

veh culo el se or Carrasco, por la misma ruta y direcci n, el se or Gallardo, conductorí ñ ó ñ  

de un bus de dos pisos de la empresa Tur Bus, que se direccionaba en direcci n Lebuó  

con destino a Santiago con pasajeros en su interior, fue entonces que el participante 

Milcheo (que pese  que existen sus antecedentes en su expediente  sede penal no fue 

tomado en cuenta en la investigaci n efectuada por la Fiscal a de Lebu), efectu  unaó í ó  

maniobra indebida y antirreglamentaria de adelantamiento a un veh culo no identificado,í  

el cual fue tomado en consideraci n en la l nea investigativa de la Fiscal a sin lograr suó í í  

identificaci n, no obstante si se registr  su descriptiva de su desplazamiento en la periciaó ó  

realizada por el equipo investigador de la Siat de Carabineros, fue en esas circunstancias 

que el conductor Milcheo que designa en su informe de an lisis del accidente y queá  

adjunt  para  ser  presentado  en  sede  civil,  fue  el  primer  conductor  que  inici  unaó ó  

maniobra de adelantamiento y que luego desistiera de esta al percatarse de la presencia y 

proximidad del veh culo signado en su informe como n mero 3 (conductor Enoc Barto),í ú  

que se dirig a en sentido contrario de todos estos  participantes  que m s arriba hizoí á  

menci n, o sea, conduc a por costado derecho de la calzada nororiente en direcci n aó í ó  

Lebu; al efectuar esta maniobra el se or Milcheo y desistir de esta, no se percat  de queñ ó  

atr s de l, veh culo que lo suced a en el siguiente orden: N 1 Carrasco, N 2 Gallardoá é í í ° °  

(conductor del bus de transporte Tur Bus), tambi n estos conductores consecutivos yé  

secuencial efectuaban una maniobra de adelantamiento al veh culo no identificado yaí  

antes mencionado y tambi n ambos veh culos se vieron en la obligaci n de desistir sué í ó  

maniobra antirreglamentaria e indebida, toda vez que ya tanto el veh culo que designaí  

con el N  1 y 2 adem s llevaban su visi n obstruida por la maniobra de adelantamiento° á ó  

que  parti  iniciando  y  que  no  desarroll  la  persona  de  Milcheo,  esto  produjo  enó ó  

maniobras tard as y de emergencia, intentar recuperar y habilitarse en costado derechoí  

que llevaban en sus desplazamientos, por lo que pese a que el se or Carrasco realiz  unañ ó  

maniobra de desistimiento y recuperaci n de su v a no logr  evitar colisionar de roce (deó í ó  
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acuerdo a los da os y peritaje t cnico mec nico que demuestran, tanto en fotograf añ é á í  

como por descripci n del oficial de la Siat, se debi  a una colisi n de bajo impacto), loó ó ó  

que pudo, tomando en consideraci n las masa y velocidades similares que llevaban tantoó  

Carrasco como el se or Barto, que ambos tuvieran una desestabilizaci n sin llegar a unañ ó  

p rdida de control y dominio de los veh culos que ambos conduc an. Posteriormente elé í í  

bus conducido por el se or Gallardo en atenci n que en su dominio de conducci n erañ ó ó  

un bus de dos pisos,  el desistimiento de la maniobra de adelantamiento que llevaba 

linealmente  con  el  veh culo  del  se or  Carrasco  tuvo  que  haber  sido  paulatina  yí ñ  

retardada de lo contario hubiese producido un volcamiento de su m quina, por lo queá  

mientras se desplazaba con parte de su estructura, pisando el eje central de la calzada y 

por ende invadiendo la pista respectiva que llevaba Enoc Barto, no pudo evitar colisionar 

con la parte frontal izquierda, interviniendo adem s su parte fronto-lateral izquierda coná  

la parte frontal del veh culo de Enoc Barto, mientras ocupaba la calzada que para elí  

conductor de Tur Bus ya era la pista en sentido contrario. Tal fue la magnitud del 

impacto, habida consideraci n que estos dos ltimos veh culos que interactuaron, que loó ú í  

arrastr  adosado a la estructura frontal del bus hasta cuando el conductor del citado busó  

reci n aplicare los frenos, acci n que hizo desadozar la carrocer a del veh culo de Barto,é ó í í  

proyect ndolo  diagonalmente  hacia  la  salida  del  camino  del  costado  derecho  de  laá  

calzada que ocupaba y le correspond a a este ltimo. Para luego el citado bus, solo ení ú  

desaceleraci n, continu  maniobrando para terminar de habilitarse su pista y que luegoó ó  

lo  hiciera  salirse  del  camino  a  la  derecha  del  costado  de  su  v a.  Despu s  de  estasí é  

interacciones y desplazamientos, comenzaron a ocurrir acciones y omisiones en el lugar 

de los hechos de acuerdo a lo siguiente: los primeros en constituirse en el sitio del suceso 

fueron los  carabineros  de  Los  lamos  a  cargo  de  un sargento primero  de  nombreÁ  

Floridor, quien por alg n tipo de raz n no aisl , no fij  ni tampoco cuid  el sitio delú ó ó ó ó  

suceso, por cuanto s  permiti  que el cuerpo de bomberos de Los lamos contaminaraní ó Á  

el sitio de ocurridos los hechos, lavando la calzada y barriendo todo tipo de indicio que 

en definitiva (sitio del suceso) le har a descifrar al oficial investigador de la SIAT, queí  

lleg  al lugar despu s de cuatro horas, poder arribar a la verdad de c mo ocurrieron, losó é ó  

eslabones y episodios de una marcha anal tica l gica, tomando en consideraci n da os,í ó ó ñ  

calzada e indicios que provocaron en definitiva incurrir en un error extremo al oficial 

jefe  del  equipo  SIAT,  de  que  sus  conclusiones  en  su  informe  final  fueran  de  tono 

aberrante y que en su an lisis el testigo hace presente, toda vez que su interpretaci n delá ó  

accidente  se  alej  del  esp ritu investigativo de la especialidad IAT (investigadores  deó í  

accidentes de tr nsito) y fue inserto en el informe como un accidente err neamente malá ó  

encasillado. Hace presente que para este encasillamiento se ayudaron de elementos no 

relevantes, como lo es el tema que el veh culo de Barto conduc a sin luces, toda vez queí í  

se utiliz  por ambos conductores participantes y responsables este argumento para evadiró  

la responsabilidad que ambos ten an muy claro. Se ala que para su informe de an lisisí ñ á  

del accidente se contact  con el planimetrista de la SIAT, quien firm  el plano que fueó ó  
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materia en sede penal, por cuanto en su an lisis y de acuerdo a las medidas que llevaá  

este plano, no dictaba relaci n l gica de como ocurri  el accidente, fue entonces que esteó ó ó  

sub oficial mayor de carabineros Ram n Ruay, efectu  un plano para su an lisis con lasó ó á  

medidas y antecedentes que ten a el levantamiento planim trico que el firm  en sedeí é ó  

penal, evidenciando de manera inmediata que no pod a calzar con la din mica generalí á  

del  accidente  investigado  por  la  SIAT,  por  el  contrario  con  la  din mica  generalá  

replanteada que hizo en su informe de an lisis, la marcha anal tica calzaba en raz ná í ó  

l gica, situaci n por la cual dichos medios de prueba los adjunta a su an lisis en unaó ó á  

vista general y dos vistas de perfiles que demuestran las acciones que m s arriba haceá  

menci n. Hace presente con todo lo anterior expuesto, que existieron dos responsablesó  

en  el  accidente  (Carrasco  y  Gallardo),  Carrasco  porque  efectu  una  maniobra  deó  

adelantamiento indebido y antirreglamentario, indebido porque lo hizo sin poseer tiempo 

ni espacio para ello y antirreglamentario, porque lo hac a con su visual obstruida, siní  

poder  evitar  colisionar  de  roce;  y  Gallardo,  por  efectuar  una  maniobra  de 

adelantamiento  indebido  y  antirreglamentario,  pero  adem s  este  ltimo  fue  quiená ú  

termin  aniquilando toda una familia. ó

Interrogado por la parte demandante sobre qu  conocimientos t cnicos posee yé é  

que cargo ocupa o ha ocupado, como para aseverar todo lo que acaba de declarar, 

responde que es oficial de carabineros en situaci n de retiro, con t tulo de especialidadó í  

experto en investigador de accidentes de tr nsito; en su especialidad son muy pocos losá  

escenarios en el pa s que no hayan sido sitios de suceso investigados por l, con esto diceí é  

que se ha desempe ado de Arica a Punta Arenas, especialmente en el alma mater de lañ  

especialidad con sede en Santiago, en el cual se desempe  por m s de cinco a os comoñó á ñ  

"OCRIT" (oficial corrector de informes t cnicos), donde ten a que aceptar o rechazar lasé í  

din micas descifradas por los oficiales de la SIAT de Santiago en sus investigaciones deá  

accidentes en el tr nsito. á

Interrogado sobre si entre todos los lugares en que se desempe , tambi n estñó é á 

Lebu, indica que s , que en el a o 1997 como una nueva modalidad y por la graní ñ  

cantidad de accidentes en la zona que ocurr an, tuvo que agregarse a la prefectura deí  

carabineros de Lebu. En cuanto al tipo de v as, veh culos y perfiles de los participantesí í  

(conductores, peatones o pasajeros) eran de materia conocida para l. é

Exhibido  el  denominado  informe  t cnico  del  accidente  de  tr nsito  analizadoé á  

N 12-A-219, se ala que corresponde al an lisis del accidente materia en cuesti n y lo° ñ á ó  

hace suyo en su forma y fondo, y agrega que en este se adjuntan los levantamiento 

planim tricos, planos tanto del informe de la Siat que hizo el sub oficial mayor Ruay,é  

como los  que confeccion  para el  mencionado informe de an lisis  del  accidente  deló á  

tr nsito en cuesti n, ratific ndolo. á ó á

Contrainterrogado para que diga si lo que ha dicho son hechos que el presenció 

o son disquisiciones o posibilidades que l cree pueden ser otras opciones, responde queé  

este es un hecho que no presenci , pero su informe de an lisis del accidente de tr nsitoó á á  
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se fundamenta sobre un estudio acucioso de los antecedentes que existen en la carpeta 

investigativa de la Fiscal a,  en su oportunidad cuando investig  el  caso,  nada de suí ó  

informe de an lisis tiene una fuente que no sea el mismo expediente en sede penal. á

Contrainterrogado sobre cu l era el recorrido del bus, desde d nde y hasta d ndeá ó ó  

se  desplazaba,  indica que de acuerdo a los  antecedentes  tom  conocimiento que seó  

desplazaba desde Lebu hasta la ciudad de Santiago, de no ser as  simplemente es porqueí  

no tiene en su an lisis relevancia alguna, tanto el origen como el destino que llevaba elá  

Tur Bus con pasajeros. 

Contrainterrogado para que diga si  Santiago esta la norte o al  sur de Lebu, 

responde que Santiago esta al norte de Lebu, pero en la ruta 160 por configuraci n vialó  

marca el nororiente Santiago y sur poniente a Lebu. 

Contrainterrogado  para  que  diga  si  se  cursan  infracciones  de  tr nsito  a  losá  

veh culos que no ocupan sus luces encendidas en la carretera, responde que se cursaní  

infracciones por transitar sin luces e inclusive se les saca de la circulaci n si no poseen,ó  

ese  es  el  procedimiento  que  se  adopta  por  carabineros  de  Chile  y  sobretodo  ese 

procedimiento  lo  adopta  la  subcomisar a  de  Laraquete  que  tiene  un  control  severoí  

respecto de los veh culos que transitan y que en este caso tuvo que haberse enfrentado laí  

persona de Enoc Barto, que en paz descanse. 

Contrainterrogado para que diga dada su especialidad con t tulo en accidentes deí  

tr nsito, si andar con las luces encendidas en la carretera evita accidentes, responde queá  

no existe causa basal alguna en el historial de accidentes de tr nsito, que sea conducir uná  

veh culo sin sus luces cuando corresponde. Si el conducir veh culos con luces estandoí í  

obligado a hacerlo y no lo hace, el transitar en esta condici n solamente puede ser unaó  

infracci n accesoria, como curiosamente acept , como contest , en el informe de la Siató ó ó  

de carabineros.

Al punto n mero tres refiere que s , es completamente efectivo y se remite a loú í  

antes ya declarado.

Al punto n mero ocho se ala que no es  efectivo, por cuanto si  hubiese sidoú ñ  

verdad tal condici n, aun as  no tiene relevancia con la causa basal del accidente, a vivaó í  

consideraci n que las luces bajas y altas de los dem s participantes los habilita para teneró á  

una  visibilidad  de  60  y  110  metros,  tiempo  suficiente  que  puede  hacer  crear  una 

reacci n para evitar accidentes. Preguntado para que precise a que se refiere cuandoó  

dice  "si  hubiere  sido verdad  tal  condici n",  indica  porque  esa  condici n  nunca  fueó ó  

probada, toda vez que la misma Siat investigativa no estableci  alg n tipo de desperfectoó ú  

electromec nico que pudiera afirmar el problema de luces que ten a el veh culo de Enocá í í  

Barto y los expedientes que rolan en sede penal tampoco fue probado. Por lo que m sá  

arriba narra y descarta que este fue un argumento para evadir responsabilidades, por 

ambos participantes que compartieron la responsabilidad. 
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Contrainterrogado para que diga si l presenci  que las luces del veh culo delé ó í  

se or Barto funcionaban correctamente a la hora del accidente, responde que no loñ  

presenci .ó

Al punto n mero nueve expresa que se remite a lo anteriormente expuesto yú  

agrega que el se or Carrasco cometi  la misma infracci n de tr nsito que origin  lañ ó ó á ó  

causa basal del accidente como el conductor del bus, se or Gallardo; la diferencia estñ á 

en que fue el conductor del bus Tur Bus (Gallardo) quien termin  de eliminar a todaó  

una familia. 

Contrainterrogado para que diga si el se or Cristian Gallardo ha sido investigadoñ  

en sede penal alguna vez por estos hechos, responde que lamentablemente este se orñ  

Gallardo no tuvo calidad de imputado en sede penal por la contaminaci n de los hechosó  

antes  narrados y cosas  extra as,  que en materia de investigaci n no se  tomaron enñ ó  

cuenta. 

2.- NARCISO ADRIAN SALINAS REINOSO, c dula nacional de identidadé  

n mero 9.780.667-5:ú

Al punto n mero uno indica que se subieron con su se ora y su bebe al bus Turú ñ  

Bus, era el de las 09:30, eran los tres como pasajeros que iban arriba del bus viajando a 

Santiago ese d a y en transcurso del viaje, no hac a m s de 10 minutos que llevabaní í á  

viajando calcula, su se ora se par  a darle agua al bebe de una bebida que llevaban yñ ó  

ese lapso sintieron que el bus hizo un movimiento muy brusco y sintieron que el bus 

choc  con algo y a la vez, despu s del choque, una frenada que van a dar al costado deló é  

camino, al lado derecho y se apag  completa la luz del bus, qued  casi volcado en eló ó  

camino y ah  su se ora, porque el beb  se puso a llorar, sali  disparada hacia adelante,í ñ é ó  

hacia donde estaba el chofer, ella estaba parada en el pasillo d ndole agua al bebe, ibaná  

en el segundo piso del bus. Ella volvi  al asiento que le correspond a porque el bebó í é 

lloraba y ah  empez  el movimiento de bajarse del bus, alumbraron al bebe para ver sií ó  

se hab a pegado, revisaron su carita y ah  se dieron cuenta que el bus hab a chocado coní í í  

un  auto.  Preguntado  sobre  a  qu  se  refiere  cuando  declara  "que  el  bus  hizo  uné  

movimiento muy brusco", responde que el movimiento consisti  que el bus sali  de laó ó  

pista, porque para hacer ese movimiento es porque se sali  de la pista y volvi  muyó ó  

r pido al lugar que ten a que ir. Hacia la izquierda sali  el bus y volvi  a su lugar, haciaá í ó ó  

la derecha y ah  sintieron que impact  con algo y despu s de eso fren  el bus. í ó é ó

Contrainterrogado para que diga si l compr  el pasaje para viajar, como era elé ó  

pasaje, era un cart n, era un papel, responde que s , que compr  pasaje, era un boletoó í ó  

com n y corriente que da el Tur Bus, era de papel. Preguntado sobre en qu  asiento ibaú é  

del bus,  responde que no recuerda bien, porque ya pasaron varios a os,  iban en lañ  

tercera fila, de atr s para adelante por lo menos. Preguntado a qu  hora fue el choque yá é  

si estaba oscuro o estaba claro, responde que estaba oscuro, que el bus sali  de noche.ó

3.- VER NICA DE ROSARIO ORDENES MORALESÓ , c dula nacional deé  

identidad n mero 10.106.207-4: ú

X
G

T
E

X
D

X
W

R
Y



C-284-2017
 

Foja: 1
Al  punto  n mero  uno  indica  que  lo  que  puede  decir  lo  que  vivi  en  eseú ó  

momento, en ese momento estaba atendiendo a su hijo en el bus Tur Bus, porque iba a 

Santiago desde Lebu, iban con su marido y su hijo, porque ten a que tomar vuelo haciaí  

Arica, vuelo que perdi  por el motivo del accidente; iba pendiente de su hijo y en eseó  

momento le cedi  su asiento a su hijo, se par  y en ese momento como que el bus hizoó ó  

un movimiento, como que adelant , no sabe y ella se fue encima de su hijo, porque ibanó  

sentados  al  lado  izquierdo  del  bus  e  hizo  un  movimiento  y  de  repente  como  que 

chocaron y el  bus fren  y fue todo r pido porque sintieron como un golpe, porqueó á  

cuando fren , el bus fren  brusco y se fue para adelante y sinti  que su hijo lloraba. ó ó ó

Repreguntada para que diga que fue primero si el choque o la frenada del bus, 

responde que el choque, porque cuando fren  ella se fue para adelante. Preguntada paraó  

que precise a que se refiere cuando dice que el bus hizo un movimiento, como que 

adelant , si el movimiento fue a qu  lado, responde que el movimiento fue hacia el ladoó é  

izquierdo, ella iba sentada a la orilla y le cedi  el asiento a su hijo, ella qued  en eló ó  

pasillo  y  cuando el  bus  hizo como que iba  a adelantar,  se  fue  encima de  su  hijo. 

Interrogada para que precise c mo se llama su marido y su hijo, responde que su hijo seó  

llama Agust n y ten a un a o de edad y su marido se llama Narciso. Preguntada paraí í ñ  

que diga si a consecuencia del accidente, ella, su marido o su hijo resultaron con lesiones 

y si los llevaron al hospital de Lebu a constatar lesiones, responde que s , su hijo recibií ó 

un golpe en la sien y a consecuencia de eso a su hijo se le asust  (sic) una venita, quedó ó 

como afuera hasta el d a de hoy y a ella la llevaron porque sufre de discopat a lumbar yí í  

con el golpe que recibi  estuvo una semana en cama y su marido tambi n tuvo un golpeó é  

menor. Preguntada para diga si carabineros le tom  declaraci n o a su marido, respondeó ó  

que no, nada. 

Contrainterrogada para que diga si ella compr  el pasaje para viajar, como era eló  

pasaje, era un cart n o un papel, responde que lo compr  su esposo y que era un papel.ó ó  

Contrainterrogada para que diga en que asiento iba del bus, responde que ya llevan 6 

a os, casi 7 y no es posible recordarse. En cuanto a la hora en fue el choque y si estabañ  

oscuro o estaba claro, responde que estaba oscuro, salieron en el bus de las 9 de la 

noche. Sobre por qu  declar  en el juicio penal, responde que la verdad de las cosas aé ó  

este caballero, el abuelito de los ni os ella no lo conoce, l la contact  y parece que lñ é ó é  

averigu  que iban en el bus, no tiene idea c mo se contact  con ellos, jam s lo hab aó ó ó á í  

visto.

4.-  CAROLINA BEATRIZ POLONI LAGOS, c dula nacional de identidadé  

n mero 13.601.809-4:ú

Al punto n mero dos se ala que no hay un monto que se pueda definir para laú ñ  

p rdida grande que ellos tuvieron, est  hablando de cuatro vidas y ser a incalculableé á í  

definir algo como un monto. En cuanto a los perjuicios, bueno todo lo que ellos tuvieron 

como  cambio  de  vida,  emocional  y  afectivo.  Conoce  a  la  familia  de  don  Agenor, 

espec ficamente por su hija mayor Sof a, ella fue su apoderada, por eso la conoce juntoí í  
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con su esposo y sus hijos, ellos tuvieron un accidente, en donde los cuatro perdieron la 

vida, esto en la localidad, cercan a de Pehu n, ellos ven an camino a su casa en Santaí é í  

Rosa. En este accidente estuvo involucrado un veh culo menor y un bus de Tur Bus; ellaí  

se  entera  de  lo  sucedido,  le  avisa  un  familiar  de  ellos  de  lo  ocurrido,  por  ser  la 

educadora, directora del establecimiento, se entera en la misma noche; le informan que 

hab a ocurrido este accidente y que hab a personas fallecidas, pero no sab an la totalidadí í í  

de personas y se comunic  con parte de la familia para conocer m s detalles y dar eló á  

p same tambi n a la familia. Esa noche viaj  de Lebu a Santa Rosa, a la casa de ellos yé é ó  

fue sumamente doloroso el ver todo lo que estaba pasando; no vio los veh culos, fue a laí  

casa en Santa Rosa, se refiere a lo que estaba ocurriendo y el estado que estaba la 

familia. Preguntada para que diga si lo que ha referido respecto de la familia de don 

Agenor persiste hasta el d a de hoy, responde que s , persiste hasta el d a de hoy el dolorí í í  

de la p rdida de su hija, yerno y dos nietos, Benjam n de 5 a os y Pablo de 1 a o;é í ñ ñ  

conoce a la familia, ya que trabaja en Santa Rosa, ellos viven all ,  es una localidadá  

peque a, todos se conocen. Ellos han estado con depresi n, don  Agenor y do a Eunice,ñ ó ñ  

los padres de Sof a y abuelos de los ni os, por eso su cambio, su forma de ser es distinta,í ñ  

ellos eran alegres y ahora se ven depresivos. Preguntada para que diga a qu  se refiereé  

cuando dice que Sof a fue apoderada suya, de qui n, responde que es la directora delí é  

Jard n Infantil Santa Rosa de fundaci n Integra y ellos, Sof a y Enoc matricularon a suí ó í  

hijo Benjam n en el jard n; ellos siempre fueron buenos apoderados, siempre estabaní í  

presentes en todas las actividades que se realizaban, muy preocupados de su hijo y así 

conoci  al  resto de la familia,  ya que igual trabajan con el  resto de la comunidad.ó  

Preguntada para que diga si los da os a que se ha referido afectaron a todos los actoresñ  

(o demandantes) o solo a alguno de ellos y en su caso a cu les, responde que sufri  todaá ó  

la familia a consecuencia de la perdida de sus familiares, producto del accidente; esto 

ocurri  el 08 de octubre de 2013 y persiste hasta la fecha; sabe que han estado siendoó  

atendidos  por  psic logos,  m dicos,  no  maneja  el  monto  de  cuanto  podr an  haberó é í  

gastado. La se ora Eunice es manipuladora de alimentos, trabajaba en la escuela deñ  

Santa Rosa y a consecuencia de esto, ella tuvo que dejar su trabajo por el dolor de la 

p rdida de su hija, yerno y sus nietos.é

5.-  LUCIA MARISOL FERNANDEZ URRA, c dula nacional de identidadé  

n mero 12.924.669-3: ú

Al punto n mero dos expresa que conoce a don Agenor Z iga, durante a os haú úñ ñ  

sido colega de l  en el trabajo, en reas  aparte;  conoci  a don Agenor antes de laé á ó  

tragedia, la que ocurri  con su familia, ocurri  el accidente en el mes de octubre enó ó  

Pehu n, sector rural, donde el comportamiento de l cambi  del cielo a la tierra por laé é ó  

muerte de su hija Sof a, la muerte de sus nietos, Pablo, Enoc su yerno, a quien llamabaí  

hijo y no recuerda el otro nombre del otro ni o; don Agenor era un hombre robusto,ñ  

fuerte,  con  capacidades  de  liderazgo  dentro  de  su  trabajo,  un  hombre  alegre, 

participativo, siempre estaba ah  cuando se le necesitaba para todo; desde el d a delí í  
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accidente es como que devolvieron otra persona, fue muy impresionante ver el cambio 

que l tuvo despu s del accidente, l siempre estaba triste, no hablaba nada cuandoé é é  

volvi  a trabajar despu s de 5 meses, muy delgado, una tristeza arraigada que cuandoó é  

ellos pasaban, sent an su dolor; l arrastraba un sufrimiento muy grande, ten a crisis deí é í  

p nico, depresi n, ha tenido que ser asistido por psic logo, era impresionante que lá ó ó é  

hablaba de eso todo el d a, del accidente, no hab a otro tema para l. A l le quitaron suí í é é  

motor de vida, al fallecer su familia, la m s allegada a l era ella y siempre llegaba allá é á 

con sus nietos cuando ped a permiso. Fue un cambio tremendo en su personalidad hastaí  

el d a de hoy, l habla dos palabras y lo que hace es llorar por el recuerdo de sus nietos,í é  

su hija, l se alimenta de las historias y recuerdos de ellos para mantenerse. Toda laé  

familia ha pasado dificultades psicol gicas, fue algo muy grande que nadie qued  ajenoó ó  

en la comuna de este hecho. Todo esto para poder recuperarse psicol gicamente tieneó  

un costo, devolver la vida de su familia, eso no tiene precio, que le devuelvan lo que a lé  

le quitaron, no existe dinero en el mundo que pueda hacer eso; le consta porque hasta el 

d a de hoy ellos no se han podido recuperar f sica y psicol gicamente, porque se ve suí í ó  

agotamiento,  su dolor,  la  impotencia  que tiene toda la familia.  Todo esto le  consta 

porque lo ha visto, l ha ido con su familia a su trabajo. Sobre don Agenor agrega queé  

l ha trabajado muy poco despu s de ocurrido el accidente, es como ver a un ni oé é ñ  

aprender a caminar. No solamente l fue el afectado, sino tambi n los que estaban a sué é  

alrededor por el tremendo sufrimiento causado a la familia.

6.-  SERGIO  JORGE  OMAR  MU OZ  V SQUEZÑ Á ,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero 11.791.429-1:ú

Al punto n mero uno indica que en estudio realizado al informe 172 A - 2013,ú  

generado por la SIAT de Concepci n, que dice relaci n con investigaci n de accidenteó ó ó  

de tr nsito de tipo colisi n,  con resultado de muerte,  ocurrido el  d a martes  08 deá ó í  

octubre de 2013, en donde el oficial investigador responsable de dicho trabajo pericial 

determina  la  causa  basal  sin  incorporar  antecedentes  t cnicos,  donde  no  involucraé  

responsabilidad directa al  conductor del  bus,  don Cristian Gallardo,  quien guiaba el 

m vil al momento del accidente, de propiedad de la demandada. Llama la atenci n,ó ó  

primeramente, que en el parte policial de la subcomisaria de Los lamos, el mismoÁ  

oficial investigador que se aperson  en el lugar con m s de tres horas de haber ocurridoó á  

el  siniestro,  da  una  causa  basal  entregando  responsabilidad  total  al  conductor  del 

autom vil,  marca  Hyundai,  modelo  Accent,  color  azul,  que  a  consecuencia  de  esteó  

accidente result  fallecido, al igual que su grupo familiar, compuesto por su c nyuge yó ó  

dos menores de edad, de g nero masculino, de 4 y 1 a o de edad, dando una supuestaé ñ  

conducci n con desperfecto al sistema de alumbrado del m vil que conduc a el fallecido,ó ó í  

siendo este el motivo y causa de no ser visto en la v a por el veh culo conducido por doní í  

Javier Carrasco Leiva, y del conductor del bus don Cristian Gallardo, colisionando el 

fallecido con estos dos nombrados; para posteriormente en el informe pericial entregar 

una nueva causa basal, despu s de seis meses de haber investigado el accidente, es decir,é  
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el accidente ocurri  el 08 de octubre de 2013 y el informe pericial  fue entregado yó  

recepcionado en la Fiscal a Local de Lebu el d a 15 de abril de 2014, en donde en estaí í  

nueva causa basal entrega la responsabilidad total del accidente al conductor de uno de 

los veh culos menores, marca Toyota, modelo Corolla, color blanco, conducido por doní  

Javier Carrasco Leiva, que por una conducci n no atenta a las condiciones del tr nsito, aó á  

la vez que efectuaba una maniobra de adelantamiento indebida al hacerlo sin tener el 

tiempo ni espacio suficiente para ello, colisiona de roce en la pista de circulaci n deló  

conductor  fallecido,  don  Enoc  Jerem as  Barto  Rojas,  lo  que  provoc  que  luegoí ó  

colisionara por proyecci n al Bus. En raz n a estas dos causas basales, distintas en suó ó  

forma y fondo t cnico investigativo de un accidente de tr nsito, fue contactado por el Sr.é á  

Eduardo Perales, ex Oficial de la SIAT, con el objeto de realizar una meta pericia, por 

el  motivo  de  la  inconsistencia  del  informe  SIAT 172  A -  2013,  en  la  entrega  de 

responsabilidad en la causa basal del accidente de tr nsito, ocurrido en el kil metro 199á ó  

de la ruta 160, sector Toco Toco, jurisdicci n de la comuna de Los lamos. Comoó Á  

resultado de este trabajo pericial, realizado por su persona, donde desde el a o 2000 alñ  

a o  2010  fue  tambi n jefe  de  la  SIAT de Concepci n  y  como dijo  anteriormente,ñ é ó  

llam ndole la atenci n el tiempo excesivo del proceso investigativo de este accidente, deá ó  

seis meses, lo que conforme al reglamento interno de la SIAT no debe exceder los 40 

d as, es decir, el oficial investigador que ten a la responsabilidad de ese informe perdií í ó 

totalmente  la  continuidad  de  esta  investigaci n,  como  tambi n  omiti  antecedentesó é ó  

relevantes  en  la  investigaci n  de  este  accidente,  como  un  cuarto  veh culo  menor,ó í  

conducido por don Luis Milcheo Jerez, m vil que anteced a a don Javier Carrasco y aó í  

don Cristian Gallardo, informaci n que incluso se encontraba descrita en el parte policialó  

del  accidente  de  tr nsito  denunciado  por  la  sub  comisaria  de  Carabineros  de  Losá  

lamos, de fecha 08 de octubre de 2013, relevante antecedente que debi  haber sidoÁ ó  

considerado en la din mica, por parte del oficial investigador, que se aperson  en elá ó  

lugar el d a y hora de ocurrido. Conforme a estos antecedentes puede describir que laí  

din mica del accidente ocurri  de la siguiente forma: en el cual asigna primeramenteá ó  

responsabilidades en la causa basal del accidente, que a posterior va a mencionar, en el 

cual el hecho il cito se traduce a que los conductores de los m viles 1 y 2 efectuaron unaí ó  

maniobra  indebida  de  adelantamiento  sin  tener  el  tiempo  y  espacio  suficiente, 

traspasando el eje de la calzada en forma consecutiva, ya que el m vil 1 anteced a aló í  

m vil  2,  percat ndose  tard amente  de  la  presencia  y  circulaci n  del  m vil  3  queó á í ó ó  

conduc a en sentido contrario a estos,  sumado a ello con su visual obstruida por laí  

presencia y circulaci n del m vil 4, no considerado en el informe SIAT ya descrito, eló ó  

que anteced a al m vil 1 y 2, y una no atenci n en la conducci n por parte de estosí ó ó ó  

ltimos, como lo dice err neamente en la causa basal del oficial investigador, ni tampocoú ó  

deficiencia en el  sistema de alumbrado del m vil  3, lo que no fue fundamentado oó  

probado en todo el proceso investigativo, percat ndose el conductor del m vil 4 Milcheoá ó  

Jerez, de la presencia del m vil 3 en la v a, circulando en sentido contrario, el cualó í  
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tambi n lo hac a en maniobra de adelantamiento a un veh culo no identificado queé í í  

circulaba a una menor velocidad que los veh culos 1, 2 y 4, y en la misma direcci n oí ó  

sentido, aprovechando estos ltimos la configuraci n vial del lugar donde estos m vilesú ó ó  

circulaban  en  pendiente  descendente,  llamado  tambi n  una  configuraci n  de  tipoé ó  

tobog n,  efectuando  una  maniobra  recuperativa  de  pista  logrando  retomar  esta  yá  

ubicarse detr s del veh culo no identificado, en tanto el m vil 1 conducido por Carrascoá í ó  

y  en  maniobra  de  adelantamiento  todav a  en  la  pista  izquierda,  realiza  acci ní ó  

recuperativa  de  su  pista  de  circulaci n,  es  decir,  costado  derecho  de  la  calzada,ó  

colisionando en la pista de circulaci n el m vil 3 conducido por Enoc Barto Rojas, deó ó  

roce, con el tercio anterior del lateral izquierdo de su veh culo en el tercio posterior delí  

lateral izquierdo del m vil 3. Este impacto leve, de poca o escaza fuerza, hace que eló  

veh culo  3  contin e  su  desplazamiento  por  su  pista  de  circulaci n,  en  proceso  deí ú ó  

desaceleraci n, trayecto en el cual fue colisionado con la parte frontal izquierda del Busó  

de la empresa Tur Bus, en la parte frontal izquierda y media del veh culo menor N  3.í °  

Dicho impacto se ubica en la pista de circulaci n del m vil 3, toda vez que el bus al veró ó  

la presencia de este, en sentido contrario, se desplazaba en maniobra recuperativa de su 

pista de circulaci n, trasladando en proceso de arrastre al m vil 3 en la misma direcci nó ó ó  

que este llevaba, lo anterior por la diferencia de masa de los m viles y sus velocidades deó  

desplazamiento. La zona de impacto de este ltimo se determina debido a la trayectoriaú  

y tipo de desplazamiento que circulaba el  bus,  gener ndose huella de frenada y deá  

arrastre por parte de este, que no son de tipo lineal primeramente, como tampoco que 

esta huella de frenada tiene su origen en el costado izquierdo de la calzada, en referencia 

al m vil 2 (el Bus de Tur Bus). ó

Preguntado para que diga qu  conocimientos t cnicos posee y qu  cargos ocupa oé é é  

ha ocupado,  como para aseverar  lo  que  acaba  de  declarar,  responde  que  posee  la 

especialidad de investigador de accidente en tr nsito de Carabineros de Chile, trabajandoá  

10 a os en la SIAT de Concepci n como oficial investigador y como oficial Jefe de lañ ó  

misma unidad. Actualmente se encuentra en situaci n de retiro de la instituci n, con 28ó ó  

a os de servicios,  continuando su especializaci n  en todo lo que tenga que ver conñ ó  

capacitaciones  a  conductores  en  su  lugar  de  trabajo  actual,  como  ingeniero  de 

prevenci n de riesgos en la Intendencia Regional de uble. ó Ñ

Se le exhibe el documento acompa ado, signado con el nro. 1, "METAPERICIAñ  

DEL INFORME T CNICO PERICIAL NRO. 172 de la SIAT de Concepci n", paraÉ ó  

que diga a qu  corresponde, si lo reconoce y ratifica todo lo se alado en el mismo,é ñ  

indica que ese  documento corresponde al  informe realizado por su persona,  el  cual 

reconoce en todas sus partes, ratificando todo lo all  realizado, informe en el cual figuraí  

su firma estampada en este y sobre el cual se ha referido en su declaraci n.ó

Al punto n mero tres se ala que efectivamente el referido hecho es imputable aú ñ  

los  demandados,  en  forma  compartida  dicha  responsabilidad  del  accidente  a  los 

conductores Javier Carrasco y don Cristian Gallardo, donde tuvo como consecuencia el 
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fallecimiento de un grupo familiar y no as  lo determinado por el oficial investigador deí  

la SIAT que entrega dos causas basales en el proceso investigativo, primeramente en el 

parte  policial  en  el  cual  se  utiliza  vocabulario  t cnico  propio  de  los  oficialesé  

investigadores  de  Carabineros  de  Chile  en  accidentes  de  tr nsito,  lo  que  llama  laá  

atenci n, dando responsabilidad a don Enoc Barto Rojas y luego en el informe 172 A -ó  

2013, entregando otra responsabilidad al conductor don Javier Carrasco, no entregando 

en este informe una responsabilidad compartida de la causa basal y consecuencias fatales 

al  conductor  del  Bus  don  Cristian  Gallardo.  Dice  responsabilidad  compartida 

significando t cnicamente que la generaci n del accidente de tr nsito, el cual se esté ó á á 

ventilando en esta causa civil, ambos conductores de los m viles 1 y 2, proporcionanó  

independientemente  una  misma  cantidad  o  porcentaje  de  omisiones,  acciones  y 

negligencias, en la generaci n de la causa basal del accidente, con lo cual se concluye enó  

su informe pericial, denominado metapericia.

Al  punto  n mero ocho  expresa  que  esta  supuesta  informaci n  o  antecedenteú ó  

expuesto err neamente por el oficial investigador, en primera instancia, al dar la causaó  

basal estampada en el parte policial, que fue cambiada en el informe pericial 172 A - 

2013 y que en ninguna de sus partes hace menci n sobre este defecto del sistema deó  

iluminaci n del m vil  conducido por don Enoc Barto Rojas,  mec nico de profesi n,ó ó á ó  

considerando  este  ltimo  punto  que  si  hubiera  tenido  ese  defecto  este  pose a  losú í  

conocimientos necesarios para haber subsanado o solucionado dicha alteraci n luminosaó  

del m vil que conduc a, como tambi n haber evitado la exposici n a este tipo de evento,ó í é ó  

la circulaci n de esta forma. Es necesario mencionar que en el mismo informe pericial eló  

mismo oficial investigador hace menci n, en el rubro "de visual de los participantes", eraó  

BUENA ENTRE ELLOS,  es  decir,  para los  veh culos  que  circulaban en la  mismaí  

direcci n, y los que lo hac an en el sentido contrario. En la literatura investigativa deó í  

accidente en el tr nsito obligatoria para todo oficial investigador de este tipo de evento,á  

se  menciona  el  siguiente  caso  "conductor  que  realiza  maniobra  de  adelantamiento, 

traspasando el eje de la calzada, a un veh culo que circula en la misma direcci n y aí ó  

menor velocidad, que en ese desplazamiento en horario nocturno haciendo uso de su 

sistema de iluminaci n, colisiona en la pista izquierda con un veh culo tipo carret nó í ó  

tirado por un animal, m vil que no posee en su estructura un sistema de iluminaci nó ó  

propio, la responsabilidad total del accidente se la daremos a este, o al veh culo queí  

traspasa el eje de calzada obstruy ndole la pista de circulaci n al veh culo de tracci né ó í ó  

animal, considerando que las luces frontales en luz baja, el haz de luz se proyecta a 60 

metros  y  a  luz  alta  a  110  metros  aproximadamente,  sumando  los  haz  de  luz  que 

proyecta el veh culo que es adelantado, es decir, el conductor del veh culo que efect a laí í ú  

maniobra de adelantamiento posee buena visual y se puede percatar de la presencia de 

este veh culo menor sin luces, realizando en forma normal una maniobra recuperativa deí  

pista; acci n que no ocurri  en el accidente que se ventila en el presente juicio, debido aó ó  

que el m vil 4, conducido por Milcheo Jerez obstru a la visual a los m viles 1 y 2, y queó í ó  

X
G

T
E

X
D

X
W

R
Y



C-284-2017
 

Foja: 1
si el m vil 4 libremente y sin generar ning n accidente volvi  a su pista, porque seó ú ó  

percat  de la presencia del m vil 3 conducido por la v ctima, descartando con esto loó ó í  

que  dice  el  oficial  investigador  en  su  causa  basal,  de  una  conducci n  desatenta  aló  

momento del  accidente,  teniendo en consideraci n  que conductores  no realizan unaó  

maniobra de adelantamiento, no atendiendo la conducci n total de su veh culo, teniendoó í  

en consideraci n el tipo de v a bidireccional en la cual se desplazaba.ó í

Al punto n mero nueve indica que se remite en todas su partes a lo ya declaradoú  

al respecto en el punto tres, respecto a que la responsabilidad es totalmente compartida 

por los m viles 1 y 2.ó

7.-  RAM N  ARCIDES  RUAY  OYARZO,Ó  c dula  nacional  de  identidadé  

n mero 10.169.214-0:ú

Al punto n mero uno refiere que todos los hechos de esta causa le constan por laú  

raz n de que en la poca de su ocurrencia se encontraba prestando servicios comoó é  

planimetrista en la SIAT de Concepci n y precisamente le toc  realizar ese informeó ó  

t cnico Nro. 172 A - 2013 en tal calidad, respecto de este accidente, para lo cual se hizoé  

una reconstrucci n de este, en base a la din mica entregada por el oficial investigador,ó á  

oficial que dice que un auto Toyota, m vil signado con el N  1, transitando de Lebu aó °  

Los lamos; su labor en este caso fue reconstruir lo que hab a pasado en terreno, deÁ í  

acuerdo a la din mica que le entreg  el oficial investigador, que dice que los m viles 1 esá ó ó  

el Toyota, el 2 el autom vil Hyundai, el N  3 el Bus de Tur Bus que suced a al N  1 yó ° í °  

que hab a un m vil no identificado que trat  de adelantar al N  1. Cuando empez  aí ó ó ° ó  

trabajar en el plano le llam  la atenci n la trayectoria del Bus Tur Bus, porque hab aó ó í  

una huella de frenado junto a la zona ubicada por el oficial investigador como la zona 

de impacto, para lo que tuvo que acomodar al bus lo m s cerca del eje de la calzadaá  

para hacer coincidir con la informaci n del oficial investigador sobre la frenada de esteó  

bus, ya que no cuadraba la trayectoria del bus, con respecto a la huella de frenada y su 

trayectoria cuando sali  el  bus de la calzada. El oficial  pone en la din mica que eló á  

primer impacto, que fue de roce entre el m vil 1 y 2, dice que habr a hecho variar oó í  

desestabilizar al veh culo 2 y este haya impactado con el Bus Tur Bus, ya que sit a laí ú  

zona del segundo impacto en la pista en que transitaba el Bus, donde de acuerdo a lo 

que pudo apreciar merec a su duda, ya que tuvo que hacer coincidir la trayectoria paraí  

poder poner el impacto ah . Despu s de esto, se deslig  de este caso porque segu aní é ó í  

llegando otros casos que investigar. Posteriormente, hace un par de meses lo contacta 

don Eduardo Perales, ya que vio su nombre y firma en el informe antes dicho, donde 

convers  con l y le explica de este caso, en su calidad de perito de tr nsito, solicit ndoleó é á á  

un nuevo plano que reflejara la real din mica del accidente. Dicho encargo lo realiz  ená ó  

un  programa  de  auto  cad,  utilizando  para  ello  como  modelo  su  plano  realizado 

anteriormente  y  que  consta  en  el  informe  172  A  2013,  pero  dispuesto  de  otra 

perspectiva, donde la real din mica del accidente es que existe un cuarto veh culo queá í  

viene antecediendo al autom vil Toyota y al Bus, veh culo circulando desde Lebu haciaó í  

X
G

T
E

X
D

X
W

R
Y



C-284-2017
 

Foja: 1
Los lamos, el cual no alcanza a realizar la maniobra de adelantamiento por lo queÁ  

retoma  su  pista,  no  ejecutando  dicho  adelantamiento,  donde  detr s  de  este  cuartoá  

veh culo vienen adelantando en caravana el autom vil Toyota e inmediatamente detr sí ó á  

el Bus de Tur Bus, donde el Toyota en su af n de recuperar su pista colisiona, colisionaá  

de roce al Hyundai que ven a en sentido contrario, hacia Lebu, lo que no hace perder elí  

control al Hyundai, ya que los da os no reflejan un gran impacto, sino que solo roce. Elñ  

Hyundai  sigue  su  trayectoria,  dentro  de  su  pista  de  circulaci n,  donde  colisionaó  

frontalmente con el  v rtice delantero izquierdo del bus y ello dentro de la pista deé  

circulaci n  del  autom vil  Hyundai;  le  consta  este  segundo  impacto  en  la  pista  deló ó  

Hyundai por el eje de trayectoria del bus, en base a la huella de frenado, que si la 

proyectamos  hacia  atr s  el  bus  ven a  por  la  pista  contraria  adelantando.  Con  estaá í  

din mica le cuadra la trayectoria del bus, porque no podr a ser de otra forma, a un busá í  

de dos pisos una maniobra brusca lo habr a hecho volcar, lo que fue reflejado en losí  

nuevos planos  que confeccion .  Luego del  segundo impacto,  el  bus  sigue  su  eje  deó  

trayectoria, hacia la derecha, donde se lleva adosado el auto Hyundai probablemente, 

hasta que el conductor del Bus aplica los frenos, lo que provoca que se suelte el veh culoí  

menor y que este se vaya en retroceso hacia su posici n final y el bus sigue hacia afueraó  

siguiendo el eje de trayectoria que se al  anteriormente. En conclusi n, puede decir queñ ó ó  

tanto  el  conductor  del  Toyota,  como el  del  Bus,  cometieron  un  acto  temerario  al 

efectuar  un  adelantamiento,  obviamente  con  su  visual  obstruida,  lo  que  ocasiona  el 

accidente. 

Preguntado para que diga qu  conocimientos t cnicos posee y qu  cargos ocupa oé é é  

ha ocupado, como para aseverar lo que acaba de declarar, responde que es Carabinero 

en retiro, con 32 a os de servicios, 23 de ellos en investigaci n de tr nsito tanto comoñ ó á  

planimetrista, como dibujante y reconstructor de accidentes de tr nsito. Actualmente esá  

perito judicial de la Corte de Apelaciones de Concepci n. ó Se  le  exhibe  el 

documento  acompa ado,  signado  con  el  N  2  "INFORME  T CNICO  DELñ ° É  

ACCIDENTE DE TRANSITO ANALIZADO NRO. 14  -  A -  219",  que  contiene 

cuatro planos anexados, para que los reconozca como de su autor a y si tienen su firmaí  

estampada en ellos, responde que el primero es el plano del anexo del informe 172 A 

2013, que hizo por orden del oficial investigador, el cual le merec a dudas, ya que tuvoí  

que  cuadrarlo  para  que  coincidiera  con  lo  informado por  el  oficial  investigador;  el 

segundo plano se denomina "din mica del accidente analizado", en el cual se graficaná  

todos los movimientos realizados por todos los movimiento reales que hicieron todos los 

veh culos involucrados, como s  hubieron ocurrido los hechos, informe que es de suí í  

autor a, el cual reconoce como suyo, ya que figura su firma impresa en este. En relaci ní ó  

al  tercer plano denominado Trayectoria del  m vil  2 (bus Tur Bus)  antes,  durante yó  

despu s del impacto, se se ala la trayectoria que tra a el bus, antes, durante y despu sé ñ í é  

del impacto, plano que tambi n tiene su firma estampada en este.  El plano 4 es elé  
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desplazamiento del m vil 2 y 3 despu s del impacto, el cual es de su autor a, ya queó é í  

consta su firma estampada al final de este.

Al punto n mero tres refiere que efectivamente este hecho es imputable a losú  

demandados, el conductor del autom vil marca Toyota don Javier Carrasco y del Busó  

Tur  Bus,  don  Cristian  Gallardo,  por  las  acciones  temerarias  que  efectuaron  en  la 

maniobra de adelantamiento, al hacerlo en caravana, ya que si la hubieran realizado 

debidamente no se habr a producido este horrible accidente que cost  la vida de todaí ó  

esta familia.

SEGUNDO: Que el demandado Javier Carrasco Leiva acompa  la siguienteñó  

prueba documental:

A folio 59 y 61

1.-  Informe  socioecon mico  suscrito  por  la  asistente  social  Mar a  Cicheroó í  

Araneda;

2.- Finiquito de trabajo de 28 de agosto de 2017.

TERCERO: Que el demandado Cristi n Ismael Gallardo G mez rindi , a suá ó ó  

vez, la siguiente prueba documental:

A folio 74

1.- Copia de la sentencia penal de fecha 19 de Mayo de 2016, reca da en losí  

autos criminales sobre cuasidelito de homicidio, RUC 1300986335-9 y RIT N  601-°

2015, de este Juzgado de Letras y Garant a de Lebu.í

2.- Copia del Decreto N  22 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones,°  

promulgado el 21 de febrero de 2006 y publicado en el Diario Oficial de 20 de mayo de 

2006.

3.-  Copia  del  Decreto  N  181  del  Ministerio  de  Transportes  y°  

Telecomunicaciones, promulgado con fecha 15 de diciembre de 2006 y publicado en el 

Diario Oficial de 22 de diciembre de 2006, que modific  al Decreto 22 anterior.ó

4.- Set de 14 fotograf as.í

5.- Un documento electr nico que contiene el audio completo del juicio penaló  

oral tramitado y sentenciado en los autos RIT N  601-2015 del ingreso criminal de este°  

Juzgado de Letras y Garant a de Lebu, incorporado a trav s de audiencia de percepci ní é ó  

documental que consta a folio 91, celebrada con fecha 18 de julio de 2019.

A folio 76

6.- Un documento electr nico consistente en video publicado en la p gina webó á  

Youtube, en la direcci n de internet: https://youtu.be/3wKSy7dFY5Q, incorporado aó  

trav s de audiencia de percepci n documental que consta a folio 91, celebrada con fechaé ó  

18 de julio de 2019, de una duraci n de 03:21, donde se transmite nota efectuada poró  

Mundo Noticias  y se indica como referencia en dicha p gina web como: Familia“ ” á “  

Lebu falleci  en tr gico accidente vehicular en ruta 160 . ó á ”

CUARTO: Que, por su parte, el demandado Empresa de Transportes Rurales 

Limitada no rindi  prueba alguna dentro de plazo legal.ó
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EN CUANTO A LA PRIMERA OBJECI N DOCUMENTALÓ  (cuaderno 

2.0)

QUINTO:  Que  a  folio  2  del  cuaderno  de  objeci n  documental  2.0  eló  

demandado Cristi n Ismael Gallardo G mez objeta los documentos acompa ados por laá ó ñ  

demandante a folio 68 consistentes en metapericia del Informe T cnico Pericial N  172-é °

A-2013 de la SIAT de Concepci n,  elaborado por el  ex funcionario de carabinerosó  

Sergio Jorge Mu oz V squez e informe t cnico del accidente de tr nsito analizado Nñ á é á ° 

14-A-219, de fecha 31 de mayo de 2019, elaborado por el Capit n de Carabineros (R)á  

Eduardo Perales  Mart nez,  que contiene como anexos  4 planos elaborados  por doní  

Ram n Arcides Ruay Oyarzo, planimetrista, Sub-Oficial de Carabineros (R) y cuatroó  

fotograf as tomadas en el sitio del suceso momentos luego del accidente. En primer lugar,í  

la  impugnaci n  se  funda en  que  se  trata  de  documentos  privados  que  emanan deó  

terceros ajenos al juicio, quienes no han comparecido a reconocerlos y que han sido 

elaborados despu s de seis a os de ocurrido el accidente.é ñ

En segundo lugar, se impugnan por falsedad ideol gica, desde que en el primeró  

documento se atribuye responsabilidad infraccional al conductor del bus al pretender 

hacer una maniobra imprudente de adelantamiento y de obstrucci n de la circulaci nó ó  

del veh culo conducido por el Sr. Barto, y porque en el segundo se afirma la existenciaí  

de un hecho falso, cual es la eventual culpa del conductor del bus al pretender hacer la 

maniobra imprudente antes  referida,  circunstancias  que  no fueron establecidas  en la 

investigaci n penal ni en la sentencia dictada como consecuencia de ella.ó

SEXTO: Que evacuando el traslado conferido la demandante solicita el rechazo 

de las objeciones formuladas se alando, en s ntesis, que aquellas no aparecen fundadasñ í  

en ninguna causal legal, sino que m s bien miran al valor probatorio que el tribunalá  

debe  otorgarles,  que  efectivamente  se  trata  de  instrumentos  privados  emanados  de 

terceros, los cuales s  comparecieron al juicio a reconocerlos.í

S PTIMOÉ : Que las impugnaciones deducidas por el demandado Cristi n Ismaelá  

Gallardo  G mez  habr n  de  ser  desechadas,  toda  vez  que  ellas  est n  dirigidas  aó á á  

cuestionar el  valor  probatorio  de los  instrumentos acompa ados  por la demandante,ñ  

tarea que es ajena a las partes litigantes y solo corresponde ser ejercida por el rganoó  

jurisdiccional al momento de ponderar los medios de prueba que fueron allegados al 

proceso. Lo mismo ocurre con la eventual  falsedad ideol gica en que se fundan lasó  

objeciones planteadas, en cuanto solo miran al m rito probatorio de los instrumentosé  

impugnados.

Cabe  se alar,  adem s,  que  tal  como  lo  sostiene  la  actora,  los  instrumentosñ á  

objetados  si  fueron  reconocidos  en  juicio  por  los  testigos  Sergio  Mu oz  V squez,ñ á  

Eduardo Perales Mart nez y Ram n Ruay Oyarzo.í ó

EN CUANTO A LA SEGUNDA OBJECI N DOCUMENTALÓ  (cuaderno 

4.0)
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OCTAVO:  Que  a  folio  3  del  cuaderno  de  objeci n  documental  4.0  eló  

demandado  Empresa  de  Transportes  Rurales  Limitada  objeta  los  documentos 

acompa ados  por  la  demandante  a  folio  84  del  cuaderno  principal,  consistentes  enñ  

curr culum vitae de don Sergio Mu oz Vasquez, t tulo de Investigador de Accidentes ení ñ í  

el Tr nsito de don Eduardo Perales Mart nez y oficio sobre minuta de archivo, dirigidoá í  

al Fiscal Nacional Econ mico, remitido por el Jefe de Divisi n de investigaciones, sobreó ó  

Denuncia contra Buses B o B o. Para ello argumenta que los dos primeros son fotocopiasí í  

y  no documentos  originales,  que adem s son instrumentos  privados  que emanan deá  

terceros que no comparecieron al juicio a reconocerlos y que los testigos Sergio Mu ozñ  

V squez  y  Eduardo  Perales  Mart nez  no  los  reconocieron  al  prestar  declaraci n,á í ó  

agregando que esa parte tampoco los reconoce. En segundo lugar, impugna los mismos 

instrumentos en cuanto a lo que la contraria pretende que ellos acrediten, se alando queñ  

aun cuando quienes los elaboraron hayan sido funcionarios de carabineros no significa 

que sean m s expertos que los funcionarios en servicio activo del SIAT de carabinerosá  

que estuvieron en el lugar de la colisi n. ó

Trat ndose del tercer documento, sostiene que se trata de una fotocopia y no deá  

un documento original, que es un instrumento privado que emana de un tercero que no 

ha comparecido al juicio a reconocerlo, que esa parte no lo reconoce y que no guarda 

relaci n alguna con los hechos del juicio. ó

NOVENO:  Que  a  folio  2  del  cuaderno  de  objeci n  documental  4.0  laó  

demandante evacu  el traslado conferido y sostuvo que la contraria no efect a realmenteó ú  

ninguna impugnaci n por causa legal, sino que m s bien realiza comentarios relativos aló á  

valor  probatorio  que el  tribunal  debe  darles.  Agrega que  los  testigos  Sergio  Mu ozñ  

V squez y Eduardo Perales Mart nez hicieron alusi n a los dos primeros documentosá í ó  

objetados cuando comparecieron al juicio a prestar declaraci n.ó

D CIMOÉ : Que las objeciones en an lisis igualmente han de ser desestimadas,á  

por  cuanto  est n  dirigidas  a  cuestionar  el  m rito  probatorio  de  los  documentosá é  

acompa ados  por  la  actora,  tarea  que  como ya  se  se al  est  reservada  al  rganoñ ñ ó á ó  

jurisdiccional y no a las partes del juicio. 

EN  CUANTO  A  LA  EXCEPCI N  DE  FALTA  DE  COMPETENCIAÓ  

PARA CONOCER DE UN IL CITO PENAL Í

UND CIMO:  É Que los demandados Cristian Gallardo G mez y Empresa deó  

Transportes Rurales Limitada deducen excepci n de falta de competencia para conoceró  

y decidir un il cito penal, argumentando que si el fundamento de la indemnizaci n es laí ó  

comisi n de un il cito penal espec fico por Cristian Gallardo G mez, la demanda noó í í ó  

puede  prosperar  sin  que  previamente  se  establezca  judicialmente  la  participaci nó  

culpable en los mismos cuasidelitos por los cuales fue condenado como nico autor elú  

demandado Javier Carrasco Leiva, sin que este tribunal civil  tenga atribuci n algunaó  

para conocer ni juzgar delitos ni cuasidelitos penales.
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DUOD CIMO: É Que la excepci nó  antes aludida habr  de rechazarse, desde queá  

lo que se demanda en estos autos es la responsabilidad de los demandados por los da osñ  

ocasionados a los actores a ra z de la muerte de las personas que se individualizan en elí  

libelo, mas no que se declare la responsabilidad penal del demandado Cristian Gallardo 

G mez. As  por lo dem s se decidi  por este tribunal al resolver la excepci n dilatoria deó í á ó ó  

incompetencia deducida por este ltimo demandado a folio 21, cuyos fundamentos sonú  

los mismos que motivan la presente alegaci n de fondo.ó

Tal como afirma la parte demandante, la acci n civil  es independiente de laó  

acci n penal, as  lo dispone el art culo 67 del C digo Procesal Penal al prescribir queó í í ó  

“La circunstancia de dictarse sentencia absolutoria en materia penal no impedir  que seá  

d  lugar a la acci n civil, si fuere legalmente procedenteé ó ”. En consecuencia, aun cuando 

el  demandado  Cristian  Gallardo  G mez  hubiese  sido  absuelto  en  juicio  criminal,ó  

igualmente resulta procedente accionar en sede civil para perseguir la responsabilidad 

aquiliana que de ese hecho pudiese derivarse. En el presente caso no se ha pronunciado 

sentencia  penal  absolutoria  a  su  respecto,  sino  que  simplemente  el  proceso  penal 

respectivo no fue dirigido en su contra.  

EN CUANTO A LA EXCEPCI N DE PRESCRIPCI NÓ Ó

DECIMOTERCERO:  Que la  demandada Empresa  de  Transportes  Rurales 

Limitada opuso excepci n de prescripci n extintiva de la acci n, afirmando que es unó ó ó  

hecho que el  accidente  que caus  la muerte  de don Enoc Barto Rojas,  do a Sofiaó ñ  

Zu iga Yepsen y de Benjam n y Pablo Andr s Barto Zu iga acaeci  el d a 8 de octubreñ í é ñ ó í  

de 2013 y que la demanda de autos fue notificada a su parte el d a 23 de octubre deí  

2017,  que  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  2332  del  C digo  Civil  la  acci ní ó ó  

deducida en estos autos prescribe en cuatro a os desde la perpetraci n del acto, por loñ ó  

que  toda  posible  responsabilidad  civil  que  se  estime  pudiere  asistirle  se  encuentra 

prescrita, pidiendo que as  se declare. í

DECIMOCUARTO: Que la acci n deducida por la parte demandante en laó  

presente causa prescribe en cuatro a os contados desde la perpetraci n del hecho en losñ ó  

t rminos  del  art culo  2332  del  C digo  Civil.  Asimismo,  del  m rito  de  la  causa  seé í ó é  

desprende que la demandada Empresa de Transportes Rurales Limitada fue notificada el 

d a 23 de octubre de 2017, habiendo transcurrido m s de cuatro a os desde el d a 8 deí á ñ í  

octubre de 2013, en que tuvo lugar el hecho que funda la responsabilidad civil que se 

demanda.

No obstante, la acci n ejercitada contra la demandada Empresa de Transportesó  

Rurales Limitada se basa en la disposici n del art culo 169 de la Ley 18.290, esto es, enó í  

la responsabilidad solidaria que tal norma prescribe para el due o del veh culo al se alarñ í ñ  

en  sus  incisos  1  y  2  que  ° ° De  las  infracciones  a  los  preceptos  del  tr nsito  ser“ á á  

responsable el conductor del veh culo.  í El conductor, el propietario del veh culo y elí  

tenedor  del  mismo  a  cualquier  t tulo,  a  menos  que  estos  ltimos  acrediten  que  elí ú  

veh culo fue usado contra su voluntad, son solidariamente responsables de los da os oí ñ  
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perjuicios que se ocasionen con su uso, sin perjuicio de la responsabilidad de terceros de  

conformidad a la legislaci n vigente.ó ” 

Por tanto, en la especie resulta aplicable el art culo 2519 del C digo Civil, queí ó  

dispone  que la interrupci n que obra en perjuicio de uno de varios  codeudores  noó  

perjudica a los otros, salvo que haya solidaridad, siendo este el caso de autos. De esta 

forma, con la notificaci n de la demanda al demandado Cristian Gallardo G mez el d aó ó í  

7 de octubre de 2017, se interrumpi  la prescripci n de la acci n no solo en perjuicio deó ó ó  

aquel  sino  tambi n  de  la  demandada  solidaria  Empresa  de  Transportes  Ruralesé  

Limitada, por lo que la excepci n formulada ha de ser desestimada.ó

EN  CUANTO A  LA  EXCEPCI N  DE  FALTA  DE  LEGITIMACI NÓ Ó  

ACTIVA 

DECIMOQUINTO:  Que  los  demandados  Empresa  de  Transportes  Rurales 

Limitada  y  Cristian  Gallardo  G mez  igualmente  dedujeron  excepci n  de  falta  deó ó  

legitimaci n activa, argumentando que conforme al art culo 2315 del C digo Civil puedeó í ó  

pedir la indemnizaci n derivada de un delito o un cuasidelito, la v ctima inmediata oó í  

directa sobre la que recae la lesi n o sus herederos. Agregan que en el caso de autos lasó  

cuatro personas fallecidas no dejaron descendencia ni c nyuges sobrevivientes, por lo queó  

debe aplicarse el orden de sucesi n establecido en el art culo 989 del C digo Civil, seg nó í ó ú  

el  cual  son herederos de los difuntos  los ascendientes  m s pr ximos.  As ,  los  nicosá ó í ú  

herederos legitimados para ejercer la acci n indemnizatoria son el se or Segundo Z igaó ñ úñ  

Burgos y do a Eunice del Carmen Yepsen Monsalves, en su calidad de padres y abuelos,ñ  

respectivamente, de Sof a Lorena Zu ga Yepsen y de Benjam n y Pablo Andr s Bartoí ñí í é  

Z iga. Por su parte, los dem s demandantes do a Marjorie Vanessa Zu iga Yepsen,úñ á ñ ñ  

do a Nitza Pamela Zu iga Yepsen, don Alejandro Zu iga Yepsen y don Fabi n Ignacioñ ñ ñ á  

Zu iga Yepsen no son herederos de ninguna de las cuatro v ctimas y ninguno de losñ í  

demandantes es heredero de don Enoc Jerem as Barto Rojas.í

DECIMOSEXTO:  Que esta alegaci n tambi n debe ser desechada, toda vezó é  

que lo que se demanda por los actores en este juicio es el da o moral sufrido por ellos añ  

consecuencia de la muerte de las v ctimas inmediatas; es decir, no se trata del ejercicioí  

de la acci n transmitida por las v ctimas directas a sus herederos,  sino de la acci nó í ó  

personal  de  los  demandantes  por  los  perjuicios  morales  soportados  como  v ctimasí  

mediatas  o  por  repercusi n,  de  ah  que  funden  su  demanda  en  el  da o  moraló í ñ  

experimentado por la muerte de un familiar cercano y querido.

El da o que se demanda es el denominado da o por rebote o repercusi n, que señ ñ ó  

ha conceptualizado como el que nace a consecuencia del perjuicio provocado a una 

v ctima  inicial  de  un  hecho  il cito,  y  que  afecta  a  personas  diversas  del  sujetoí í  

inmediatamente perjudicado (Fabi n Elorriaga De Bonis, El da o por repercusi n oá “ ñ ó  

rebote , Revista Chilena de Derecho, Vol. 26 N  2, p.369).” °

El mismo autor agrega que el da o por repercusi n se plantea principalmente enñ ó  

casos de lesiones corporales o muerte de la v ctima inicial, dado que junto al perjuicioí  
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que sufre el directamente lesionado o fallecido, acontece que su c nyuge, hijos o los otrosó  

sujetos que de l dependen o que con l se relacionan, se vean perjudicados  patrimonialé é  

o extrapatrimonialmente (obra citada p. 369). 

En consecuencia,  el  da o moral  no solo puede ser  reclamado por la  v ctimañ í  

directa  del  hecho  il cito  sino  por  todos  aquellos  que  de  alguna  manera  lo  sufrení  

recibiendo los efectos  del  hecho antijur dico, situaci n en la que se  encontrar an losí ó í  

demandantes de autos.

EN CUANTO AL FONDO

DECIMOS PTIMO:  É Que con la prueba rendida por la parte demandante a 

folio  69,  especialmente  parte  detenidos,  acta  de entrega de  fallecidos  e  informes  de 

autopsia comprendidos en la carpeta investigativa de la Fiscal a Local de Lebu RUCí  

1300386335-9, por cuasidelito de homicidio y sentencia definitiva de 29 de mayo de 

2016 dictada en causa Rit 601-2015 del Juzgado de Garant a de Lebu, se tiene porí  

establecido que el d a 8 de octubre de 2013, cerca de las 21:20 horas, el demandadoí  

Javier Andr s Carrasco Leiva conduc a por la ruta 160 en direcci n Lebu-Los lamos elé í ó Á  

veh culo marca Toyota modelo Corolla, placa patente nica YA-1738 y que a la alturaí ú  

del  kil metro  119,  sector  Toco  Toco  de  la  comuna  de  Los  lamos,  efect a  unaó Á ú  

maniobra de adelantamiento a un m vil no identificado que lo anteced a, traspasandoó í  

con  parte  de  su  estructura  el  eje  de  calzada  demarcada  con  l nea  discontinua,í  

colisionando de roce con el autom vil marca Hyundai, modelo Accent, placa patenteó  

nica SH-5595, que conduc a en sentido contrario Enoc Jerem as Barto Rojas,  paraú í í  

luego  este  ltimo  colisionar  con  el  bus  marca  Mercedes  Benz,  placa  patente  nicaú ú  

FWVR-12,  que era  conducido por  Cristian  Gallardo G mez en direcci n  Lebu-Losó ó  

lamos. Producto de lo anterior, fallecen en forma instant nea el conductor del veh culoÁ á í  

marca Hyundai modelo Accent, Enoc Jerem as Barto Rojas y sus acompa antes, Sof aí ñ í  

Lorena Z iga Yepsen, Pablo Andr s Barto Z iga y Benjam n Enoc Barto Z iga.úñ é úñ í úñ

Los certificados de defunci n acompa ados a folio 1 dan cuenta del hecho de laó ñ  

muerte de las cuatro personas antes referidas en la fecha se alada y su causa, esto es,ñ  

politraumatismo  en  el  caso  de  los  dos  primeros  y  traumatismo  cr neo  encef licoá á  

trat ndose de los dos ltimos, todos ocurridos en accidente de tr nsito.á ú á

DECIMOOCTAVO: Que  la  acci n  indemnizatoria  intentada  tiene  suó  

fundamento en la supuesta responsabilidad extracontractual de los demandados, por lo 

que la primera cuesti n que debe revisarse, acorde a los t rminos en que se ha planteadoó é  

la  litis,  es  la  existencia  o  no  de  un  hecho  doloso  o  culposo  imputable  a  la  parte 

demandada y, en el caso que ello sea efectivo, posteriormente examinar la concurrencia 

de los dem s elementos o condiciones que hacen procedente dicha responsabilidad, valeá  

decir, si ese hecho ocasion  o no un da o a los demandantes y si este da o fue o no unaó ñ ñ  

consecuencia directa e inmediata de aquel hecho, esto es, la relaci n de causalidad queó  

habr a existido entre el hecho doloso o culposo y el da o, debiendo tenerse presente ení ñ  
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este orden de razonamientos que seg n las reglas del onus probandi la prueba de estosú  

supuestos es de exclusiva incumbencia de la actora.

DECIMONOVENO: Que  con  el  objeto  de  acreditar  la  concurrencia  del 

primero de los supuestos se alados, esto es, la existencia de un hecho doloso o culposoñ  

imputable a la parte demandada, la actora acompa a a folio 69, con citaci n y sin queñ ó  

fuere objetada, copia de la causa Rit 601-2015 del ingreso del Juzgado de Garant a deí  

Lebu, dentro de cuyas piezas se comprende la sentencia definitiva pronunciada en dichos 

autos,  relativa  al  aludido  accidente  y  la  sentencia  dictada  por  la  Ilma.  Corte  de 

Apelaciones de Concepci n, al conocer del recurso de nulidad interpuesto por la Defensaó  

en contra de la resoluci n de primer grado.ó

Mediante la sentencia del tribunal de alzada de 12 de julio de 2016 se rechaza el  

recurso de nulidad deducido contra la dictada por el Juzgado de Garant a de Lebu el 19í  

de mayo de 2016, en la cual en lo pertinente se condena al demandado Javier Andr sé  

Carrasco Leiva, como autor de cuatro cuasidelitos de homicidio cometidos el d a 8 deí  

octubre de 2013 en la comuna de Los lamos, respecto de las v ctimas Enoc Jerem asÁ í í  

Barto Rojas, Sof a Lorena Z iga Yepsen, Pablo Andr s Barto Z iga y Benjam n Enocí úñ é úñ í  

Barto Z iga, a la pena de doscientos cincuenta d as de reclusi n menor en su gradoúñ í ó  

m nimo, suspensi n de la licencia para conducir veh culos motorizados por el t rmino deí ó í é  

dos a os y suspensi n de cargo u oficio p blico mientras dure la condena.ñ ó ú

De esta forma, los  citados instrumentos p blicos  constituyen prueba suficienteú  

acerca del evento da oso, constitutivo de un hecho il cito,  en lo que corresponde alñ í  

conductor responsable condenado Carrasco Leiva, desde que la sentencia penal tiene 

m rito  de  cosa  juzgada  respecto  del  sentenciado,  si ndole  por  tanto  imputable.  Ené é  

consecuencia,  se  tendr  por  concurrente  el  primer  supuesto  de  la  responsabilidadá  

extracontractual que se examina en lo que respecta al demandado Javier Carrasco Leiva.

En base al mismo razonamiento, los referidos instrumentos acreditan de modo 

fehaciente la culpa atribuible en el hecho al demandado Carrasco Leiva y la relaci n deó  

causalidad  existente  entre  aquella  conducta  y  el  da o  provocado  con  motivo  delñ  

accidente a las v ctimas del il cito penal.í í

VIG SIMO:É  Que, por el contrario, trat ndose del demandado Cristi n Ismaelá á  

Gallardo G mez no existe sentencia penal alguna que determine su responsabilidad en eló  

accidente de tr nsito antes aludido. Por ello, para fundamentar la acci n incoada en suá ó  

contra la parte demandante argumenta que a ra z de los hechos ocurridos la Fiscal a deí í  

Lebu inici  la investigaci n pertinente, en la que inexplicablemente se persigui  solo laó ó ó  

responsabilidad de Javier Carrasco Leiva y no la del conductor del bus Cristian Gallardo 

G mez,  aun  cuando  exist an  antecedentes  que  indicaban  su  igual  y  concurrenteó í  

responsabilidad en los hechos, pues conduc a el bus que ven a inmediatamente detr s delí í á  

veh culo conducido por el se or Carrasco Leiva y lo hac a igualmente desatento de lasí ñ í  

condiciones del tr nsito, puesto que al observar la colisi n por roce de los otros dosá ó  

veh culos y percatarse que el conducido por el se or Barto Rojas se desestabiliza y cruzaí ñ  
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el  eje  de  la  calzada,  no  detiene  ni  disminuye  su  velocidad,  sino  por  el  contrario 

inexplicablemente acelera la velocidad del  bus,  provocando la fatal  colisi n  entre  suó  

veh culo y el conducido por el se or Barto Rojas, de lo cual dar a cuenta la declaraci ní ñ í ó  

prestada por el demandado Cristian Gallardo G mez en la causa penal al referir queó  

"Piensa  que  no  reaccion  bien;  que  con  los  nervios  aceler  en  vez  de  frenar,  sonó ó  

reacciones de segundos . Agrega la demandante que lo antes expuesto es un indicativo”  

que el se or Gallardo no iba atento a las condiciones del tr nsito; que no guard  lañ á ó  

prudente  distancia  con  el  veh culo  que  le  anteced a  para  frenar  ante  cualquierí í  

emergencia y que no conduc a a una velocidad razonable como para considerar posiblesí  

riesgos y que le hubiese permitido controlar el veh culo en caso de emergencia paraí  

evitar la colisi n. Sostiene que ambos conductores demandados han cometido de maneraó  

conjunta los il citos mencionados con resultado de muerte del grupo familiar. í

VIGESIMOPRIMERO: Que la sentencia definitiva de 19 de mayo de 2016, 

pronunciada en causa Rit 601-2015, del Juzgado de Garant a de Lebu, concluye en suí  

considerando d cimo que la  causa del  accidente  se  debi  a  que el  imputado Javieré ó  

Carrasco Leiva "...realiza una maniobra de adelantamiento hacia su izquierda, ocupando 

la pista con tr nsito en sentido contrario, traspasando el eje central, sin tener el tiempoá  

ni espacio suficiente para realizarla, lo que provoca que colisione de roce, en su costado 

delantero  izquierdo,  con  el  veh culo  que  ven a  en  sentido  contrario,  el  que  seí í  

desestabiliza y colisiona de frente con el bus que ven a detr s del veh culo del imputado".í á í

El mismo considerando d cimo de la sentencia citada establece que tal conclusi né ó  

se basa en la prueba pericial rendida en juicio, consistente en la declaraci n del peritoó  

Boris Edgardo Y ez Nahuelhuaque al  se alar "En este sentido, el tribunal tiene enáñ ñ  

consideraci n  la  declaraci n  del  perito  ó ó Boris  Edgardo  Y ez  Nahuelhuaquiáñ , 

funcionario policial de la Secci n de Investigaci n de Accidentes de Tr nsito, respectoó ó á  

del Informe T cnico N  172-A-2013 de la SIAT de la Prefectura de Carabineros N  18é ° °  

de Concepci n, de fecha 27 de marzo de 2014, complementado por el Informe T cnicoó é  

Pericial N  11-E-2015 de la misma instituci n, con sus respectivos anexos. En virtud del° ó  

reconocimiento  del  levantamiento  planim trico  del  sitio  del  suceso,  se  corrobora  loé  

establecido en virtud de la testimonial ya analizada en relaci n a la din mica de losó á  

hechos, m viles que intervienen, posici n inicial y final de cada uno de ellos; con eló ó  

reconocimiento del set fotogr fico que tambi n se le exhibe, se corrobora lo relativo a losá é  

tres  m viles  participantes,  individualizaci n  de  sus  placas  patentes,  da os  sufridos,ó ó ñ  

posici n inicial y final, aclarando que las conclusiones que establece se elaboran en baseó  

a un estudio cient fico, t cnico, de las evidencias encontradas en el sitio del suceso, no seí é  

obra en base a supuestos o hip tesis que no est n debidamente comprobadas; en eseó é  

sentido, luego de relatar la forma en que ocurren ambas colisiones, tanto la de roce entre 

el imputado y el veh culo de las v ctimas, y la segunda, entre dicho veh culo y el bus,í í í  

exponiendo lo relativo a las huellas, marcas de pintura en el veh culo del imputado deí  

color  azul,  color  que  es  coincidente  con  el  veh culo  de  las  v ctimas,  los  da os  delí í ñ  
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veh culo de aqu l, en el costado delantero izquierdo, las que son reconocidas, a su vez,í é  

por  el  acusado  en  su  declaraci n,  cuando  menciona: ( )  ó ” … fue  toda  la  parte  del  

neum tico, la parte de adentro de lo que compete al neum tico, lo que es la bandeja,á á  

biela,  espejo,  toda la parte delantera,  lado izquierdo, del  conductor adelante( ) ,  … ” le 

permite concluir que la causa basal del accidente se debi  a que: ( ) ó “ … se estableci  queó  

el participante 1 conduce no atento a las condiciones del tr nsito del momentoá  

realizando  una  maniobra  de  adelantamiento  sin  tener  el  tiempo  ni  el  espacio  

suficiente  para  realizarla,  colisionando  con  el  m vil  2,  que  se  desplazaba  enó  

sentido  contrario,  y  donde  se  genera  la  colisi n  y  posteriormente  lasó  

proyecciones:  el veh culo N  2, posteriormente a este impacto,  colisiona en suí °  

lateral derecho con el bus de la empresa Tur Bus; la causa basal del accidente es 

que  el  participante  1,  el  se or  Carrasco  Leiva,  realiza  una  maniobra  deñ  

adelantamiento sin tener el tiempo ni el espacio suficiente para realizarla en ese  

sitio del suceso, en el lugar del accidente ( ) ." … ” Seg n se lee en la misma sentenciaú  

condenatoria y se desprende de la declaraci n prestada por el perito de la SIAT en eló  

juicio oral, conforme a los audios acompa ados a folio 74, el participante 1 correspondeñ  

a Javier Carrasco Leiva, el participante 2 es el conductor fallecido y el participante 3 es 

el conductor del bus de la empresa Tur Bus.

VIGESIMOSEGUNDO: Que a fin de demostrar sus aseveraciones y desvirtuar 

que la nica causa del accidente es la establecida en la sentencia definitiva pronunciadaú  

en  el  juicio  penal,  la  actora  rindi  a  folio  68  prueba  documental  consistente  enó  

metapericia del informe t cnico pericial N  172-A-2013 de la SIAT de Concepci n eé ° ó  

informe t cnico del accidente de tr nsito analizado N  14-A-219, y testimonial de folioé á °  

71 y 82.

Los instrumentos individualizados establecen como causa basal del accidente que 

los participantes 1 y 2 al realizar una maniobra de adelantamiento indebida, al no poseer 

el tiempo y espacio suficiente para ello, con sus visuales obstruidas debido a que ambos 

realizaron esta maniobra en forma secuencial, se percataron tard amente de la presenciaí  

del m vil 3 que se dirig a en sentido contrario, colision ndolo. Conforme a los mismosó í á  

instrumentos el participante 1 corresponde a Javier Carrasco Leiva, el participante 2 a 

Cristian Gallardo G mez y el 3 a Enoc Barto Rojas. Ambos informes adem s concluyenó á  

que  el  informe  t cnico  N  172-A-2013  elaborado  por  la  SIAT en  el  marco  de  laé °  

investigaci n penal realizada por el Ministerio P blico, no refleja la realidad de c moó ú ó  

ocurri  el accidente y no comprende a todos los responsables, pues no se investiga laó  

responsabilidad del participante 2, quien conforme al replanteamiento de la causa basal 

que ellos realizan tambi n intervino en los hechos al  efectuar un adelantamiento ené  

cadena,  posibilitando  as  que  el  accidente  se  concretara.  La  fundamentaci n  de  talí ó  

conclusi n se encuentra, seg n los mismos informes, en que los impactos del m vil 1ó ú ó  

contra el m vil 3 e impacto del m vil 2 contra el m vil 3 ocurrieron en el costadoó ó ó  

derecho de la calzada de la Ruta 160 en direcci n al nororiente, sobre la base de lasó  

X
G

T
E

X
D

X
W

R
Y



C-284-2017
 

Foja: 1
trayectorias  de  los  mismos  m viles  antes,  durante  y  despu s  del  accidente,  que  esó é  

conteste con la marcha anal tica del mismo accidente. El punto donde ocurri  el primerí ó  

impacto se desprende del plano efectuado por el planimetrista Ram n Ruay Oyarzo, queó  

se anexa al informe t cnico del accidente de tr nsito analizado N  14-A-219. El puntoé á °  

del segundo impacto se funda en la huella de frenada del m vil 2, nico indicio fijado enó ú  

el levantamiento planim trico de la SIAT, precisando el informe t cnico del accidente deé é  

tr nsito analizado N  14-A-219 que conforme a la configuraci n, dise o y dimensi n deá ° ó ñ ó  

esta huella, si se prolonga en sentido contrario desde el inicio de la marca de huella de 

frenada, sit a al m vil 2 con parte de su estructura sobre el eje de la calzada y porú ó  

consiguiente invadiendo la pista de circulaci n del m vil 3, lo que afirma la maniobra deó ó  

adelantamiento que no alcanza a desistir  oportunamente el  m vil  2 que colisiona aló  

m vil 3, mientras este ltimo se dirig a por su pista de circulaci n.ó ú í ó

El testigo Eduardo Perales Mart nez reconoci  como de su autor a el informeí ó í  

t cnico de accidente de tr nsito analizado N  12-A-219. A su vez, el testigo Ram né á ° ó  

Ruay Oyarzo reconoci  haber elaborado los cuatro planos anexos al referido informeó  

t cnico  y  el  testigo  Sergio  Mu oz  V squez,  reconoci  el  documento  denominadoé ñ á ó  

metapericia del informe t cnico pericial N  172-A-2013 de la SIAT de Concepci n.é ° ó

Al deponer en juicio los tres testigos describen, en s ntesis, la siguiente din micaí á  

del accidente: los conductores de los m viles 1 y 2 efectuaron una maniobra indebida deó  

adelantamiento sin tener el tiempo y espacio suficiente, traspasando el eje de la calzada 

en forma consecutiva, ya que el m vil 1 anteced a al m vil 2, percat ndose tard amenteó í ó á í  

de la presencia y circulaci n del m vil 3 que conduc a en sentido contrario a estos,ó ó í  

sumado a ello con su visual obstruida por la presencia y circulaci n del m vil 4, noó ó  

considerado en el  informe SIAT,  el  que anteced a  al  m vil  1  y  2,  percat ndose  elí ó á  

conductor del m vil 4 Milcheo Jerez de la presencia del m vil 3 en la v a, circulando enó ó í  

sentido contrario, el cual tambi n lo hac a en maniobra de adelantamiento a un veh culoé í í  

no identificado y en la misma direcci n o sentido, efectuando una maniobra recuperativaó  

de pista logrando retomar esta y ubicarse detr s del veh culo no identificado; en tanto elá í  

m vil 1 conducido por Carrasco y en maniobra de adelantamiento todav a en la pistaó í  

izquierda realiza acci n recuperativa de su pista de circulaci n, es decir, costado derechoó ó  

de la calzada, colisionando en la pista de circulaci n con el m vil 3 conducido por Enocó ó  

Barto Rojas, de roce, con el tercio anterior del lateral izquierdo de su veh culo en elí  

tercio posterior del lateral izquierdo del m vil 3. Este impacto leve, de poca o escazaó  

fuerza, hace que el veh culo 3 contin e su desplazamiento por su pista de circulaci n, ení ú ó  

proceso  de  desaceleraci n,  trayecto  en  el  cual  fue  colisionado  con  la  parte  frontaló  

izquierda del bus de la empresa Tur Bus, en la parte frontal izquierda y media del 

veh culo menor N  3. Dicho impacto se ubica en la pista de circulaci n del m vil 3,í ° ó ó  

toda vez que el bus al ver la presencia de este, en sentido contrario, se desplazaba en 

maniobra recuperativa de su pista de circulaci n, trasladando en proceso de arrastre aló  

m vil 3 en la misma direcci n que este llevaba. ó ó
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VIGESIMOTERCERO: Que de lo relacionado en los dos motivos precedentes 

queda en evidencia que las conclusiones de la sentencia pronunciada en el juicio penal 

son  diametralmente  opuestas  a  las  que  se  desprenden  de  la  prueba  rendida  por  la 

demandante  en  este  procedimiento  en  cuanto  a  la  causa  del  accidente  de  tr nsitoá  

ocurrido  el  d a  8  de  octubre  de  2013;  toda  vez  que  mientras  la  citada  sentenciaí  

determina como responsable del hecho al imputado Javier Carrasco Leiva, sin establecer 

que el  conductor del  bus Cristian Gallardo G mez tuviese participaci n en el  cursoó ó  

causal,  la  prueba  instrumental  y  testimonial  de  la  demandante  rese ada  en  elñ  

considerando anterior  concluye  que el  chofer  del  bus si  tuvo responsabilidad en los 

hechos que ocasionaron la muerte del grupo familiar.

En este escenario necesariamente debe otorgarse valor a una teor a del caso ení  

desmedro  de  la  otra,  inclin ndose  este  tribunal  a  favor  de  lo  determinado  por  laá  

sentencia  dictada  en  el  proceso  penal  en  desmedro  de  la  prueba  documental  y 

testimonial de la demandante relacionada precedentemente, por las razones que pasan a 

expresarse.

En primer t rmino, porque el peritaje practicado en el marco de la investigaci né ó  

criminal por el perito de la SIAT, Capit n de Carabineros Boris Y ez Nahuelhuaique,á áñ  

es el nico que se bas  en el  examen directo del sitio del  suceso horas despu s delú ó é  

accidente, sin que ocurra lo mismo con los informes elaborados por los testigos Eduardo 

Perales Mart nez y Sergio Mu oz V squez, los cuales solo se fundan en el an lisis de laí ñ á á  

carpeta investigativa y en especial del informe t cnico N  172-A-2013. é °

En segundo t rmino, tanto la metapericia del informe t cnico pericial N  172-A-é é °

2013 como el informe t cnico de accidente de tr nsito analizado N  12-A-219 basané á °  

parte de sus conclusiones en los planos elaborados por el planimetrista Ram n Ruayó  

Oyarzo, en cuanto en ellos se evidencia una trayectoria del bus diversa de la establecida 

en el informe t cnico de la SIAT y su plano respectivo. Conforme a la declaraci né ó  

prestada por el testigo Ram n Ruay Oyarzo en este proceso a folio 82, l mismo fueó é  

quien confeccion  el plano planim trico comprendido en el informe t cnico N  172-A-ó é é °

2013 de la SIAT, precisando que cuando empez  a trabajar en l le llam  la atenci n laó é ó ó  

trayectoria del bus Tur Bus, porque hab a una huella de frenado junto a la zona ubicadaí  

por el oficial investigador como la zona de impacto, para lo que tuvo que acomodar al 

bus lo m s cerca del eje de la calzada para hacer coincidir con la informaci n del oficialá ó  

investigador sobre la frenada de este bus, ya que no cuadraba la trayectoria del bus.

Por tanto, el mismo planimetrista representa en dos planos diferentes una distinta 

din mica de los hechos y trayectoria de los m viles, en especial del bus conducido por elá ó  

demandado Cristian Gallardo G mez e indica al deponer en la presente causa que suó  

labor en este caso fue reconstruir lo que hab a pasado en terreno, de acuerdo a laí  

din mica que le entreg  el oficial  investigador de la SIAT, siendo con posterioridadá ó  

contactado por el testigo Eduardo Perales Mart nez, quien le explica el caso y le pideí  

elaborar un nuevo plano que reflejara la real din mica del accidente. De lo anterior seá  
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concluye que el testigo Ram n Ruay Oyarzo en ambos casos se limit  a representaró ó  

gr ficamente  la  din mica  de  los  hechos  que  en  un  primer  momento  le  entreg  elá á ó  

investigador de la SIAT y luego el testigo de la actora Eduardo Perales Mart nez, lo queí  

impide que en base a su declaraci n pueda desvirtuarse el m rito del informe t cnico Nó é é ° 

172-A-2013 de la SIAT. 

Por lo dem s, si bien el testigo Ram n Ruay Oyarzo refiere que le merec a dudaá ó í  

la din mica descrita por el investigador de la SIAT, no justifica razonablemente por quá é 

no represent  aquello al oficial investigador ni tampoco aclara si se encontraba obligadoó  

a hacer coincidir el plano con la din mica descrita por aquel; por el contrario, l mismoá é  

precisa que tuvo que acomodar al bus lo m s cerca del eje de la calzada para hacerloá  

coincidir con la informaci n del oficial investigador sobre la frenada de este bus, de loó  

cual se desprende que con ello la trayectoria del bus si se condice con la huella de 

frenada.    

En tercer lugar, la metapericia del informe t cnico pericial N  172-A-2013 y elé °  

informe t cnico de accidente de tr nsito analizado N  12-A-219 se fundan tambi n en laé á ° é  

huella  de  frenada  del  bus  conducido  por  el  demandado  Cristian  Gallardo  G mez,ó  

concluyendo a partir de ella que la colisi n ocurre en la pista de circulaci n del m vil deó ó ó  

Barto Rojas al invadir el bus tal pista en su intento por adelantar a otro veh culo. Siní  

embargo, ninguno de los testigos que elaboraron los citados documentos tuvieron acceso 

al sitio del suceso, es m s solo conocen las caracter sticas de tal huella de frenada por elá í  

levantamiento planim trico realizado por el testigo Ram n Ruay Oyarzo, quien tampocoé ó  

concurri  al sitio del suceso. Adem s, los citados instrumentos cuestionan que el sitio deló á  

suceso no fue fijado ni cuidado adecuadamente, pese a lo cual basan sus conclusiones en 

la huella de frenada representada en el levantamiento planim trico del sitio del suceso.é

 Por otro lado, ninguno de los testigos que depuso en el juicio criminal hizo 

referencia  a  que  el  conductor  del  bus  haya  estado  realizando  una  maniobra  de 

adelantamiento por la calzada izquierda en direcci n Lebu - Los lamos al momento deó Á  

impactar con el veh culo de las v ctimas.í í

Las  aseveraciones  de  los  testigos  de  la  actora  que  declararon  en  estos  autos 

tampoco  permiten  as  concluirlo,  toda  vez  que  solo  los  testigos  Ver nica  rdenesí ó Ó  

Morales y Narciso Salinas Reinoso estuvieron presentes el d a 8 de octubre de 2013 ení  

el lugar del accidente, mas no observaron c mo este ocurri , pues se trasladaban comoó ó  

pasajeros al interior del bus, por lo que declaran solo acerca de lo que sintieron desde tal 

perspectiva. Adem s, lo declarado por ellos se contradice con lo se alado en estrados porá ñ  

el testigo de la actora Eduardo Perales Mart nez en cuanto refiere que en atenci n a queí ó  

el  se or Gallardo conduc a un bus de dos pisos, el  desistimiento de la maniobra deñ í  

adelantamiento que llevaba linealmente con el  veh culo del se or Carrasco  í ñ tuvo que 

haber sido paulatina y retardada, de lo contario hubiese producido un volcamiento de su 

m quina. En cambio, los testigos Ver nica rdenes Morales y Narciso Salinas Reinosoá ó Ó  

se alaron que sintieron que el bus hizo ñ un movimiento brusco, luego el bus choc  conó  
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algo y sintieron una frenada. La misma contradicci n se observa entre la declaraci nó ó  

prestada por aquellos y el  testigo de la parte demandante Ram n Ruay Oyarzo,  aló  

precisar que con la din mica que describe le cuadra la trayectoria del bus, porque noá  

podr a ser de otra forma, que a un bus de dos pisos una maniobra brusca lo habr aí í  

hecho volcar, lo que fue reflejado en los nuevos planos que confeccion . ó

En cuarto t rmino, los mismos dos instrumentos ya individualizados plantean queé  

el primer impacto que tuvo lugar entre el m vil de Barto Rojas y el demandado Javieró  

Carrasco Leiva fue de baja energ a de roce y gener  una desestabilizaci n leve de ambosí ó ó  

veh culos.  Esta  conclusi n es  contraria a lo establecido en la sentencia  condenatoriaí ó  

pronunciada en sede penal  en cuanto determina en su considerando noveno que el 

veh culo de las v ctimas transitaba por su pista, traspasando el eje de la calzada cuandoí í  

es desestabilizado en virtud de la colisi n de roce con el veh culo del imputado. Enó í  

efecto, al declarar en el juicio penal el demandado Javier Carrasco Leiva se al  que añ ó  

ra z del choque de roce, su veh culo sufri  da os principalmente en su neum tico, queí í ó ñ á  

intent  detenerlo pero se qued  sin direcci n, al cortarse el tema de la bandeja (sic),ó ó ó  

logrando detenerlo solo con el freno de mano. A su vez, el demandado Cristian Gallardo 

G mez  al  deponer  en  el  mismo  juicio  refiri  que  el  golpe  de  roce  produjo  laó ó  

desestabilizaci n del veh culo conducido por Barto Rojas, chocando luego de frente conó í  

el bus que l conduc a. Asimismo, el oficial investigador de la SIAT al confeccionar sué í  

informe t cnico N  172-A-2013 y deponer en juicio, afirma que producto del primeré °  

impacto  de  roce  el  veh culo  de  las  v ctimas  desvi  su  desplazamiento  en  direcci ní í ó ó  

nororiente, colisionando con el bus que se desplazaba por su pista. 

De esta forma, considerando lo declarado por el perito y los testigos en el juicio 

criminal y, en especial, que ante la colisi n de roce s  se produjo la desestabilizaci n deló í ó  

veh culo conducido por el demandado Javier Carrasco Leiva, de similar tara y masa queí  

el veh culo que conduc a Barto Rojas -seg n concluye la metapericia del informe t cnicoí í ú é  

pericial  y  el  informe t cnico  N  12-A-219-,  pues  qued  sin  direcci n  al  da arse  sué ° ó ó ñ  

neum tico, logrando detener el m vil solo al accionar el freno de mano; se concluye queá ó  

tal colisi n tuvo la entidad suficiente para ocasionar la desestabilizaci n del m vil en queó ó ó  

se transportaba Barto Rojas y su grupo familiar, el cual por proyecci n colisiona al busó  

de la empresa Tur Bus. Por otro lado, lo establecido en el informe t cnico N  172-A-é °

2013 de la SIAT en orden a que el impacto se habr a generado en el tercio medio delí  

lateral izquierdo de la estructura del m vil, conforme a la din mica de los hechos que eló á  

mismo informe describe, permite desvirtuar la conclusi n de la metapericia y del informeó  

t cnico N  12-A-219 acerca de que la colisi n de roce fue de baja intensidad en atenci né ° ó ó  

a los da os de los veh culos involucrados.  ñ í

En quinto lugar, las inconsistencias del informe t cnico N  172-A-2013 a queé °  

alude el instrumento denominado metapericia del mimso informe, no resultan relevantes 

para desvirtuar los razonamientos anteriores. En efecto, si bien el informe t cnico se alaé ñ  

que la orientaci n que llevaba el bus Tur Bus el d a del accidente era nororiente, de laó í  
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din mica de los hechos que describe m s adelante como de lo declarado por el perito ená á  

el juicio penal, resulta claro que la direcci n era surponiente y en base a tal orientaci nó ó  

es que se realiza el an lisis del accidente y las conclusiones. En cuanto a la supuestaá  

inconsistencia relativa a no precisar el informe t cnico por qu  estaba h meda la calzadaé é ú  

y a describir las condiciones del tiempo como semi cubierto con niebla, ninguna de tales 

circunstancias es considerada como relevante tanto por el informe t cnico como por laé  

metapericia al determinar la causa del accidente y describir la din mica de los hechos.á  

Por  ltimo,  trat ndose  de  la  visual  de  los  participantes,  lo  que  se  cuestiona  por  laú á  

metapericia es la descripci n de la visual del demandado Javier Carrasco Leiva, mas noó  

del  demandado  Cristian  Gallardo  G mez,  sin  que  exista  discusi n  en  cuanto  a  laó ó  

responsabilidad del  primero en el  accidente  de tr nsito.  Adem s,  lo cierto es que elá á  

informe t cnico y la declaraci n prestada por el perito Boris Y ez Nahuelhuaique en elé ó áñ  

juicio penal son claros en orden a que el demandado Javier Carrasco Leiva conduc a siní  

estar atento a las condiciones del tr nsito, realizando una maniobra de adelantamientoá  

sin tener el tiempo y espacio suficiente para ello.

Por ltimo, en cuanto a que el oficial investigador de la SIAT en principio habr aú í  

establecido  una causa  basal  del  accidente  diversa  de  la  contemplada  en  el  informe 

t cnico N  172-A-2013, lo cierto es que la causa consignada en el parte detenidos de 8é °  

de octubre de 2013 es solo una de car cter preliminar que se deriva de los antecedentesá  

disponibles el d a de los hechos, en cambio la se alada en el informe t cnico respectivoí ñ é  

es la que se determina en base a los elementos t cnicos y cient ficos que en el mismo seé í  

detallan. Por lo dem s, el parte detenidos de 8 de octubre de 2013 no aparece suscritoá  

por el oficial de la SIAT que finalmente elabora el informe t cnico aludido y que depusoé  

en el juicio criminal.  

VIGESIMOCUARTO:  Que,  as  las  cosas,  los  razonamientos  anterioresí  

conducen a estimar que la din mica de los hechos y la causa del accidente de tr nsitoá á  

son las establecidas en sede penal, sin que la prueba rendida por la demandante tenga el 

m rito suficiente para concluir que el demandado Cristian Gallardo G mez concurrieseé ó  

con  su  conducta  a  generar  el  resultado  da oso  y,  en  consecuencia,  que  puedañ  

imput rsele responsabilidad civil como pretende la actora. á

Cabe  se alar,  adem s,  que  la  conducta  culposa  que  la  demanda  imputa  alñ á  

demandado Cristian Gallardo G mez consiste en conducir desatento a las condicionesó  

del tr nsito, al no detener ni disminuir su velocidad, sino por el contrario acelerar el bus,á  

al tiempo de producirse la colisi n por roce de los otros dos veh culos y percatarse que eló í  

conducido por Barto Rojas se desestabiliza y cruza el eje de la calzada, provocando así 

la colisi n fatal; en cambio, la prueba instrumental y testimonial rendida est  dirigida aó á  

demostrar  que  el  demandado Gallardo  G mez  no  conduc a  por  su  pista,  sino  queó í  

realizaba una maniobra de adelantamiento, gener ndose la colisi n en la pista izquierdaá ó  

de la v a en direcci n Lebu - Los lamos.  í ó Á
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VIGESIMOQUINTO: Que la actora afirma en su libelo que el hecho que el 

demandado Cristian Gallardo G mez no haya frenado al verse enfrentado a la colisi nó ó  

de dos veh culos, sino que por el contrario haya acelerado, es un indicativo de que aquelí  

no iba atento a las condiciones del tr nsito, lo que concluye a partir de la declaraci ná ó  

prestada por el mismo demandado Cristian Gallardo G mez en la causa penal al se alaró ñ  

que “ese mismo veh culo, de color verde oscuro, lo inviste a l de frente, cruz  la pista,í é ó  

perdi  el control producto del roce. Hizo unos zigzagueos antes de investirlo. Piensa queó  

no reaccion  bien;  que con los  nervios aceler  en vez de frenar, son reacciones deó ó  

segundos .”

Sin embargo, de la declaraci n prestada en sede penal por el demandado Cristianó  

Gallardo G mez, seg n se aprecia de los audios del juicio oral acompa ados a folio 74 eó ú ñ  

incorporados a trav s de la audiencia de percepci n documental de folio 91, resulta claroé ó  

que  al  hacer  tales  aseveraciones  el  demandado  hac a  referencia  a  la  conducta  delí  

conductor Enoc Barto Rojas y no a su comportamiento el d a del accidente, por cuantoí  

precisa que me da la impresi n que la persona que en paz descanse se le meti  el pie“ ó ó  

entre el acelerador y el freno, m s en el acelerador que en el freno .á ”

VIGESIMOSEXTO: Que al no haberse demostrado la efectiva comisi n de unó  

hecho culpable por parte del demandado Cristian Gallardo G mez, como conductor deló  

bus, no podr  prosperar la acci n incoada en su contra.á ó

Por la misma raz n, ha de desecharse la demanda deducida en contra de laó  

demandada solidaria Empresa de Transportes Rurales Limitada, toda vez que el r gimené  

especial de responsabilidad previsto en el art culo 169 inciso 2  de la Ley del Tr nsitoí ° á  

tiene por fundamento la culpa del conductor, que en la especie no concurre.

As , sí obre la responsabilidad del propietario o tenedor se ha sostenido que " stosé  

responden por los hechos culpables del conductor, sin que sea necesario imputarles culpa 

alguna a ellos mismos; en consecuencia, la responsabilidad participa de los caracteres del 

r gimen general,  porque  requiere  culpa  del  agente,  pero  agregando un  r gimen deé é  

garant a que soportan el propietario y el tenedor, cuya responsabilidad es establecida coní  

prescindencia  de todo juicio personal  de culpa"  (Enrique Barros Bourie,  Tratado de 

responsabilidad extracontractual, p g. 732, primera edici n).á ó

El mismo autor agrega  En consecuencia, la responsabilidad del propietario o“  

tenedor es estricta en la medida que no requiere de juicio de culpabilidad respecto a su 

propia conducta, ni le es admisible la excusa de la propia diligencia (como s  ocurre bajoí  

las reglas generales del C digo Civil); pero, al mismo tiempo, no se trata de un r gimenó é  

de responsabilidad estricta que se superpone a la responsabilidad por negligencia que 

soporta el conductor, sino que depende precisamente de que ste haya infringido uné  

deber de cuidado. En consecuencia, se trata de una garant a legal a favor de la v ctima,í í  

surgida a condici n de que el conductor del veh culo haya incurrido en un il cito civiló í í ” 

(ob. cit., p g. 732 y 733).á
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VIGESIMOS PTIMOÉ :  Que,  por  otro  lado,  con  el  objeto  de  acreditar  la 

concurrencia del segundo elemento de la responsabilidad, es decir, si el hecho imputable 

al  demandado Javier  Carrasco Leiva ocasion  o no un da o a los  demandantes,  seó ñ  

acompa  con  citaci n  y  sin  que  fueren  objetados,  los  documentos  de  folio1  y  lañó ó  

testimonial de folio 71.

En  cuanto  al  da o  que  se  demanda  por  la  actora,  la  profesora  Carmenñ  

Dom nguez Hidalgo ha se alado que "Estamos con aquellos que conciben el da o moralí ñ ñ  

del modo m s amplio posible, incluyendo all  todo da o a la persona en s  misma  f sicaá í ñ í – í  

o ps quica , como todo atentado contra sus intereses extrapatrimoniales. Comprendeí –  

pues el da o moral todo menoscabo del cuerpo humano, considerado como un valor enñ  

s  y con independencia de sus alcances patrimoniales". Y agrega: "En suma, el da oí ñ  

moral estar  constituido por el menoscabo de un bien no patrimonial que irroga unaá  

lesi n a un inter s moral por una que se encontraba obligada a respetarlo" ("El Da oó é ñ  

Moral",  tomo I,  Editorial  Jur dica  de  Chile,  2002,  p ginas  83  y  84).  Asimismo,  elí á  

profesor  Jos  Luis  Diez  Schwerter  indica  que  para  la  mayor a  de  la  doctrina  y  laé í  

jurisprudencia el da o moral consiste y tiene su fundamento en el sufrimiento, dolor o“ ñ  

molestia que el hecho il cito ocasiona en la sensibilidad f sica o en los sentimientos oí í  

afectos de una persona  ( El da o extracontractual. Jurisprudencia y doctrina , Editorial” “ ñ ”  

Jur dica de Chile, p g. 82). í á

VIGESIMOCTAVO: Que con los instrumentos p blicos de folio 1 relativos aú  

certificados  de  nacimiento  y  matrimonio,  resulta  suficientemente  establecido  que  los 

demandantes Segundo Ajenor Z iga Burgos y Eunice del Carmen Yepsen Mons lezúñ á  

son padres de Sof a Lorena Z iga Yepsen y ascendientes de segundo grado (abuelosí úñ  

maternos) de los ni os Benjam n Enoc y Pablo Andr s Barto Z iga, al ser estos dosñ í é úñ  

ltimos hijos de Sof a Lorena Z iga Yepsen. De tal prueba documental resulta tambi nú í úñ é  

que los actores Nitza Pamela,  Marjorie Vanessa, Fabi n Ignacio y Alejandro Ajenorá  

Z iga Yepsen, son colaterales de segundo grado (hermanos) de Sof a Lorena Z igaúñ í úñ  

Yepsen y colaterales de tercer grado (t os maternos) de los ni os Benjam n Enoc y Pabloí ñ í  

Andr s Barto Z iga.é úñ

Con el certificado de matrimonio celebrado entre Enoc Jerem as Barto Rojas yí  

Sof a Lorena Z iga Yepsen se tiene igualmente por acreditado el parentesco entre elí úñ  

primero de los referidos y los demandantes, a saber: Segundo Ajenor Z iga Burgos yúñ  

Eunice del Carmen Yepsen Mons lvez son ascendientes de primer grado por afinidadá  

(suegros)  de  Enoc  Jerem as  Barto  Rojas,  y  Nitza  Pamela,  Marjorie  Vanessa,  Fabi ní á  

Ignacio y Alejandro Ajenor Z iga Yepsen son colaterales de segundo grado por afinidadúñ  

de Enoc Jerem as Barto Rojas (cu ados).í ñ

El v nculo de parentesco as  establecido entre los demandantes  y las  v ctimasí í í  

directas del hecho il cito,  unido a las circunstancias en que este ocurri , por cuantoí ó  

implic  el fallecimiento de un grupo familiar completo, formado por dos adultos y dosó  

ni os, en condiciones particularmente violentas seg n se desprende de los informes deñ ú  
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autopsias que rolan en la carpeta investigativa de folio 69, al establecer la presencia de 

politraumatismo en las cuatro v ctimas; permiten presumir que concurre en los actoresí  

dolor  y  sufrimiento  por  la  p rdida  de  aquellas,  configur ndose  as  el  da o  moralé á í ñ  

entendido como pretium doloris, que es precisamente el que se demanda en estos autos.

Esta  presunci n  se  ve  corroborada  con  la  prueba  testimonial  rendida  y  queó  

consiste en las declaraciones de las testigos Luc a Marisol Fern ndez Urra y Carolinaí á  

Beatriz Poloni Lagos, las que re nen las exigencias del art culo 384 N  2 del C digo deú í ° ó  

Procedimiento Civil,  ya que se  encuentran legalmente juramentadas,  sin tachas,  han 

dando raz n de sus dichos y son contestes en sus deposiciones, no habiendo sido estasó  

desvirtuadas por prueba en contrario. Tal prueba testimonial unida a la presunci n antesó  

aludida permiten tener por acreditado el hecho de que la muerte de las cuatro v ctimasí  

directas con motivo del accidente citado, han causado en los actores sufrimiento o dolor, 

alteraciones en el estado an mico y dificultades psicol gicas.í ó

Lo  razonado  guarda  tambi n  relaci n  con  el  principio  probatorio  de  laé ó  

normalidad, seg n el cual quien alega lo normal, corriente u ordinario no tiene el pesoú  

de la prueba, el cual recae sobre quien sostiene lo anormal, excepcional o extraordinario; 

siendo lo normal sentir dolor por la muerte de un pariente cercano. En este sentido, la 

parte demandada no ha rendido ning n medio de prueba tendiente a demostrar queú  

entre los actores y las v ctimas directas existiese alguna animadversi n u otra situaci ní ó ó  

an loga que justifique la carencia de afecto entre ellos.á

Cabe destacar que sobre el da o moral reflejo se ha fallado Que, en lo queñ “  

respecta al da o moral soportado por la c nyuge e hijos de la v ctima a consecuencia deñ ó í  

su muerte, el tribunal no puede sino establecer su procedencia a trav s de una pruebaé  

indirecta, en la medida que se trata de apreciar el dolor y sufrimiento que su p rdida lesé  

ha ocasionado y la forma en que ese hecho dram tico ha impactado en sus vidas. As ,á í  

existe  en primer lugar una presunci n que surge del v nculo de parentesco entre laó í  

v ctima y su grupo familiar, la cual se ve corroborada con el relato que hacen los testigosí  

de los demandantes que rolan de fojas 357 a 360 y 371 a 377, del cual se desprende que 

es  una familia  que se  vio  fuertemente  afectada  por  el  fallecimiento del  se or  Ortizñ  

Astudillo, sufriendo un estado emocional negativo que llev  tanto a los hijos como a laó  

viuda a someterse a tratamiento sicol gico y esta ltima, adem s, a uno de car cteró ú á á  

siqui trico,  lo  que los  testigos  observaron por  sus  propios  sentidos,  presenciando,  ená  

ocasiones directamente, los dolorosos momentos vividos.  (Corte Suprema, sentencia de”  

28 de septiembre de 2016, Rol 7237-2015).

VIGESIMONOVENO: Que en cuanto al nexo causal, para que se genere la 

responsabilidad por el hecho il cito es necesario que entre aquel y el da o exista unaí ñ  

relaci n de causalidad, la que exige un v nculo necesario y directo. En este orden deó í  

ideas se sostiene que un hecho es condici n necesaria de un cierto resultado cuando deó  

no haber existido esta, el resultado tampoco se habr a producido. As , el autor Enriqueí í  

Barros Bourie afirma que "El requisito de causalidad se refiere a la relaci n entre eló  
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hecho por el cual se responde y el da o provocado" y luego agrega que "...la causalidadñ  

expresa el  m s general  fundamento de justicia de la responsabilidad civil,  porque laá  

exigencia m nima para hacer a alguien responsable es que exista una conexi n entre suí ó  

hecho y el da o" ( Tratado de Responsabilidad Extracontractual , Editorial Jur dica deñ “ ” í  

Chile, p gina 373). á

En la actualidad la doctrina nacional distingue dos elementos que son integrantes 

de  la  relaci n  de  causalidad,  el  primero  es  el  denominado  "elemento  natural".  Enó  

relaci n a este elemento, el autor citado se ala que se puede establecer que "un hecho esó ñ  

condici n necesaria de un cierto resultado cuando de no haber existido la condici n, eló ó  

resultado  tampoco  se  habr a  producido"  (obra  citada,  p g.  376).  El  segundo  es  elí á  

"elemento objetivo", para cuya configuraci n es indispensable que el da o producidoó ñ  

pueda  ser  imputado  normativamente  al  hecho  il cito.  As ,  una  vez  determinada  laí í  

causalidad natural,  se debe proceder a verificar si  el  da o puede ser atribuible a lañ  

conducta desplegada. 

En la especie, de acuerdo a lo expuesto en los motivos precedentes, se concluye 

que la conducta il cita del demandado Carrasco Leiva ocasion  la muerte de las cuatroí ó  

v ctimas directas, lo cual a su vez origin  una aflicci n o sufrimiento en los demandantes.í ó ó  

En consecuencia, de no haber incurrido el demandado en aquella conducta il cita, losí  

actores no habr an padecido el da o moral que demandan. Este resultado es adem sí ñ á  

atribuible objetivamente al  hecho culpable  del  demandado, al  haberse  establecido su 

responsabilidad en sede  penal  por cuatro  cuasidelitos  de homicidio  por conducir  un 

veh culo motorizado infringiendo las normas del tr nsito, seg n determina la respectivaí á ú  

sentencia condenatoria.

Acorde  a  lo  anterior,  ha  quedado  establecido  el  nexo  causal  necesario  para 

perfeccionar la existencia de la responsabilidad extracontractual del demandado Carrasco 

Leiva, pues el hecho que le es atribuible fue la causa directa y necesaria del evento 

da oso ya descrito.ñ

TRIG SIMO: É Que en cuanto al monto de las indemnizaciones, atendido el tipo 

de da o y la naturaleza de la indemnizaci n, ha de determinarse prudencialmente. ñ ó

De la  prueba  rendida  se  desprende  la  particular  violencia  de  la  colisi n  deó  

tr nsito que caus  la muerte de las cuatro v ctimas directas, atendido el tenor de losá ó í  

informes de lesiones politraumatismos- y el hecho que la muerte fue instant nea. A ello– á  

cabe agregar que la v ctima Sof a Lorena Z iga Ajenor, al 8 de octubre de 2013, ten aí í úñ í  

27 a os de edad, Enoc Jerem as Barto Rojas 28 a os, Benjam n Enoc Barto Z iga 4ñ í ñ í úñ  

a os y Pablo Andr s Barto Z iga, un a o y cuatro meses de edad. Adem s, el accidenteñ é úñ ñ á  

dio origen a una investigaci n y posterior juicio penal que dur  m s de dieciocho meses. ó ó á

Tales circunstancias han de tenerse en cuenta al momento de avaluar el da oñ  

extrapatrimonial, pues permiten presumir la intensidad del perjuicio experimentado por 

los actores,  considerando que lo normal  es que tales  particularidades incrementen el 
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sufrimiento  o  dolor  que  padecen  los  seres  humanos  ante  la  p rdida  de  un familiaré  

cercano. 

Por otro lado,  la prueba testimonial  permite  concluir  que el  hecho il cito  haí  

generado un perjuicio de mayor intensidad en los demandantes Segundo Ajenor Z igaúñ  

Burgos  y  Eunice  del  Carmen Yepsen Mons lez  en su  calidad de padres,  abuelos  yá  

suegros  de las  v ctimas  directas.  En efecto,  la  testigo  Carolina Beatriz  Poloni  Lagosí  

se al  que don Ajenor y do a Eunice han estado con depresi n, que su forma de ser esñ ó ñ ó  

distinta, antes eran alegres, ahora se ven depresivos y que la Sra. Eunice tuvo que dejar 

su trabajo de manipuladora de alimentos por el dolor de la p rdida de su hija, nietos yé  

yerno. A su vez, la testigo Luc a Marisol Fern ndez Urra refiri  que el comportamientoí á ó  

de don Ajenor Z iga cambi  por la muerte de su hija, nietos y yerno, que antes era unúñ ó  

hombre fuerte, con capacidades de liderazgo, alegre y participativo, en cambio despu sé  

del accidente siempre estaba triste, volvi  a trabajar cinco meses despu s y no hablabaó é  

nada, estaba muy delgado, ten a crisis de p nico, depresi n, que ha sido atendido porí á ó  

psic logo  y  solo  hablaba  del  accidente.  Agreg  que  don Ajenor  ha tenido un granó ó  

cambio de personalidad, habla dos palabras y se pone a llorar, que se ve su dolor.

Por  el  contrario,  trat ndose  de  los  restantes  actores,  las  dos  testigos  antesá  

individualizadas solo hacen alusi n a ellos en t rminos generales. As , la testigo Luc aó é í í  

Marisol  Fern ndez  Urra  se ala  que  la  familia  no  se  ha  podido  recuperar  f sica  yá ñ í  

psicol gicamente  hasta  la fecha,  que se  ve su  agotamiento y que todos  han pasadoó  

dificultades psicol gicas. La testigo Carolina Beatriz Poloni Lagos agrega que toda laó  

familia ha sufrido a consecuencia de la p rdida de las v ctimas, han sido atendidos poré í  

psic logos y m dicos y que todos los demandantes han sufrido los da os.ó é ñ

En atenci n a lo expuesto y al v nculo de parentesco existente con las v ctimasó í í  

directas,  la  cuant a  de  la  indemnizaci n  que  se  regular  en  el  caso  de  los  actoresí ó á  

Segundo Ajenor Z iga Burgos y Eunice del Carmen Yepsen Mons lez ser  de mayorúñ á á  

entidad que la del resto de los demandantes.

As , la cuant a de la indemnizaci n se fijar  en la suma total de $22.000.000 paraí í ó á  

cada uno de los demandantes Segundo Ajenor Z iga Burgos y Eunice del Carmenúñ  

Yepsen Mons lez, conforme a la siguiente proporci n: $12.000.000 por la muerte de laá ó  

hija de los actores Sof a Lorena Z iga Ajenor, $4.000.000 por cada uno de los nietos yí úñ  

$2.000.000 por su yerno Enoc Jerem as Barto Rojas.í

En  el  caso  de  los  dem s  demandantes,  se  regular  el  importe  total  de  laá á  

indemnizaci n  en la  suma de  $8.000.000 para cada uno de  ellos,  de  acuerdo a laó  

proporci n que sigue: $3.000.000 por la muerte de la hermana de aquellos Sof a Lorenaó í  

Z iga Ajenor, $2.000.000 por cada uno de sus sobrinos y $1.000.000 por la muerte deúñ  

su cu ado Enoc Jerem as Barto Rojas.ñ í

TRIGESIMOPRIMERO: Que las sumas por las que ser  acogida la demandaá  

se  reajustar n  conforme  a  la  variaci n  que  experimente  el  ndice  de  Precios  alá ó Í  

Consumidor desde la fecha del fallo hasta la fecha de su pago efectivo y devengar ná  
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intereses corrientes para operaciones reajustables desde la fecha en que quede firme la 

presente sentencia y hasta la fecha de su efectiva soluci n.ó

TRIGESIMOSEGUNDO:  Que  aun  cuando  ha  de  desecharse  la  demanda 

deducida  contra  del  demandado  Cristian  Gallardo  G mez,  resulta  preciso  dejaró  

establecido  que  en  el  caso  sub  lite  no  concurren  los  presupuestos  de  la  exposici nó  

imprudente al riesgo de la v ctima directa Enoc Barto Rojas alegada por aquella parte,í  

toda vez que tal defensa se funda en que Barto Rojas conduc a con las luces apagadas,í  

circunstancia que no es posible tener por acreditada en estos autos, pues ninguna prueba 

directa se rindi  que permita as  estimarlo. A la misma conclusi n arriba la sentenciaó í ó  

condenatoria pronunciada en sede penal, que se funda en la declaraci n de un testigo yó  

en la prueba pericial  incorporada y que desestima la testimonial  rendida en sentido 

contrario.

Finalmente, cabe dejar asentado que el  demandado Javier  Carrasco Leiva no 

formul  defensa alguna basada en el art culo 2330 del C digo Civil.ó í ó

TRIGESIMOTERCERO: Que la restante prueba rendida en nada altera las 

conclusiones anteriores. En efecto, el certificado de matrimonio celebrado entre Segundo 

Ajenor  Z iga Burgos  y  Eunice  del  Carmen Yepsen Mons lvez,  solo da cuenta delúñ á  

v nculo matrimonial vigente entre ambos. í

El certificado de inscripci n y anotaciones vigentes acompa ado a folio 1 permiteó ñ  

establecer que la demandada solidaria Empresas de Transportes Rurales Limitada es 

due a del veh culo placa patente nica FWVR.12-6 y el certificado relativo al autom vilñ í ú ó  

placa  patente  nica YA.1738-1,  que su propietario al  8 de octubre de 2013 era elú  

demandado Javier Carrasco Leiva.

En cuanto a los instrumentos acompa ados a folio 84, no se les otorgar  valorñ á  

probatorio alguno por tratarse de documentos privados que emanan de un tercero que 

no los reconoci  en juicio. Lo mismo ocurre con los instrumentos acompa ados por eló ñ  

demandado Javier Carrasco Leiva a folio 59 y 61, es decir, al emanar de un tercero que 

no compareci  al juicio a reconocerlos carecen de valor probatorio.ó

Los documentos acompa ados a folio 74 por el demandado Cristi n Gallardoñ á  

G mez, consistentes en copia del Decreto N  22 y 181 del Ministerio de Transportes yó °  

Telecomunicaciones, solo dan cuenta de la obligaci n de todo veh culo de transitar conó í  

luces encendidas. Al set de 14 fotograf as de folio 14 tampoco se le reconocer  m ritoí á é  

probatorio al tratarse de instrumentos privados no reconocidos en juicio por el tercero 

del cual emanan.

Finalmente, nada nuevo agrega el instrumento electr nico acompa ado a folio 76ó ñ  

a trav s de la audiencia de percepci n documental, pues solo hace alusi n a los hechosé ó ó  

ya establecidos en el considerando decimos ptimo precedente.é

TRIGESIMOCUARTO: Que  no  habiendo  sido  completamente  vencido  el 

demandado Javier Carrasco Leiva no ser  condenado en costas.á
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Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 1698, 1700,á í  

1702, 1712, 1713, 2284, 2314 y 2329 del C digo Civil; 144, 160, 170, 341, 342, 346,ó  

384, 426 y 428 del C digo de Procedimiento Civil y 169 de la Ley 18.290, se declara:  ó

I.- Que se rechazan, sin costas, las objeciones documentales formuladas a folio 2 

del  cuaderno de objeci n  documental  2.0  y  a folio  3  del  cuaderno de  objeci n  deó ó  

documentos 4.0.

II.- Que no se hace lugar a las excepciones perentorias de falta de competencia 

para conocer de un il cito penal opuestas a folio 25 y 27. í

III.- Que se desestima la excepci n de prescripci n extintiva formulada a folioó ó  

25.

IV.- Que se rechazan las excepciones de falta de legitimaci n activa interpuestasó  

a folio 25 y 27.

 V.- Que  ha  lugar  a  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad  extracontractual  deducida  a  folio  1,  solo  en  cuanto se  condena  al 

demandado  JAVIER  ANDR S  CARRASCO  LEIVA  a  pagar  la  suma  total  deÉ  

$22.000.000  (veintid s  millones)  para  cada  uno  de  los  demandantes  SEGUNDOó  

AJENOR Z IGA BURGOS y EUNICE DEL CARMEN YEPSEN MONS LEZ yÚÑ Á  

$8.000.000 (ocho millones) para cada uno de los actores NITZA PAMELA, MARJORIE 

VANESSA,  ALEJANDRO AJENOR y  FABI N IGNACIO Z IGA YEPSEN,  elÁ ÚÑ  

ltimo representado por su madre Eunice del Carmen Yepsen Mons lez, conforme a laú á  

proporci n  detallada  en  el  considerando  trig simo  de  este  fallo,  por  concepto  deó é  

indemnizaci n  de da o moral;  cantidades que se  pagar n reajustadas conforme a laó ñ á  

variaci n del ndice de Precios al Consumidor desde la fecha de la sentencia y hasta laó Í  

poca del pago efectivo y devengar n intereses corrientes para operaciones reajustablesé á  

desde la fecha en que el fallo quede ejecutoriado y hasta la fecha de su efectivo pago. 

VI.- Que se rechaza en todas sus partes la acci n de indemnizaci n de perjuiciosó ó  

por responsabilidad extracontractual deducida contra los demandados Cristian Ismael 

Gallardo G mez y Empresa de Transportes Rurales Limitada.ó

VII.- Que  no  se  condena  en  costas  al  demandado  Javier  Carrasco  Leiva.

Notif quese, reg strese y arch vese en su oportunidad. í í í

Rol C-284-2017.

Dictada  por  do a  ñ ANDREA  VALERIA  RODR GUEZ  FERRADAÍ ,  Juez 

Titular del Juzgado de Letras y Garant a de Lebu.í
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 
art. 162 del C.P.C. en  Lebu,  veinticuatro de Enero de dos mil veinte 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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NOMENCLATURA : 1. [46]Aclara o rectifica sentencia

JUZGADO : Juzgado de Letras y Gar.de Lebu

CAUSA ROL : C-284-2017

CARATULADO : ZÚÑIGA/empresa de transportes rurales Tur Bus Ltda.

Lebu,  treinta de Junio de dos mil veintiuno

Visto y teniendo presente:

Atendido el mérito de los autos y de conformidad a lo ordenado por la Iltma. Corte 

de Apelaciones de Concepción con fecha 24 de junio del año en curso, se complementa la 

sentencia definitiva de 24 de enero de 2020, rolante a folio 102, en el siguiente sentido:

1.- Que en el número V de la parte resolutiva de la sentencia, después de la frase 

“devengarán intereses corrientes para  operaciones reajustables” se agrega la expresión 

“de menos de un año”, quedando en definitiva el numeral V después del punto y coma con 

el siguiente tenor:

“cantidades que  se  pagarán reajustadas conforme a  la  variación del   Índice de  

Precios al Consumidor desde la fecha de la sentencia y hasta la época del pago efectivo y  

devengarán intereses corrientes para operaciones reajustables de menos de un año desde 

la fecha en que el fallo quede ejecutoriado y hasta la fecha de su efectivo pago”.

2.- Que se agrega al final del número VI de la parte resolutiva de la sentencia la 

expresión “sin costas”, quedando en definitiva este numeral del siguiente tenor:

“Que se rechaza en todas sus partes la acción de indemnización de perjuicios por  

responsabilidad   extracontractual   deducida   contra   los   demandados   Cristian   Ismael  

Gallardo Gómez y Empresa de Transportes Rurales Limitada, sin costas.”

3.- Téngase a la presente resolución como parte integrante de la sentencia que se 

complementa.

Notifíquese a las partes por cédula por receptor de turno.

Apareciendo de los antecedentes que el demandante Fabián Ignacio Zúñiga Yepsen 

habría  cumplido  mayoría  de  edad,  notifíquese  al  referido  litigante  personalmente  la 

sentencia definitiva de folio 102, el recurso de apelación de folio 109, la resolución que 

concedió el recurso de folio 110 y las piezas pertinentes de la tramitación del recurso ante 

la  Ilustrísima  Corte  de  Apelación  de  Concepción,  junto  con  la  presente  resolución. 

Notifíquese por receptor de Turno.

Resolvió doña Andrea Valeria Rodríguez Ferrada, Jueza Titular del Juzgado de 

Letras y Garantía de Lebu.

En Lebu, a treinta de Junio de dos mil veintiuno, se notificó por el estado diario, 

la resolución precedente. rbp.
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